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DECRETO No. 45.- Ley de Jos trabajadores al Servicio 
de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los 
organismos descentralizados, del Estado de Hidalgo. 

Págs. 1-15 
ACUERDO.- Por el que se crea con carácter permanen· 
te la Comisión lntersecretarial, de Gasto- Financia· 
miento.· 

Págs. 15-17 
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas adjudica­

ciones de Unidades de dotación en diferentes Munici­
pios del Estado de Hidalgo, Ojo de Agua, Mpio. de Cha­
pulhuacan, Pág. 17; El Meje, Mpio. Del Arenal Págs. 
17-18; San Pedro Nextlalpan, Mpio. de Tepetitlán Págs. 

GOBIERNO.DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucio· 
nal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes sabed: 

Que la Quincuagésima Tercera Legislatura del H. Con· 
greso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hi· 
dalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. 45 

Que contiene la Ley de los Trabajadores al Servicio 
de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los 
organismos descentralizados, del Estado de Hidalgo; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.~Las relaciones laborales entre los Pode· 
res del Estado de Hidalgo, entre los organismos descen­
tralizados de la Administración Pública Estatal y entre 
los municipios y sus respectivos trabajadores, deben 

18-19; Amaxac 11, Mpio. Jaltocan Págs. 19-20 MagUe­
yes Verdes, Mpio. de Huasca de Ocampo Págs. 20-21; 
San Mateo lxcuinquintlapilco Mpio. de San Agustín Tla­
xiaca Págs. 22-23; Chicamole Mpio. de Sn. Bartola Tu­
totepec, Págs. 23-24; Tecozautla, Mpio. · Tecozautla, 
Págs. 24-25; Chapantongo, Mpio. Chapantongo, Pág.s 
25-26; Chapantongo, Mpio. Chapantongo, Págs. 
26-27; San Pedro Vaquerías, Mpio. Atotonilco el Gran­
de, Págs. 27-28; 
Recurso de Inconformidad Págs. 28-30 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
Págs. 30-52 J 

sustentarse sobre bases que al mismo tiempo atiendan 
las elevadas razones de ju~ticia social, trato digno y re­
tribución remuneradora que consagran la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Consti· 
tución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
así como los principios de un eficiente servicio público 
al pueblo Hidalguense y una atenta congruencia con su 
capacidad constributiva para el gasto público. 

SEGUNDO.-EI H. Congreso del Estado expidió con 
fecha 15 de abril de 1980, la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Hidalgo, Ja que se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de fecha 1 o. 
de mayo siguiente, en el suplemento respectivo. 

TERCERO.-Con fecha 3 de febrero de 1983, se publi­
có en el Diario Oficial de la Federación un Decreto del 
H. Congreso Constituyente Permanente, reform.ando el 
artículo 115 de la Constitución Poi ítica de la Repúbli­
ca. En su fracción IX se dispuso que las relaciones de 
trabajo entre los Estados, los Municipios y sus respec­
tivos trabajadores, se regirían por las Leyes que expi­
diesen fas Legislaturas de los Estados con base en lo 
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2 PERIODIOO OFICIAL 31 de Diciembre de 1987 

dispuesto en el artículo 123 Constitucional y sus dispo­
siciones reglamentarias. 

CUARTO.-EI propio Congreso decretó que en el pla­
zo de un año, las Legislaturas de los Estados deberían 
proveer al cumplimiento del mandato referido. 

OUINTO.-Con fecha 17 de marzo de 1987, se publi­
có en el mencionado Diario Oficial, otro Decreto del pro­
pio Constituyente Permanente, reformando los artícu-

artículo 123 de la Constitución Federal y de conformi­
dad'con los preceptos de su ley reglamentaria, tuvo el 
propósito de que se reglamente en la vía legislativa la 
fracción XXII del articulo 56 de la Constitución Política 
Estatal. 

. POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI­
GUIENTE: 

los 115 y 116 Constitucionales, el cual se encuentra vi- . D E C R E T O 

gente desde el siguiente día. LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 

SEXTO.-En la fracción VIII del Artículo 11 5, segun- GÜBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, ASI COMO DE 
do párrafo, se dispone que las relaciones de trabajo en- ···LOS ORGANISMOS DE$CENTRALIZAD0S, DEL ESTA-
tre los Municipios y sus trabajadores; se regirán por las DO DE HIDALGO.· 
Leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con 
base en lo dispuesto en el artículo 123 Constitucional 
y en sus disposiciones reglamentarias. 

SEPTIMO.-EI artículo 116 contiene una previsión 
análoga correspondiente a las relaciones de trabajo en­
tre los Estados y sus trabajadores. 

OCTAVO.-En el artículo segundo transitorio de es­
te decreto, se ordena que las Legislaturas de los Esta­
dos, dentro del plazo de un año, procederán a reformar 
y a adicionar las Constituciones y Leyes locales, para 
proveer al cumplimiento de las disposiciones de que se 
trata. Dicho plazo de un año concluirá el próximo 17 de 
marzo de 1988. 

NOVENO.-La vigente Ley de los Trabajadores al Ser· 
vicio del Gobierno del Estado de Hidalgo, de 1980, a que 
se aludió con anterioridad, se expidió previamente al 
proceso de reformas introducidas a los artículos 115 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y no corresponde, en gran parte de sus pre­
ceptos, a sus señalamientos ni a los de sus disposicio­
nes reglamentarias. 

DECIMO.-Para cumplir con lo ordenado en el Pacto 
Federal, dentro del término de un año que por segunda 
vez señaló el H. Congreso Constituyente Permanente de­
la Nación, la Llll Legislatura del H. Congreso del Esta­
do expidió el 30 de junio de.este año Decreto que refor­
mó la Constitución del Estado, estableciendo en el artí­
culo 56, fracción XXII, como facultad del propio Congre­
so la de expedir las leyes que rijan las relaciones de 
trabajo entre el Estado y sus trabajador~s y entre los 
Municipios y sus respectivos trabajadores, con base efl 
lo dispuesto en el Artículo 123 de la Constitución Polí­
tica de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposicio­
nes reglamentarias. 

DECIMO PRIMERO.-Resulta por tanto necesaria la 
expedición del ordenar(liento legal porel H. Congreso 
del Estado, que regule las referidas relaciones labora­
les de los trabajadores al servicio del Estado y de los 
Municipios con base en las disposiciones del citado ar­
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni­
dos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. 

DECIMO SEGUNDO.-'-.EI Poder Ejecutivo apegándo­
se a los nuevos mandatos quP..$e han referido, conside­
ró necesario formular una iniciativa que, respetando en· . 
forma escrupulosa las disposicione$ del Apartado B del 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO UNICO 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 10.-La presente ley es reglamentaria de 
la fracción XXI 1 del artículo 56 de la Constitución Políti­
ca del Estado y sus disposiciones son de observancia 
general para los titulares y los trabajadores de base de 
los Poderes Ejecutivo, Legisla_tivo y Judicial y de los or­
ganismos descentralizados de la Administración Públi­
ca así como para los titulares y los trabajadores de los 
Ay

1

untamientos, en el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 20.-Para los efectos de esta ley tienen 
el carácter de titulares: 

l. En el Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado, 
quien podrá actuar por conducto del Oficial Mayor, así 
como de los Secretarios de despacho según sus respec­
tivas atribuciones; 

En el caso del Tribunal Fiscal Administrativo del Es­
tado, tendrá el carácter de titular el Presidente de dicho 
órgano; 

11. En el Poder Legislativo, el Presidente del Congre­
so, quien actuará por conducto del Coordinador Gene­
ral; 

111. En el Poder Judicial, el Tribunal Superior de Justi­
cia, en Pleno, el que podrá actuar por conducto de su 
Presidente o de su Director de Administración; 

IV.-En los organismos descentralizados de la Admi­
nistración Pública del Estado, quienes ejerzan su repre­
sentación; 

V. En los Ayuntami.entos, los respectivos Presidente~ 
Municipales y los Síndicos, en la esfera de sus atribu­
ciones. 

ARTICULO 3o~.,.... l-a presente ley no es aplicable a los 
trabajadores de.confianza ni a quienes presten sus ser­
vicios mediante contrato de natur~leza civil o se les re­
muneren mediante. el pago ·de honorarios. . 

se entenderá có~o' trabal~ d~ bonfianza el que se de­
sempeñe :para los siguiente$ objetos: · 
. . ·: ··:· .. '' /~.,.,.,.:¡; ;, '.:¡> >~'·r., .,,,,..·:, \'. ·~\·:~¡~,"; '., '.i , ?'~ .~ . 
·. 1. La prestación' de .!:lervicios: E:ll'l :la planta del Go-

··: -~':; i :' : (: ' ,,'.' '.;<: ., ::~. ; 
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bernador Constitucional o la que requiera la aprobación 
expresa de éste; 

11. En el Poder Ejecutivo del Estado y en los organis­
mos descentralizados de la Administración Pública: 

a) El ejercicio de atribuciones de dirección que de ma­
nera permanente y general confieran representativldad 
e impliquen poder de decisión de funciones de mando, 
en los niveles de directores generales hasta jefes de de­
partamento inclusive, en los términos de las leyes, re­
glamentos, manuales o nombramientos respectivos; 

b) La inspección, la vigilancia y la fiscalización, en 
los niveles de subjefaturas o superiores y de personal 
técnico que desempeñe esas funciones en forma exclu­
siva y permanente; asimismo, la vigilancia en estable­
cimientos penitenciarios, cárcel¡¡s y galeras; 

c) El manejo de fondos o valores, cuando se implique 
la facultad de disponer de éstos determinando su apli­
cación o destino; 

d) Las funciones de auditoría que se desempeñen en 
forma exclusiva y permanente; 

e) El control directo de a9quisiciones cuando se rea­
lice en representación de la dependencia o ehtidad de 
que se trate, con facultades de decisión sobre tales ad­
quisiciones o con funciones técnicas para el apoyo de 
esas decisiones; 

f) La autorización del ingreso o salida de bienes o va­
lores y su destino, o la baja y alta, en Inventarios y al­
macenes. 

g) Investigación científica, siempre que implique fa­
cultades para determinar el sentido y la forma de inves­
tigación que se lleve a cabo; 

h) Asesoría y consultoría prestada a los niveles de Se· 
cretario, Subsecretario, Oficial Mayor, o Coordinador Ge-

• neral en las dependencias o sus equivalentes en los or­
ganismos descentralizados; 

i) La prestación de servicios en las Secretarias Parti­
culares o ayundantías de Secretario, Subsecretario, Ofi­
cial Mayor o Director General de las dependencias o sus 
equivalentes en los organismos descentralizados;. 

j) Los servicios desempeñados en los cargos de Agen­
te del Ministerio Público o de la Policía Judicial del Es­
tado, o de miembros de las Policías Preventivas; · 

La clasificación de los puestos de confianza en ca­
da dependencia u organismo descentralizado, formará 
parte de su catálogo de puestos. 

En el caso del Tribunal Fiscal Administrativo el de­
sempeño de los cargos de Secretarios y Actuarios, así 
corno el de los puestos que como de confianza se es­
pecifiquen en el catálogo de puestos que formule el Pre­
sidente del Tribunal. 

111. En el Poder Legislativo: 

a) En el Congreso, el desempeño de cargos de Oficial 
Mayor y de los demás que como de confianza incluya 
éste en el catálogo de puestos de la Administración del 
Congreso; 

b)En la Contaduría Mayor de Hacienda de la Entidad; 
el desempeño de los cargos de Contador Mayor y de los 

demás que como de confianza incluya éste en el catá­
logo de puestos respectivo. 

IV. En el Poder Judicial, el desempef'lo de los cargos 
de Secretarios del Pleno y de las Salas de Tribunal Su­
perior de Justicia y de los demás que como de confian­
za incluya el propio Pleno en el cátálogo de puestos del 
Pod.er Judicial del Estado. 

V. En los Ayuntamientos, los miembros de los cuer­
pos de seguridad y de policía preventiva Municipal; De­
legados, Subdelegados y Alcaides; el Secretario de la 
Presidencia Municipal, y los empleados municipales que 
realicen funciones de dirección, fiscalización o vigilan­
cia, considerados como tales en el catálogo de pues­
tos que formule cada Presidente Municipal. 

Los trabajadores no incluidos en la relación que an­
tecede serán considerados de base. Al crearse nuevas 
categorías o cargos, no comprendidos en este articulo 
como de confianza, su clasificación como tales, cuan­
do corresponda segun la naturaleza del servicio, se de­
terminará en el manual de organización respectivo. 

ARTICULO 4o.~Los trabajadores de base serán ina­
movibles después de seis meses de servicio ininterrum­
pido sin nota desfavorable en su expediente. 

ARTICULO 5o.-Los trabajadores de base deberán 
ser de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser susti­
tuidos por extranjeros cuando no sea posible obtener 
los servicios de los primeros para el puesto correspon­
diente. La sustitución será resuelta por el titular respec­
tivo oyendo al sindicato de que se trate. 

ARTICULO 60.-Las actuaciones o certificaciones 
que se hicieren con motivo de la aplicación de la pre­
sente ley no causará impuestos locales en ·el Estado. 

TITULO SEGUNDO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS TITULARES 
CAPITULO 1 

NOMBRAMIENTOS 

ARTICULO 7o.-Los trabajadores prestarán sus ser­
vicios en virtud de nombramiento expedido por el fun­
cionario facultado para ello, o bien por estar incluidos 
en las listas de raya de trabajadores temporales, para 
obra determinada o por tiempo fijo. 

ARTICULO 80.-Los menores que hubieran cumplido 
dieciséis años de edad, tendrán capacidad legal para 
prestar servicios a los Poderes del Estado, así como pa­
ra recibir la contraprestación correspondiente y ejerci­
tar las acciones que deriven de su relación laboral en 
los términos de la presente ley. 

ARTICULO 9o.-Los nombramientos deberán conte­
ner: 

l. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y 
domicilio; 

11. Los servicios que deban prestarse, que se deter­
minarán con la mayor precisión posible; 

111. El carácter del nombramiento, según sea: definiti­
vo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra de­
terminada; 

IV. La duración de la.jornada de trabajo; 
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4 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 1987 

V. El sueldo y las demás prestaciones que deberá per~ 
cibir el trabajador; y 

VI. El lugar en que prestará sus servicios. 

ARTICULO 10.-EI nombramiento aceptado obliga a 
cumplir con los deberes inherentes al mismo y a los que 
sean conformes a la ley, al uso y a la buena fe. 

ARTICULO 11.-Los trabajadores de los Poderes del 
Estado, de los organismos descentralizados de la Ad­
ministración Pública Estatal y de los Ayuntamientos, se 
clasificarán conforme a lo que señalen los catálogos de 
puestos respectivos. En la formulación aplicación yac­
tualización de los catálogos, participarán conjuntamen­
te los titulares o sus representantes y los representan­
tes de los sindicatos respectivos. 

CAPITULO 11 
JORNADA DE TRABAJO 

ARTICULO 12.-Se considera trabajo diurno al com­
prendido entre las seis y las veinte horas y nocturno el 
comprendido entre las veinte y las seis horas. 

ARTICULO 13.-La duración máxima de la Jornada 
diurna de trabajo será de ocho horas. La jornada máxi­
ma de trabajo nocturno será de siete horas. 

Es jornada mixta la que comprende periodos de tiem­
po de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el pe­
riodo nocturno abarque menos de tres horas y media, 
pues en caso contrario, se reputará como jornada noc­
turna. La duración máxima de la jornada mixta será de 
siete horas y media. 

ARTICULO 14.-Cuando la naturaleza del trabajo asl 
lo exija, la jornada máxima se reducirá teniendo en cuen­
ta el número de horas que puede trabajar un individuo 
normal sin sufrir quebranto en su salud. 

ARTICULO 15.,..-Cuando por circunstancias especia­
les deban aumentarse las horas de jornada máxima, es­
te trabajo será considerado como extraordinario y nun­
ca podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas. 

ARTICULO 16.-Por cada seis días de trabajo disfru­
tará el trabajador de un dla de descanso, cuando me­
nos, con goce de salario Integro. 

ARTICULO 17.-Las mujeres disfrutarán de un mes 
de descanso antes de la fecha que aproximadamente 
se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. 
Durante la lactancia tendrán dos descansos extraordi­
narios por dla, de media hora cada uno para amaman­
tar a sus hijos. 

ARTICULO 18.-Serán días de descanso obligatorio 
los que señale el calendario oficial. 

ARTICULO 19.-Los trabajadores que tengan más de 
seis meses consecutivos de servicio, disfrutarán de dos -
periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables 
cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero 
en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de 
los asuntos urgentes, para los que se utillzafan de pre­
ferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho 
a vacaciones. 

Cuando un trabajador no pudiera hacer uso de las va­
caciones en los periodos señalados, por necesidades del 

servicio, disfrutará de ellas los diez días siguientes a la 
fecha en que haya desaparecido la causa que impidie­
ra el disfrute de su descanso, pero en ningún caso los 
trabajadores que laboren en periodos de vacaciones ten­
drán derecho a doble pago de sueldo. 

ARTICULO 20.-Durante las horas de jornada legal, 
los trabajadores tendrán obligación de desarrollar las 
actividades cívicas y deportivas que fueren compatibles 
con sus aptitudes, edad, condición de salud, cuando así 
lo disponga el titular. 

CAPITULO 111 
SALARIO 

ARTICULO 21.-EI sueldo o salario que se asigne en 
los tabuladores para cada puesto, constituye el sueldo 
total que debe pagarse al trabajador a cambio de los 
servicios prestados, sin pe"rjuicio de otras prestaciones 
ya establecidas. 

Los niveles de sueldo del tabulador que consignen 
sueldo equivalentes al salario mínimo, deberán incre­
mentarase en el mismo porcentaje en que se aumente 
éste. 

La Secretaría de Planeación, tomando en cuenta la 
opinión de los sindicatos respectivos y las indicaciones 
de los Titulares de los Poderes del Estado y organismos 
descentralizados, fijará las normas, lineamientos y po­
líticas que permitan establecer las diferencias en las re­
muneraciones asignadas para los caSQS de alcances en 
los niveles de tabulador que se originen con motivo de 
los incrementos a que se refiere el párrafo anterior. En 
los Ayuntamientos la fijación corresponderá a los Pre­
sidentes Municipales. 

ARTICULO 22.-EI sueldo o salario será uniforme pa­
ra cada uno de los puestos consignados en los catálo­
gos de puestos de los Poderes del Estado y de los or­
ganismos, se fijará en los tabuladores, quedando com­
prendidos en los Presupuestos de Egresos respectivos. 

ARTICULO 23."-La cuantía del salario uniforme fija­
do en los términos del articulo anterior, no podrá ser dis­
minuida durante la vigencia del Presupuesto de Egre­
sos que corresponda. 

Por cada cinco años de servicio efectivos prestados 
hasta llegar a veinticinco, los trabajadores tendrán de­
recho al pago de una prima como complemento del sa­
lario. En los Presupuestos de Egresos correspondien­
tes, se fijará oportunamente el montJ o proporción de 
dicha prima. 

ARTICULO 24.-Se establecerán tabuladores que se­
rán elaborados tomando en consideración el distinto 
costo medio de la vida en diversas zonas económicas 
del Estado. 

ARTICULO 25.-Los pagos se efectuarán en el lugar 
en que los trabajadores presten sus servicios y se ha­
rán precisamente en moneda de curso legal o cheques. 

ARTICULO 26.-Sólo podrán hacerse retenciones, 
descuentos o deducciones al salario de los trabajado­
res cuando se trate:. 

l. De deudas contraídas con el Estado, con los orga­
nismos descentralizados o con los Ayuntamientos, por 
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concepto de anticipos de salarlos, pagos hechos con 
exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;. 

11. Del cobro de cuotas sindicales o de aportación de 
fondos para la constitución de cooperativas y de cajas 
de ahorro, siempre que el trabajador hubiere manifes­
tado, previamente, de una manera expresa su confor-
midad;. · 

111. De los descuentos por conceptos relativos a prés­
tamos; con motivo de obligacíones contraídas por los 
trabajadores, que no disminuyan las percepciones co­
rrespondientes al monto de los salarlos mínimos vigen­
tes;. 

IV. De los descuentos ordenados por autoridad judi­
cial competente, para cubrir alimentos que fueren exi­
gidos al trabajador; 

V. De cubrir obligaciones a céfrgo del trabajador, en 
las que haya consentido, derivadas de la adquisición o 
del uso de habitaciones legamente consideradas como 
baratas, siempre que la afectación se haga mediante fi­
deicomiso en sociedad nacional.de. crédito autorizada 
al efecto; y · 

VI. Del pago de abonos para cubrir préstamos prove­
nientes de fondo de la vivienda destinados a la adquisi­
ción, construcción, reparación o mejoras de casa habi­
tación o al pago de pasivos adquiridos por estos con­
ceptos. Estos descuentos deberán haber sido acepta­
dos libremente por el trabajador y no podrán exceder 
del 20% del salario. 

El monto total de los descuentos no podrá exceder 
del treinta por ciento del importe del salarlo total, ex­
cepto en los casos a que se refieren las fracciones 111, 
IV, V y VI de este artículo. 

ARTICULO 27.-Las horas extraordinarias de traba­
jo se pagarán con un cien por ciento del salario asigna­
do a las horas de jornada ordinaria. 

ARTICULO 28.-En los días de descanso obligatorio 
y en las vacaciones a que se refieren los artículos 16 
al 19 los trabajadores recibirán salario íntegro; cuando 
el salario se pague por unidad de obra, se promediará 
el salario del último mes. 

Los trabajadores que presten sus servicios duranté 
el día domingo, tendrán derecho a un pago adicional de 
un veinticinco por ciento sobre el monto de su sueldo 
o salario de los días ordinarios de trabajo. 

Los trabajadores que en los términos del Artículo 19 
de esta ley disfruten de uno o de los dos períodos de 
diez días hábiles de vacaciones, recibirán una prima adi­
cional de un treinta por. ciento, sobre el sueldo o. sala­
rio que les corresponda durante dichos períodos. 

ARTICULO 29.-EI salario no es susceptible de em­

bargo judicial, o administrativo; fuera de lo establecido 
en el artículo 26. 

ARTICULO 30.- Es nula la cesión de salarios en fa­
vor de tercera persona. 

ARTICULO 31.-Los trabajadores tendfan derecho a 
un aguinaldo anual que estará comprendido en el Pre­
supuesto de Egresos, el cual deberá pagarse en un 50% 
antes del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar 
el 15 de enero, y que será equivalente a 60 di as de sala'.. 

rio, cuando menos, sin deducción alguna. El Ejecutivo 
fijará las normas reglamentaria conducentes para fi­
jar las proporciones y el procedimiento para los pagos 
en caso de que el trabajador hubiere prestado sus ser­
vicios menos de un año. 

CAPITULO IV 
OBLIGACIONES DE LOS TITULARES 

ARTICULO 32.-Son obligaciones de los titulares a 
que se refiere el Artículo 1o. de esta ley:. 

l. Preferir en igualdad de condiciones, de conocimien­
tos, de aptitudes y de antigüedad, a los trabajadores sin­
dicalizados respecto de quienes no lo estuvieren; a quie­
nes representen la única fuente de ingreso familiar; a 
los Veteranos de la Revolución; a los que con anteriori­
dad les hubieren prestado servicios y a los qi.Je acredi­
ten tener mejores derechos conforme al escalafón. 

Para los efectos del párrafo que antecede, en cada 
uno de los Poderes, organismos y municipios se formu­
larán los escalafones de acuerdo con las bases esta­
blecidas en el título tercero de esta ley; 

11. Cumplir eón todos los servicios de higiene y de pre­
•vención. de accidentes que correspondan; 

111. Reinstalar a los trabajadores en las plazas de las 
cuales los hubieren separado y ordenar el pago de los 
salarios caídos, a que fueren condenados por laudo eje­
cutoriado. En los casos de supresión de plazas, los tra· 
bajadores afectados tendrán derecho a que se les otor­
gue otra equivalente en categoría y sueldo; 

IV. De acuerdo con la partida que en los Presupues­
tos de Egresos se haya fijado para tal efecto, cubrir la 
indemnización por separación injustificada cuando tos 
trabajadores hayan optado por ella y pagar en una sola 
exhibición los sueldos o salarios caídos, prima vacacio­
nal, prima dominical, aguinaldo y quinquenios en los tér­
minos del laudo definitivo; 

V. Proporcionar a los trabajadores los útiles, instru­
mentos y materia.les necesarios para ejecutar el traba­
jo convenido; 

VI. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes y con­
venios que se celebren, para que, en su caso, los traba­
jadores reciban los beneficios de la seguridad y servi­
cios sociales comprendidos en los conceptos siguien 
tes; 

a) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hos­
pitalaria, y en su caso, indemnización por accidéntes de 
trabajo y enfermedades profesionales; 

b) Atención médica, quirúrgica y hospitalaria én los 
casos de enfermedades no profesionales y maternidad; 

c)Jubllación y peñslón por invalidez, vejez o muerte; 

d) Asistencia médica y medicina para los familiares 
del trabajador: · 

e) Establecimiento de centros para vacaciones y pa­
ra recuperación, de guarderías infantiles y. de· tiendas 
económicas; 

f) Establecimiento de escuelas de .Administración Pú­
blica en las que impartan los cursos necesarios para que 
los trabajadores puedan adquirir los conocimientos para 
obtener ascensos conforme al escalafón y procurar el 
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mantenimiento de su aptitud profesional; 

g) Propiciar cualquier medio que permita a los traba­
jadores el arrendamiento o compra de habitaciones ba-. 
ratas; y 

h) Constitución de depósitos en favor de los trabaja­
dores con aportaciones sobre sus sueldos básicos osa­
larios, para integrar un fondO de la vivienda a fin de es­
tablecer sistemas de financiamiento que permitan otor­
gar a éstos, crédito barato y suficiente para que adquie­
ran en propiedad o condominios, habitaciones cómodas 
e higiénicas para construirlas, repararlas o mejorarlas 
o para el pago de pasivos adquiridos por dichos con­
ceptos; 

VII. Conceder licencias a sus trabajadores, sin me­
noscabo de sus derechos y antigüedad y en los térmi­
nos de las Condiciones Generales de Trabajo, en los si­
guientes casos: 

a) Para el desempeño de comisiones sindicales; 

b) Cuando sean promovidos temporalmente al ejerci­
cio de otras comisiones, en depéndencia diferente a la 
de su adscripclon. 

c) Para desempeñar cargos de elección popular. 

d) A trabajadores que sufran enfermedades no profe­
sionales; y 

e) Por razones. de carácter personal del trabajador: 

VIII. Hacer las deducciones 13n los salarios, qué soli­
citen los sindicatos respectivos, siempre que se ajus­
ten a los términos de esta Ley; 

IX. Integrar los expedientes de los trabajadores y re­
mitir los informes que se les soliciten para el trámite de 
las prestaciones sociales, dentro de los términos que 
señalen los ordenamientos respectivos; y 

X. Dar a conocer previamente al trabajador que sea 
trasladado de una población a otra en que preste sus 
servicios, las causas del traslado, y sufragar los gastos 
de viaje y menaje de casa, excepto cuando el traslado 
se hubiere solicitado por el trabajador, o se trate de po­
blaciones conurbadas. 

Si el traslado es por período mayor de seis meses, el 
trabajador tendrá derecho a que se le cubran previamen­
te los gastos que origine el transporte de menaje de ca­
sa indispensable para la instalación de su éónyuge y 
de sus familiares en línea recta ascend.ente o descen­
dente, o colaterales en segundo grado, siempre que es­
tén bajo su dependencia económica. Asimismo tendrá 
derecho a que se le cubran los gastos de traslado de 
su cónyuge y parientes mencionados en este párrafo, 
salvo que el traslado se deba a solicitud del propio tra­
bajador. 

ARTICULO 33.-Solarnente se podrá ordenar el tras­
lado de un trabajador por las siguientes causas: 

a) Por reorganización o necesidades del servicio de-
bidamente Justificadas; 

b) Por desaparición del centro de trabajo; 

c) Por permuta debidamente autorizada; y 

d) Por fallo del Tribunal Estatal de Conciliación y Ar­
bitraje. 

ARTICULO 34.-Los ti.fulares no podrán estipular las 
siguientes condiciones, las que serán nulas y no obli­
garán a los trabajadores, aún cuando las admitieren ex­
presamente:. 

l. Una jornada mayor de la permitida por esta ley;· 

11. Las labores peligrosas o insalubres o nocturnas pa­
ra menores de dieciséis años; y 

111. Una jornada inhumana por lo notoriamente exce­
siva o peligrosa para el trabajador, o para la salud de 
la trabajadora embarazada o el producto de su concep­
ción. 

ARTICULO 35.-Los titulares no podrán establecer 
salarios inferiores al salario mínimo fijado para los tra­
bajadores en general, en el lugar donde se presten los 
servicios. 

ARTICULO 36.-Los titulares no podrán establecer un 
plazo mayor de quince días para el pago de los sueldos 
y demás prestaciones económicas. 

ARTICULO 37.-En ningún caso el cambio de funcio­
narios de una dependencia podrá afectar los derechos 
de lo~ trabajadores. 

CAPITULO V 
OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

ARTICULO 38.-Son obligaciones de los trabajado­
res: 

l. Desempeñar sus lábores con la intensidad, cuida­
do y esmero apropiados, sujetándose a la dirección de 
sus jefes y a las leyes y reglamentos respectivos; 

11.- Observar buenas costumbres dentro del servicio; 

111. Cumplir con las obligaciones que les impongan las 
condiciones generales de trabajo; 

IV. Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de su trabajo; 

V. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro 
su seguridad y la de sus compañeros; 

VI. Asistir puntualmente a sus labores; 

VII. No hacer propaganda de ninguna clase dentro de 
los edificios o lugares de trabajo; y 

VIII. Asistir a los institutos de capacitación para me­
jorar su preparación y eficiencia. 

CAPITULO VI 
SUSPENSION Y TERMINACION 

DE LA RELACION LABORAL 

ARTICULO 39.-La suspensión temporal de los efec­
tos del nombramiento de un trabajador no significa el 
cese del mfsmo. 

Son causas de suspensión temporal: 

1.- Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que 
implique un peligro para las personas que trabajan con 
él; y . 

11.- La prisión preventiva del trabajador, seguida de 
sentencia absolutoria o el arres.to impuesto por autori­
dad judicial o administrativa, a menos que, tratándose 
de arresto el Tribunal Estatal de Conciliaclór. y Arbitra­
je, resuelva que debe tener lugar el cese del trabajador. 
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Los trabajadores que tengan encomendado manejo 
de fondos, valpres o bienes, podrán ser suspendidos 
hasta por sesenta días por el titular, cuándo apareciere 
alguna irregularidad en su gestión mientras se practi­
ca la investigación y se resuelve sobre su cese. 

ARTICULO 40.- Ningún trabajador podrá ser cesado 
si:io por justa causa. En consecuencia, el nombramien-· 
tJ o designación de los trabajadores sólo dejará de surtir 
afectos sin responsabilidad para los titulares de las de­
pendencias por las siguientes causas: 

l. Por renuncia, por abandono de empleo o por aban­
dono o repelida falta injustificadá a las labores técni­
cas relativas al funcionamiento de maquinaria o equi­
po, o a la atenció"n de persona~» qué ponga en peligro 
esos bienes o que cause la suspensión o la, deficiencia 
de un servicio, o que ponga en peligro la salud o vida 
de las personas, en los términos que señalen los Regla- · 
mentos de Trabajo aplicables; 

11. Por conclusión del término c de la obra determi­
nantes de la designación; 

111. Por muerte del trabajador; 

IV.- Por incapacidad permanente del trabajador, físi­
ca o mental, que le impida el desempeño de sus labo­
res; y 

V. Por resolución del Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje, en los casos siguientes: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probi­
dad u honradez o en actos de violencia, amagos, inju­
rias, o malos tratamientos contra sus jefes o compañe­
ros o contra los familiares de uno u otros, ya sea den­
tro o fuera de las horas de servicio; 

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos 
a sus labores sin causa justificada; 

c) Por destruir intencionalmente edificios, obras, ma­
quinarias, instrumentos, materias primas y demás ob­
jetos relacionados con el trabajo; 

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo; 

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de 
que tuviera conocimiento con motivo de su trabajo; 

f) Por comprometer con su imprudencia, descuido o 
negligencia la seguridad del taller, oficina o dependen­
cia donde preste sus servicios o de las personas que 
allí se encuentren; 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación, 
las órdenes que reciba de sus superiores; 

h) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado 
de ebriedad o bajo la influencia de algún narcótico o dro-
ga enervante; · 

i) Por falta comprobada de cumplimiento de las obli­
gaciones generales de trabajo de la dependencia res­
pectiva; y 

j) Por prisión que sea el resultado de una $entencia 
ejecutoria. 

En los casos a que se refiere esta fracción, el jefe 
superior de la oficina respectiva podrá ordenar la remo­
ción del trabajador que diere motivo a la terminación de 
los efectos de su nombramiento, a oficina distinta de 

aquella en que estuviere prestando sus servicios, den­
tro de la misma población cuando esto sea posible, has­
ta que sea resuelto en definitiva el conflicto por el Tri­
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

Por cualquiera de las causas a que se refiere esta frac­
ción, el Titular podrá suspender los efectos del nombra­
miento si con ello está conforme el Sindicato correspon­
diente; pero si éste no estuviere de acuerdo, y cuando 
se tratare de alguna de las causas graves previstas en 
los incisos a), c), e) y h), el Titular podrá demandar la 
conclusión de los efectos del nombramiento, ante el Tri­
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, el cual provee­
rá de pleno en incidente por separado, la suspensión de 
los efectos del nombramiento, sin perjuicio de continuar 
el procedimiento en lo principal hasta agotarlo en los tér­
minos y plazos que correspondan, para determinar en 
definitiva ~obre la procedencia o improcedencia de la 
terminación de .los efectos del nombramiento. 

Cuando el Tribunal resuelva que procede dar por ter­
minados los efectos del nombramiento sin responsabi­
lidad para el Estado, organismo o Municipio, el trabaja­
dor no tendrá derecho al pago de los salarios caídos. 

ARTICULO 41.- Cuando el trabajador incurra en algu­
na de las causales a que se refiere la fracción V del ar­
tículo anterior, el jefe superior de la oficina procederá 
a levantar acta administrativa, con intervención del tra­
bajador y un representante del Sindicato respectivo, en 
la que con toda precisión se asentarán los hechos, la 
declaración del trabajador afectado y las de los testi­
gos de cargo y de descargo que se propongan, la que 
se firmará por los que· en ella intervengan y por dos tes­
tfgos de asistencia, debiendo entregarse en ese mismo 
acto, una copia al trabajador y otra al representante 
sindical. 

Si a juicio del Titular procede demandar ante el Tri­
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje la terminación 
de los efectos del nombramiento del trabajador, a la de­
manda se acompañarán, como instrumentos base de la 
acción, el acta administrativa y los documentos que, al 
formularse ésta, se hayan entregado a la misma. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO UNICO 

ESCALA FON 

ARTICULO 42.- Se entiende por escalafón el Si)ltema 
organizado en cada Poder, organismo o Municipio, con­
forme a las bases establecidas en este título, para efec­
tuar las promociones de ascensos de los trabajadores 
y autorizar las permutas. 

ARTICULO 43.- Tienen derecho a participar en los con­
cursos para ser ascendidos, todos los trabajadores de 
base con un mínimo de seis meses en la plaza del gra-
do inmediato inferior. ' 

· ARTICULO 44.· Cada titular expedirá un Reglamento 
de Escalafón conforme a las bases establecidas en es­
te Htulo, oyendo la opinión del sindicato respectivo. 

ARTICULO 45.- Son factores escalafonarios: 

1. Los conocimientos; 

11. La aptitud; 

111. La antigüedad; y 
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E! entiende: · 

a) Por conocimiento: La posesión de principios teóri· 
cos y prácticos que se requiere para el desempeño de 
una plaza: 

b) Por aptitud: la suma de facultades físicas y menta­
les, la iniciativa, laboriosidad y la eficiencia para llevar 
a cabo una actividad. 

ARTICULO 46.- Las vacantes se otorgarán a los tra­
bajadores de la categoría inmediata inferior que acre­
diten mejores derechos en la valoración y calificación 
de los factores escalafonarlos. · 

En igualdad de condiciones tendrá prioridad el traba­
jador que acredite ser la única fuente de ingresos de su 
familia o cuando existan varios en esta situación, se pre­
ferirá al que demuestre mayor tiempó de servicios pres­
tados dentro de la misma unidad burocrática. 

ARTICULO 47.- Los factores escalafonarios se califi­
carán por medio de los tabuladores o a través dé los sis­
temas adecuados de registro y evaluación que señalen 
los reglamentos. 

ARTICULO 48.- El personal de cada Poder, organis­
mo o municipio, será clasificado, según sus categorías, 
en los grupos que señala el artículo 11 de la ley. 

ARTICULO 49.- En cada Poder, organismo o Munici­
pio funcionará una Comisión Mixta de Escalafón, inte­
,grada con igual número de representantes del titular y 
del sindicato, quienes designarán un árbitro que deci­
da los casos de empate. Si no hay acuerdo, la designa­
ción la hará el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbi­
traje en un término que no excederá de diez días y de una 
lista de hasta cuatro candidatos que las partes en con­
flicto le propongan. 

ARTICULO 50.- Los titulares proporcionarán a las Co­
misiones Mixtas de Escalafón los medios administrati­
vos y materiales para su eficaz funcionamiento. 

ARTICULO 51.- Las facultades, obligaciones, atribu, 
ciones, procedimientos y derechos de las Comisiones 
Mixtas de Escalafón, quedarán señalados en los regla­
mentos y convenios, sin contravenir las disposiciones 
de esta ley. 

ARTICÜLO 52.- Los titulares darán a conocer a las Co­
misiones Mixtas de Escalafón las vacantes que se pre­
senten dentro de los diez días siguientes en que se dic­
te el aviso de baja o se apruebe oficialmente la creación 
de plazas de base. 

ARTICULO 53.- Al tener conocimiento de las vacan­
tes, las Comisiones Mixtas de Escalafón procederán 
desde luego a convocar a un concurso, entre los traba­
jadores de la categoría inmediata inferior, mediante cir­
culares o boletines que se fijarán en lugares visibles de 
los centros de trabajo correspondientes. 

ARTICULO 54.- Las convocatorias señalarán los requi­
sitos para aplicar derechos, plazos para presentar soli­
citudes de participación en los concursos y demás da­
tos que determinen los reglamentos de las Comisiones 
Mixtas de Escalafón. · 

ARTICULO 55.- En los concursos se procederá por las 
comisiones a verificar las pruebas a que se sometan los-

concursantes y a calificar los factores escalafonarios, 
teniendo en cuenta los documentos, constancias o he 
chos que los comprueben, de acuerdÓ con la valuación 
fijada en los reglamentos. 

ARTICULO 56.-La vacante se otorgará al trabajador 
que habiendo sido aprobado de acuerdo con el regla·, 
mento respectivo, obtenga la mejor calificación. 

ARTICULO 57.- Las plazas de última categoría de 
nueva creación o las·disponibles en cada grupo, una 
vez corridos los escalafones respectivos con motivo de 
las vacantes que ocurrieren, y previo estudio realizado 
por el Titular, tomando en cuenta la opinión del Sindi­
cato, que Justifique su ocupación, serán cubiertas en un 
50% libremente por los Titulares y el restante 50% por 
los candidatos que proponga el Sindicato. 

Los aspirantes para ocupar las plazas vacantes de­
berán reunir los requisitos que para esos puestos, se­
ñale cada titular. 

ARTICULO 58.- Cuando se trate de vacantes tempo­
rales que no excedan de seis meses no se moverá el es­
calafón; el titular de que se trate nombrará y removerá 
libremente al empleado interino. que deba cubrirla. 

ARTICULO 59.- Las vacantes temporales mayores de 
seis meses sefan ocupadas por riguroso escalafón; pe­
ro los trabajadores ascendidos serán nombrados en to­
do caso con el carácter de provisionales, de tal modo 
que si quien disfrute de la licencia reingresa al servicio, 
automáticamente se correrá en forma inversa el esca­
lafón y el trabajador provisional de la última categoría 
correspondiente, dejará de prestar sus servicios sin res­
ponsabilidad para el titular. 

ARTICULO 60.- Las vacantes temporales mayores de 
seis meses serán las, que se originen por licencia otor­
gada a un trabajador de base en los términos de esta 
Ley. 

ARTICULO 61.- El procedimiento para resolver las per­
mutas de empleos, así como las inconformidades de los 
trabajadores afectados por trámites o movimientos es­
calafonarios, será previsto en los reglamentos. 

TITULO CUARTO. 

ORGANIZACION COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES, 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y CONFLIC­
TOS COLECTIVOS. 

CAPITULO 1 

SINDICATOS 

ARTICULO 62.- Los sindicatos son las asociaciones 
de trabajadores que laboran en un mismo Poder del Es, 
tado, en un mismo organismo descentralizado, o en un 
mismo Municipio, constituidos para el estudio, mejora­
miento y defensa de sus Intereses comunes. 

En cada uno de dichos Poderes, organismos o Muni­
cipios Sólo habrá un sindicato, en caso de que concu­
rran varios grupos de trabajadores que pretendan ese 
derecho, el Tribunal Estatal de Concilación y Arbitraje 
otorgará el reconocimiento al mayoritario. 

ARTICULO 63.- Todos los trabajadores tienen derecho 
a formar parte del sindicato correspondiente, pero una 
vez que soliciten y obtengan su ingreso, no podrán dejar 
de formar parte de él, salvo que fueren expulsados. 
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ARTICULO 64.· Los trabajadores de confianza no po-· 
drán formar parte de los sindicatos. Cuando los traba­
jadores sindicalizados desempeñen un puesto de con­
fianza, quedarán en suspenso todas sus obligaciones 
y derechos sindicales. 

ARTICULO 65.· Para que se constituya un sindicato, 
se requiere que lo formen veinte trabajadores o más, y 
que no exista dentro de la dependenciá otra agrupación 
sindical que cuente con mayor número· de miembros. 

ARTICULO 66.· Los sindicatos serán registrados por 
el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, a cuyo 
efecto remitirán a éste, por duplicado, los siguientes do­
cumentos: 

l. El acta de la asamblea constitutiva o copia.de ella 
autorizada por la directiva de la agrupación; 

11. Los estatutos del sindicato; 

111. El acta de la sesión en que se haya designado la 
directiva o copia autorizada de aquélla; y 

IV. Una lista de los miembros de que se componga 
el sindicato, con expresión de nombres, de cada uno, 
estavo civil, edad, empleo que desempeña, sueldo que 
percibe y relación pormenorizada de sus antecedentes 
como trabajador. 

El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, al re­
cibir la solicitud de registro, comprobará por los medios 
que estime más prácticos y eficaces, que no existe otra 
asociación sindical dentro de la dependencia de que se 
trate y que la peticio·naria cuenta con la mayoría de los 
trabajadores de esa unidad, para proceder, en su caso, 
al registro. 

ARTICULO 67.· El registro de un sindicato se cance­
lará por disolución del mismo o cuando se registre di­
versa agrupación sindical que fuere mayoritaria. La so· 
licitud de cancelación podrá hacerse por persona inte· 
resada y el tribunal, en los casos de conflicto entre dos 
organizaciones que pretendan ser mayoritarias, ordena­
rá desde luego el recuento correspondiente y resolverá_ 
de plano. 

ARTICULO 68.· Los trabajadores que por su conduc­
ta o falta de solidaridad fueren expulsados de un sindi· 
cato, perderán por ese solo hecho todos los derechos 
sindicales que esta ley concede. La expulsión sólo po­
drá votarse por la mayoría de los miembros del sindica- -
to respectivo y previa defensa del acusado. La expul­
sión deberá ser comprendida en la orden del día. 

ARTICULO 69.- Queda prohibido todo acto de reelec­
ción dentro de los sindicatos. 

ARTICULO 70.- Los sindicatos no podrán estipular en 
ningún caso, la cláusula de exclusión. 

ARTICULO 71.· Son obligaciones de los sindicatos: 

1.- Proporcionar los informes que en cumplimiento de 
esta Ley, solicite el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje; · 

11. Comunicar al Tribunal, Estatal de Conciliación y Ar· 
bit raje, dentro de los diez días siguientes a cada elec­
ción, los ·cambios que ocurrieren en su directiva o en 

·su comité ejecutivo, las altas y bajas de sus miembros 
y las modificaciones que sufran los Estatutos; 

111. Facilitar la labor del Tribunal Estatal de Concilia-

ción y Arbitraje, en los conflictos que se ventilen ante 
el mismo, ya sea del Sindicato o de sus miembros, pro­
porcionándole la cooperación que le solicite; y 

IV. Patrocinar y representar a sus miembros ante las 
autoridades y ante el Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje, cuando les fuere solicitado. 

ARTICULO 72.· Queda prohibido a los sindicatos: 

l. Hacer propaganda de carácter religioso; 

11. Ejercer la función de comerciantes, con fines de 
lucro; 

111. Usar la violencia con los trabajadores libres para 
obligarlos a que se sindicalicen; 

IV. Fomentar actos delictuosos contra personas o pro­
p.iedades; y 

V. Adherirse a organizaciones o centrales obreras o 
campesinas. 

ARTICULO 73.- La directiva del sindicato será respon­
sable ante éste y respecto de terceras personas en los 
mismos términos que lo son los mandatari9s en el de­
recho común. 

ARTICULO ·74.- Los actos realizados por las directi­
vas de los sindicatos obligan civilmente a éstos, siem­
pre que hayan obrado dentro de sus facultades. 

ARTICULO 75.- Los sindicatos se disolverán: 

l. Por el voto de las dos terceras partes de los miem­
bros que los integren y 

11. Porqué dejen de reunir los requisitos señalados por 
el artículo 65. 

ARTICULO 76.- En los casos de violación a lo dispues­
to en el artículo 72, el Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje determinará la cancelación del registro de 
la directiva o del registro del sindicato, según corres­
ponda. 

ARTICULO 77.- Las remuneraciones que se paguen a 
los directivos y empleados de los sindicatos y, en ge­
neral, los gastos que origine el funcionamiento de és­
tos, serán a cargo de su presupuesto, cubierto en todo 
caso por los miembros del sindicato de que se trate. 

CAPITULO 11 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

ARTICULO 78.- Las Condiciones Generales de Traba­
jo se fijarán por el Titular de la Dependencia respecti· 
va, tomando en cuenta la opinión del Sindicato corres­
pondiente; 

ARTICULO 79.- Las condiciones generales de traba­
jo establecerán: 

l. La intensidad y calidad del trabajo; 

11. Las medidas que deben adoptarse para prevenir la 
realización de riesgos profesional~s; 

11.1. Las disposiciones disciplinarias y la forma de apli-
carlas; · 

IV. Las fechas y condiciones en que los trabajadores 
deben someterse a exámenes médicos prévios y perió­
dicos; 
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10 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 1987 

V. Las labores insalubres y peligrosas que no deben . 
desempeñar los menores de eqad y Ja protección que 
se dará a las ·trabajadoras embarazadas; y 

VI. Las demás reglas que 'fueren convenientes para 
obtener mayor seguridad y .eficacia en el trabajo. 

1 

ARTICULO 80.- Los sindicatos que objetaren substan-
cialmente condiciones generales qe trabajo, podrán ocu­
rrir ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 
el que resolverá en definitiva. 

ARTICULO 81 .- Las condiciones generales de traba­
. jo surtirán efectos a partir de Ja techa de su depósito 

en 'el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

ARTICULO 82.- Las condiciones generales de traba­
jo serán autorizadas previamente por Ja Secretaría de 
Planeación, cuando contengan prestaciones económi­
cas que signifiquen erogaciones con cargo al Gobier­
no del Estado y que deban cubrirse a través del Presu­
puesto de Egresos del propio Estado, sin cuyo requisi­
to no podrá exigirse a éste su cumplimiento. 

CAPITULO 111. 

CONFLICTOS COLECTIVOS 

ARTICULO 83.- Huelga es la suspensión temporal del 
trabajo como resultado de una coalición de trabajado­
res, decretada en la forma y términos que esta ley 
establece. 

ARTICULO 84.- Declaración de huelga es.la manifes­
tación de la Voluntad de la mayoría de los trabajadores 
de uno de los Poderes, organismos o Municipios, de sus­
pender las 1.abores de acuerdo con los requisitos que 
establece esta Ley, si el titular no accede a sus deman 
das. 

ARTICULO 85.- Los trabajadores podrán hacer uso del 
derecho de huelga,. cuando se violen de manera gene­
ral y sistemática los derechos que consagra la presen­
te ley. 

ARTICULO 86.- La huelga sólo suspende Jos efectos 
de los nombramientos de los trabajadores por el tiem­
po que dure, pero sin terminar o extinguir los efectos 
del propio nombramiento. 

ARTICULO 87.- La huelga deberá limitarse al mero ac­
to de ta suspensión del trabajo. 

ARTICULO 88.- Los actos qe coacción o de violencia 
física o moral sobre las. personas o de fuerza sobre las 
cosas cometidos ppr los huelguistas, tenarán como con­
secuencia, respecto de Jos responsables, Ja pérdida de 
su calidad de trabajador; si no constituyen otro delito 
cuya pena sea mayor, se sancionarán con prisión has­
ta de dos años y multa hasta de diez mil pesos, más la 
reparación del daño. 

ARTICULO 89.- Para declarar una huelga se requiere: 

J. Que se ajuste a los términos del articulo 85 de esta 
Ley; y 

H. Que sea declarada por las dos terceras partes de 
Jos trabajadores del poder, organismo o Municipio afec­
tados. 

ARTICULO 90.- Antes de suspender las labores Jostra­
bajadores deberán presentar al Presidente del Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje su pliego de peticio-

nes con la copia del acta de la asamblea en que se ha­
ya acordado declarar la huelga. El Presidente, una vez 
recibido el escrito y sus anexos, correrá traslado con 
la copia de ellos al funcionario o funcionarios de quie­
nes dependa la concesión de las peticiones, para que 
resUelvan en el término de diez días, a partir de la noti-
ficación. '. 

ARTICULO 91.- EJ Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje decidirá dentro de un término de setenta y dos 
horas, computado desde Ja hora en que se reciba copia 
del escrito acordando la huelga, si ésta es legal o ile­
gal, según que se hayan satisfecho o no los requisitos 
a que se refieren los artículos anteriores. Si la huelga 
es legal, procederá desde Juego a la conciliación de las 
partes, siendo obligatoria Ja presencia de éstas en las 
audiencias de avenimiento. 

ARTICULO 92.- Si la declaración de huelga se consi­
dera legal, por el Tribunal Estatal de Conciliación y Ar­
bitraje, y si transcurrido el plazo de diez días a que se 
refiere el artículo 90, no se hubiere llegado a un enten· 
di miento entre las partes, Jos trabajadores podrán sus­
pender las labores. 

ARTICULO 93.- Si la suspensión de labores se lleva 
a cabo antes de los diez d1as del emplazamiento; el tri· 
bunal declarará que no existe el estado de huelga; fija­
rá a Jos trabajadores un plazo de veinticuatro horas pa· 
raque reanuden sus labores, apercibiéndolos de que si 
no lo hace, quedarán cesados sin responsabilidad para 
el titular, salvo en casos de fuerza mayor o de error no 
imputable a Jos trabajadores, y declarará que el titular 
o funcionarios afectados no han incurrido en responsa­
bilidad. 

ARTICULO 94.- Si el Tribunal resuelve que la declara­
ción de huelga es ilegal, prevendrá a los trabajadores 
que, en caso de suspender las labores, el acto será con­
siderado como causa justificada de cese y dictará las 
medidas que juzgue necesarias para evitar la suspen­
sión. 

ARTICULO 95.- Si el Tribunal resuelve que la huelga 
es ilegal, quedarán cesados por este solo hecho, sin res­
ponsabilidad para los titulares los trabajadores que hu­
bieren suspendido sus labores. 

ARTICULO 96.- La huelga será declarada ilegal y de­
lictuosa cuando la mayoría de Jos huelguistas ejecuten 
actos violentos contra las personas o las propie:.jades, 
o cuando se decreten en los casos del Artículo 29 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica­
nos. 

ARTICULO 97.- En tanto que no se declare ilegal, ine­
xistente o terminado un estado de huelga, el Tribunal 
y las autoridades deberán respetar el derecho que ejer­
citen los trabajadores, dándoles las garantías y pres­
tándoles el auxilio legítimo que soliciten. 

ARTICULO 98.- la huelga terminará: 

l. Por avenencia entre las partes en conflicto; 

11. Por resoluclón de la asamblea de trabajadores to­
mada por acuerdo de Ja mayoría de los miembros; 

111. Por declaración de ilegalidad o inexistencia; Y 

IV. Por lal.ldo de Ja persona o tribunal que, a solicitud 
de las partes y con la conformidad de éstas, se avoque 
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al conocimiento del asunto. 

ARTICULO 99.- Al resolverse que una declaración de 
huelga es legal, el Tribunal a petición de las autorida­
des correspondiente y tomando en cuenta las pruebas 
presentadas, fijará el número de trabajadores que los 
huelguistas están obligados á mantener en el desem­
peño de sus labores, a fin de que continúen realizándo­
se aquellos servicios cuya suspensión perjudique la es­
tabilidad de las instituciones, la conservación de las ins­
talaciones o signifique un peligro para la salud públi­
ca. 

TITULO QUINTO 

CAPITULO UNICO. 

RIESGOS PROFESIONALES Y ENFERMEDADES NO 
PROFESIONALES. 

ARTICULO 100.- Los riesgos profesionales que sufran 
los trabajadores se regirán por ías disposiciones de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado cuando se hubiere celebra­
do convenio con el mencionado Instituto, y de la Ley Fe­
deral del Trabajo, en su caso. 

ARTICULO 101.- Los trabajadores que sufran enfer­
medades no profesionales, tendrán derecho a que se les 
concedan licencias, para dejar de concurrir a sus labo­
res, previo dictamen y la consecuente vigilancia médi­
ca, en los siguientes términos: 

l. A los empleados que tengan menos de un af'ío de 
servicio, se les podrá conceder licencia por enfermedad 
no profesional, hasta quince días con goce de sueldo 
íntegro y hasta quince días más con medio sueldo; 

11. A los que tengan de uno a cinco años de servicio, 
hasta treinta días con goce de sueldo íntegro y hasta 
treinta días más con medio sueldo; 

111. A los que tengan de cinco a diez años de servicios, 
hasta cuarenta y cinco días con goce de sueldo íntegro 
y hasta cuarenta y cinco días más con medio sueldo; y 

IV. A los que tengan de diez años de servicio en ade· 
lante, hasta sesenta días con goce de sueldo íntegro y 
hasta sesenta días más con medio sueldo. 

En los casos previstos en las fracciones anteriores, 
si al vencer las licencias con sueldo y medio sueldo con­
tinúa la incapacidad, se proporcionará al trabajador la 
licencia, ya sin goce de sueldo, hasta totalizar en con­
junto cincuenta y dos semanas. 

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cóm­
putos deberán hacerse por servicios continuados, o 
cuando la interrupción en su prestación no sea mayor 
de seis .meses. 

La licencia será continua y discontínua, una sola vez 
-cada año contado a partir del momento en que se tomó 
posesión del puesto. 

TITULO SEXTO 
CAPITULO UNICO 
PRESCRIPCIONES 

ARTICULO 102.-Las acciones que nazcan de esta 
Ley, del nombramiento otorgado en favor de los traba­
jadores y de los acuerdos que fijen las condiciones ge­
nerales de trabajo, prescribirán en un año, con excep­
ción de los casos previstos en los artículos siguientes. 

ARTICULO 103.-Prescriben: 
1.-En un mes: 

A) Las acciones para pedir la nulidad de un nombra-
miento; y · 

8) Las acciones de los trabajadores para ejercitar el 
derecho a ocupar la plaza que hayan dejado por acci­
dente o por enfermedad, contado el plazo a partir de la 
fecha en qu.e estén en aptitud de volver al trabajo. 

11.-En cuatro meses: 

A) En caso de despido o suspensión injustificados, 
las acciones para exigir la reinstalación en su trabajo 
o la indemnización que la Ley concede, contados a par­
tir del momento en que sea notificado el trabajador, del 
despido o suspensión; 

8) En suspensión de plazas, las acciones para que se 
les otorgue otra equivalente a la suprimida o la indem­
nización de ley; y 

C) La facultad de los funcionarios para suspender, ce­
sar o disciplinar a sus trabajadores, contado el término 
desde que sean conocidas las causas. 

ARTICULO 104.-Prescriben en dos años: 

1.-Las acciones de los trabajadores para reclamar 
indemnizaciones por incapacidad proveniente de ries­
gos profesiónales realizados; 

11.-Las acciones de las personas que dependieron 
económicamente de Jos trabajadores muertos con mo­
tivo de un riesgo profesional realizado, para reclamar 
la indemnización correspondiente; y 

111.-Las acciones para ejecutar las resoluciones del 
Tribunal Estátal de Conciliación y Arbitraje. 

Los plazos' para deducir las acciones a que se refie­
ren las fracciones anteriores, correrán, respectivamen­
te, desde el moménto en que se determine la naturale­
za de la incapacidad o de la enfermedad contraída, des­
de la fecha de la muerte del trabajador o desde que sea 
ejecutable la resolución dictada en el Tribunal. 

Las fracciones 1 y 11 de este Artículo sólo son aplica­
bles a personas excluidas, en su caso, de la Ley del Ins­
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja­
dores del Estado. 

ARTICULO 105.- La prescripción no puede comen­
zar a correr: 

!.-Contra los incapacitados mentales, sino cuando 
se haya discernido su tutela conforme a la Ley; 

11.-Contra los trabajadores incorporados al servicio 
militar en tiempo de guerra y que por alguno de los con­
ceptos contenidos en esta Ley, se hayan hecho acree­
dores a indemnización; y 

111.-Durante el· tiempo que el trabajador se encuen­
tre privado de su libertad, siempre que haya·sido absuel­
to por sentencia ejecutoriada. 

ARTICULO 106.-La prescripción se interrumpe: 

1.-Por la sola presentación de la demanda respecti­
va ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; y 

11 .-Si la persona a cuyo favor corre la prescripción re-­
conoce el derecho de aquella contra quien prescribe, por 
escrito y por hechos indudables. 
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ARTICULO 107.-Para los efectos de la prescripción 
los meses se regularán por el número de días que les> 
correspondan; el primer d.ía se contará completo y cuan­
do sea inhábil el último, no se tendrá por completa la 
prescripción; sino cumplido el primer día hábil siguiente. 

TITULO SEPTIMO 

TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACION Y ARBITRA­
JE Y PROCEDIMIENTO ANTE EL MISMO. 

CAPITULO 1 

ARTICUL0108.-EI Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje será colegiado y lo integrarán un magistra­
do representante del Gobierno del Estado que será de­
signado por el Gobernador del propio Estado, un magis­
trado representante de los trabajadores, designado por 
la mayoría de los representantes de los Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado de Hidalgo y un ma­
gistrado tercer árbitro que nombrarán los magistrados 
previamente citados o, en su defecto, o falta de acuer­
do, por el Gobernador del Estado. 

ARTICULO 109.-Para la designación de nuevos ma­
gistrados, por vacantes, se seguirá el procedimiento in­
dicado en el Artículo anterior. 

Las faltas temporales del Presidente del Tribunal, se­
rán cubiertas por el Secretario General de Acuerdos y 
las de los demás Magistrados por quien hubiere desig­
nado al magis~rado ausente. 

ARTICULO 110.-EI Presidente del Tribunal durará en 
su cargo seis años y disfrtjfará de emolumentos igua­
les a los de los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, y sólo podrá ser removido por haber cometido 
delitos graves del orden común o federal. 

Los magistrados del Tribunal, representantes de las or­
ganización de trabajadores y del Estado, podrán ser re­
movidos libremente pór quienes los designaron. 

ARTICULO 111.-Para ser.magistrado del Tribunal Es­
tatal de Conciliación y Arbitraje, se requiere: 

1.-Ser mexicano en pleno goce de sus derechos 
civiles; 

11.-Ser mayor de veinticinco años; y 

· 111.-No haber sido condenado por delitos 
intencionales. 

El Presidente deberá ser Licenciado en Derecho. 

El magistrado representante de los trabajadores, de­
berá haber servido al Estado como empleado de base, 
por un periodo no menor de cinco años, precisamente· 
anterior a la fecha dela designación .. 

ARTICULO 112.-EI Tribunal contará con un Secreta­
rio General de Acuerdos, los secretarios y actuarios que 
sean designados, quienes serán considerados emplea­
dos de confianza. Contará además con el personal que 
autorice el Tribunal en pleno. Los trabajadores de base 
del Tribunal estarán sujetos a la presente Ley; pero los 
conflictos que se susciten con motivo de la aplicación 
de la misma, serán resueltos por las autoridades comu· 
nes del trabajo. Los secretarios deben ser Licenciados 
en Derecho. 

ARTICULO 113.-EI Tribunal nombrará, removerá o 
suspenderá a sus trabajadores en los términos de esta 
Ley. 

Los gastos .que origine el funcionamiento del Tribu­
nal serán cubiertos por el Estado consignándose en el 
Presupuesto de la Oficialía Mayor. 

ARTICULO 114.-EI Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje será competente para: 

!.-Conocer de los conflictos individuales que se sus­
citen entre los titulares y los trabajadores; 

11.-Conocer de los conflictos colectivos que surjan; 

111.-Conceder el registro de los sindicatos o, en su 
caso, dictar la cancelación del mismo; 

IV.-Conocer de los conflictos sindicales e intersin· 
dicales; y 

V.-EI registro de las condiciones generales de 
trabajo. 

CAPITULO 11 
PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 115.-Tan pronto reciba la primera promo· 
ción relativa a un conflicto colectivo o individual, el Pre-
sidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
citará a las partes dentro de las veinticuatro horas si­
guientes, a una au,diencii:i. de conciliación, que deberá 
llevarse a cabo dentro del término de tres días conta­
dos a partir de la fecha de la citación. En esta audien­
cia procurará avenir a las partes; de celebrarse conve­
nio, se elevará a la categoría de laudo, que las obligará 
como si se tratara de sentencia ejecutoriada. Si no se 
avienen, remitirá el expediente a la Secretaría General 
de Acuerdos del Tribunal para que se proceda al arbi­
traje de conformidad con el procedimiento que estable-

. ce este capítulo. 

ARTICULO 116.-En el procedimiento ante el Tribu­
nal Estatal de Conciliación y Arbitraje no se requiere for· 
ma o solemnidad especial en la promoción o interven­
ción de la partes. 

ARTICULO 117.-EI procedimiento para resolver las 
controversias que se sometan al Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, se reducirá: a la presentación 
de la demanda respectiva, que de;,,,erá hacerse por es­
crito o verbalmente por medio de comparecencia; a la 
contestación, que se hará en igual forma; y a la sola 
audiencia en la que se recibirán las pruebas y alegatos 
de las partes, y se pronunciará resolución, salvo cuan­
do a juicio del propio Tribunal se requiera la práctica 
de otras diligencias, en cuyo caso se ordenará que se 
lleven a cabo, y, una vez desahogadas, se dictará laudo. 

ARTICULO 118.-EI procedimiento para resolver las . 
controversias relativas a la terminación de los efectos · 
del nombramiento de los trabajadores ante el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje, se desarrollará en 

. la siguiente forma: 

1.-EI titular presentará por escrito su demanda acom­
pañada del acta administrativa y de los documentos a 
que alude el Artículo 41, solicl.tando en el mismo acto 
el desahogo de las demás pruebas que sea posible ren­
dir durante la audiencia a que se refiere la siguiente 
fracción; 

11.-Dentro de los tres días siguientes a la presenta­
ción de la demanda se correrá traslado de la misma al 
demandado, quien dispondrá de.nueve días hábiles pa· 

i 
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ra contestar por escrito, acompañando las pruebas que 
obren en sú poder, señalando el lugar o.lugares en don-. 
de se encuentren los documentos que no posea, ,para 
el efecto de que el tribunal los solicite, y proponiendo 
la práctica de pruebas durante la audiencia a la que se 
refiere la fracción siguiente; y -

111.-Fijados los términos de la controversia y reuni­
das las pruebas que se hubieren presentado con la de­
manda y la contestación, el tribunal citará a una audien­
cia que se celebrará dentro de los quince días siguien­
tes de recibida la contestación, en la que se desahoga-. 
rán pruebas, se escucharán los alegatos de las partes 
y se dictarán los puntos resolutivos del laudo, que se 
engrosará dentro de los cinco días siguientes a la fe­
cha de la celebración de la audiencia, salvo cuando a 
juicio del Tribunal se requiera la práctica de otras dili­
gencias para mejor proveer, ¡in cuyo caso se ordenará 
que se lleven a cabo y una vez desahogadas se dictará 
el laudo dentro de quince días .. 

ARTICULO 119.-Las audiencias estarán a cargo 
de los Secretarios del Tribunal. El Secretario Gene­
ral de Acuerdos resolver~ todas las cuestiones que 
en ellas se susciten. Estas resoluciones serán revisa· 
das por el Tribunal a petición de parte, la que deberá 
formularla po.r escrito dentro de las 24 horas siguien­
tes. Las demás actuaciones se efectuarán con la asis­
tencia de los Magistrados que integran el Tribunal y se­
rán válidas con la concurrencia de dos de ellos. Sus re­
soluciones se dictarán por mayoría de votos. 

ARTICULO 120.-La demanda deberá contener: 

1.-EI nombre y domicilio del reclamante; 

11.-EI nombre y domicilio del demandando; 

111.-EI objeto de la demanda; 

IV.-Una relación de los hechos; y 

V.-La indicación del lugar en que puedan obtener­
se las pruebas que el reclamante no pudiere aportar 
directamente y que tengan por objeto la verificación de 
los hechos en que funde su demanda, y las diligencias 
cuya práctica solicite con el mismo fin. · 

A la demanda acompañará las pruebas de que dispon­
ga y los documentos que acrediten la personalidad de 
su representante, si no concurre personalmente. 

ARTICULO 121.- La contestación de la demanda se 
presentará en un término que no exceda de cinco días, 
contados a partir del siguiente a la fecha de su notifi­
cación, deberá referirse a todos y cada uno de los he­
chos que comprenda la demanda, y ofrecer pruebas en 

. los términos de la fracción V del Artículo anterior. 

Cuando el domicilio del demandado se encuentre fue­
ra del lugar en que radica el Tribunal, se ampliará el tér­
mino en un día más por cada 200 kilómetros de distan­
cia o fracción que exceda de la mitad. 

ARTICULO 122.-Ei Tribunal, tan luego como reciba 
la contestación de la demanda o una vez transcurrido 
el plazo para contestarla, ordenará la práctica de las di­
ligencias que fueren necesarias y citara a las partes y, 
en su caso, a los testigos y peritos, para la audiencia 
de pruebas, alegatos y resolución. 

ARTICULO 123.-EI día y hora de la audiencia se abri­
rá el periodo de recepción de pruebas; el Tribunal cali-

ficará las mismas, admitiendo las que estime pertinen­
tes y desechando aquellas que resulten notoriamente 
inconducentes o contrarias a la moral o al derecho o que 
no tengan relación con la litis. Acto continuo se seña­
.lará el orden de su desahogo, primero las del actor y des­
pués las del demandado, en la forma y términos que el 
Tribunal estime oportuno, tomando en cuenta la natu­
raleza de las mismas y procurando la celeridad en el 
procedimiento. · 

ARTICULO 124.-En la audiencia sólo se aceptarán las 
pruebas ofrecidas previamente, a no ser que se refie­
rán a hechos supervenientes, en cuyo caso se dará vis­
ta a la contraria, o que tengan por objeto probar las ta-· 
chas contra testigo, o se trate de la confesional, siem­
pre y . cuando se ofrezcan antes de celebrarse la 
audiencia. 

ARTICULO 125.-Los trabajadores podrán compare­
cer por SÍ O por representantes acreditados mediante. 
simple carta poder. 

Los Titulares podrán hacerse representar mediante 
simple oficio. 

ARTICULO 126.-Las partes podrán comparecer 
acompañadas de los asesores que a su interés 
convenga. 

ARTICULO 127.-Cuando el demandado no conteste 
la demanda dentro del término concedido o si resulta 
mal representado, se tendrá por contestada la deman­
da en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. 

ARTICULO 128.-EI Tribunal apreciará en conciencia 
las pruebas que se le presenten, sin sujetarse a reglas 
fijas para su estimación, y resolverá los asuntos a ver­
dad sabida y buena fe guardada, debiendo expresar en 
su laudo las consideraciones en que funde su decisión. 

. ARTICULO 129.-Antes de pronunciar el laudo, los 
magistrados representantes podrán solicitar mayor in­
formación para mejor proveer, en cuyo caso el Tribunal 
acordará la práctica de las diligencias necesarias. 

ARTICULO 130.-Si de la demanda, o durante la se­
cuela del procedimiento, resultare, a juicio del Tribunal, 
su incompete,ncia, lo declarará de oficio. 

ARTICULO 131.-Se tendrá por desistida de la acción 
y de la demanda intentada, a toda persona que no haga 
promoción alguna en el término de tres meses, siempre 
que esa promoción sea necesaria para la continuación 
del procedimiento. El Tribunal, de oficio o a petición de 
parte, una vez transcurrido este término, declarará la 
caducidad. 

No operará la caducidad, aún cuando el término trans­
curra, por el desahogo de diligencias que deban practi­
carse fuera del local del Tribunal o por estar pendien­
tes de recibirse informes o copias certificadas que ha­
yan sido solicitadas. 

ARTICULO 132.-Los incidentes que se susciten con 
motivo de la personalidad de las partes o de sus repre- · 
sentantes, de la competencia del Tribunal, del interés 
de tercero, de la nulidad de actuaciones u otros moti­
vos, serán resueltos de plano. 

ARTICULO 133.-La demanda, la citación para absol­
ver posiciones, la declaratoria de caducidad, el laudo 
y los acuerdos con apercibimiento, se notificarán per-
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sonalmente a fas partes. Las demás notificaciones se 8) A los empleados del propio Tribunal, por las faltas 
harán por estrados. que cometan en el desempeño de sus funciones. 

Todos los términos correrán a partir del día hábil si- ARTICULO 144.-Las correcciones a que alude el ár-
guiente a aquel en que se haga el emplazamiento, cita- ticulo anterior, serán: 
ción o' notificación, y se contará en ellos el día 'del · 
vencimiento. A) Amonestación; 

ARTICULO 134.-EI Tribunal sancionará las faltas de 
respeto que se le cometan, ya sea por escrito(o en cual­
quier forma. Las sanciones consistirán en amRnestación 
o multa. Esta no excederá del equivalente ai.!sueldo de 
un día. 

ARTICULO 135.-EI Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje no podrá condenar el pago de costas. 

ARTICULO 136.-Los miembros del Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje no podrán ser recusados. 

ARTICULO 137.-Las resoluciones dictadas por el Tri­
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje serán inapela­
bles y deberán ser cumplidas, desde luego por las auto­
ridades correspondientes. 

Pronunciado el laudo, el Tribunal lo notifican~ a las 
parte&. 

ARTICULO 138.-1-as autoridades están obligadas a 
prestar auxilio al Tribunal Estatal de Conciliación y Ar­
bitraje para hacer respetar sus resoluciones, cuando 
fueren requeridas para ello. 

CAPITULO 111 

MEDIOS DE APREMIO Y DE LA EJECUCION DE LOS 
LAUDOS. 

ARTICULO 139.-EI Tribunal, para hacer cumplir sus 
determinaciones, podrá imponer multas hasta de vein­
te veces el salario mínimo general vigente en el munici­
pio de Pachuca, en la fecha de la resolución. 

ARTICULO 140.-Las multas se harán efectivas por 
la autoridad fiscal del Estado en el lugar de prestación 
del trabajo o en el domicilio de la persona a quien se 
le hubiere impuesto, para lo cual el Tribunal girará el ofi­
cio correspondiente. 

La Tesorería informará al Tribunal de haber hecho 
efectiva la multa, señalando los datos relativos que acre· 
drten su cobro. 

ARTICULO 141.-EI Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje tiene la obligación de proveer a la eficaz e 
inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dic­
tará todas las medidas necesarias en la forma y térmi-
nos que a su juicio sean procedentes. -

ARTICULO 142.-Cuando se pida la ejecución de un 
laudo, el Trlb.unal despachará auto de ejecución y co­
m isionarál a un actLJario para que, asociado de la parte 
que obtuvo, se col")sfituya en el domicilio de la deman- -
dada y la requiera para que cumpla la resolución, aper­
cibiéndola que, de no hacerlo, se procederá conforme 
a lo dispuesto en el artículo anterior. · 

CAPITULO IV 

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES. 

ARTICULO 143.-EI Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje impondrá correcciones disciplinarias: 

A) A los particulares que falten al respeto y al orden 
debidos durante las actuaciones del Tribunal; y 

8) Multa que no podrá exceder de un día de salario 
mínimo general vigente en el Municipio de Pachuca en 
la fecha en que fuere impuesta; y 

C) Suspensión del empleo con privación de sueldos 
hasta por tres días. 

ARTICULO 145.-Las correcciones disciplinarias se 
impondrán oyendo al interesado y tomando en cuenta 
las circunstancias en que tl!vo lugar la falta cometida. 

TITULO OCTAVO 
CAPITULO UNICO 

CONFLICTOS ENTRE EL PODER JUDICIAL DEL ES­
TADO Y SUS SERVIDORES. 

ARTICULO 146.-Los conflictos entre el Poder Judi­
cial del Estado y sus servidores, serán resueltos en úni­
ca instancia por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia. 

ARTICULO 147.-Para los efectos del Artículo ante­
rior, se constituye con carácter permanente, una comi­
sión encargada de sustanciar los expedientes y de emitir 
un dictamen, el que pasará al Pleno para su resolución. 

ARTICULO 148.-La Comisión se integrará con un re­
presentante del Tribunal Superior de Justicia, nombra­
do por el Pleno, otro que nombrará el Sindicato de Tra­
bajadores del Poder Judicial del Estado, y un tercero, 
ajenp a uno y otro, designado de común acuerdo por los 
mismos. Las resoluciones de la comisión se dictarán por 
mayoría de votos. 

ARTICULO 149.-La Comisión funcionará con un Se­
cretario de Acuerdos que autorice y dé fe de lo actuado. 

ARTICULO 150.-De los miembros de la Comisión 
Sustanciadora, el designado por el Pleno y el tercer 
miembro, deberán ser licenciados en derecho y durarán 
en su encargo seis años. Los tres integrantes únicamen­
te podrán ser removidos por causas justificadas y por 
quienes les designaron. 

ARTICULO 151.-Los miembros de la Comisión Sus­
tanciadora que falten definitiva o temporalmente, serán 
suplidos por las personas que al efecto designen los 
mismos que están facultados para nombrarlos. 

ARTICULO 152.-La Comisión Sustanciadora se su­
jetará a las disposiciones del Capítulo 11 del Título Sép­
timo de esta Ley, para la tramitación de los expedientes. 

ARTICULO 153.-EI Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado se reunirá cuantas veces sea ne­
cesario, para conocer y resolver los dictámenes que ele­
ve a su consideración la Comisión Sustanciadora. 

ARTl~ULO 154.-La audiencia se reducirá a la lectu­
ra y discusión del dictamen de la Comisión Sustancia­
dora· y a la votación del mismo. Si fuere aprobado en to­
qas sus partes o con alguna modificación, pasa~á al Pre­
sidente del Tribunal Superior de Justicia para su cum­
plimiento, en caso de ser rechazado, se turnarán los 
autos al magistrado que se nombre ponente para la emi­
sión de un nuevo dictamen. 
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TRANSITORIOS · 

PRIMERO.-Esta Ley estrará en vigor al día siguien­
te de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.-Se abroga la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado y se derogan las dis· 
posiciones que se opongan a la presente Ley. 

TERCERO.-EI Tribunal Estatal de ConciÍiación ~Ar· 
bit raje sustituirá legalmente las funciones del Tribunal 
del Arbitraje, previsto en la Ley que se abroga y funclo· 
nará de acuerdo con el Reglamento Interior que expida. 

CUARTO.-EI Poder Judicial del Estado y el Sindica­
to de sus Trabajadores que se constituya, procederán 
a la integración de la Comisión Sustanciadora creada 
por esta Ley, la que expedirá su Reglamento Interior. 

QUINTO.-Todo aquel personal que siendo titular de 
una plaza de base, pase o haya pasado con licencia o 
sin ella, a un cargo de confianza, al causar baja en la 
plaza de confianza, tendrá derecho a regresar a supla· 
za de base original. También tendrá derecho a que para 
efectos de antig'üedad en su base, se le compute todo 
el tiempo que haya desempet'lado el puesto de 
confianza. 

SEXTO.-EI registro de los Sindicatos ante el Tribu­
nal Estatal de Conciliación y Arbitraje, se llevará a ca­
bo tan pronto puedan cumplir ante el mismo los trámi­
tes previstos en esta Ley. 

SEPTIMO.-Los conflictos y trámites planteados y lós 
que se planteen, hasta en tanto se inicien las funcio­
nes de los órganos a que se refieren los Artículos ter­
cero y cuarto transitorios, serán desahogados por las 
autoridades que con anterioridad han venido siendo 
competentes, las que cesarán en su conocimiento al en­
trar en funciones aquellos órganos. 

Su tramitación se apegará a lo que establece la pre­
sente Ley. ,Si hubieren de satisfacerse requisitos pen­
dientes que esta Ley prevé, se otorgará un plazo de cin­
co días para su cumplimentación, el cual podrá ampliar­
se prudentemente por el ..tribunal de conocimiento, en 
los casos que a juicio del mismo lo ameriten. 

OCTAVO.-La aplicación de esta Ley, se hará respe­
tando todos los,derechos adquiridos por los trabajado; 
res con motivo de sus relaciones de trabajo, con los tres 
Poderes del Estado, con los organismos descentraliza­
dos y con los Ayuntamientos. 

NOVENO.-Hasta en tanto los trabajadores de base 
ejerciten su derecho para constituir los sindicatos que 
se preveen en esta Ley, el estudio, mejoramiento¡ de­
fensa y representación de sus intereses comunes ante 
los titulares, los podrán continuar realliahdo a través 
de las organizaciones existentes. Tales organizaciones, 
por lo demás, se seguirán rigiendo por cuanto a su exis­
tencia, organización y funcionamiento, por las disposi· 
ciones que las han normado y podrán continuar reali­
zando los actos propios de su objeto ert io que no se 
opongan a la presente Ley. 

El Sindicato Unico de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado de Hidalgo y uno o Varios de los 
sindicatos que se creen conforme a la presente Ley pót 
los trabajadores de base de cada Poder, podrán acor­
dar su asociación y la transformación, en el mismo ac­
to, del Sindicato Unico mencionado en una asociación 
de sindicatos con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo objeto sea el que acuerden sus asociado"s 
para la obtención de beneficios comunes a ellos y cu­
yos estatutos establezcan la forma como se rija y co· 
mo opere dicha asociación y la posibie adhesión sub­
secuente de otros sindicatos de los que esta Ley regu­
la, siendo aplicables a tal organización asociativa, en 

lo conducente, las disposiciones de la propia ley relati­
vas a sindicatos. 

DECIMO.-Se reconocerán las Comisiones Ejecutivas 
de Gestoría creadas y que se creen, con base en el de­
creto del Congreso del Estado de 27 de diciembre de 
1985, publicado en el Periódico Oficial de fecha 30 de 
los mismos mes y ano. 

Dado en la Sala de Comisiones del H. Congreso Cons­
titucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en 
la Ciudad de Pachuca de Soto¡ á los 30dlas del mes de 
Diciembre de mil novecientos ochenta y siete. 

Las Comisiones unidas de: 
Legislación y Puntos Constitucion~ies: 

Diputado Presidente.-LIC. POMPEYO ANGELES 
MEJIA.-Diputado Secretario.-LIC. JOSE ARIAS ESTE­
VE.-Diputado Secretario.-LIC .. ENRIQUETA MONZAL· 
VO LEON.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa­
ra su debido cutnplimiento el Decreto No. 45 expedido 
por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucional del 
Estado, que contiene la Ley de los Trabajadores al Ser­
vicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como 
de los Organismos Descentralizados del Estado de 
Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los treinta y 
un días del mes de Diciembre de mil novecientos ochen­
ta y siete. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-LIC. 
ADOLFO LUGO VERDUZCO.-EI Secretario de Gober­
nación.-LIC. ERNESTO GIL ELORDUY.-Rúbricas. 

ACUERDO: Por él que se crea con carácter permanente 
la Comisión lntersecretarial de Gasto-Financiamiento, 
para la atención y despacho de asuntos en tnateria de 
gasto público y financiamiento, asl como de los progra­
mas correspondientes, de la .competencia de las Secre­
tarías de Planeación y Finanzas. 

ADOLFO LUGO VERDÜZCO, Gobernador Constitucio­
nal del Estado, en ejercicio de la facultad que al Poder 
Ejecutivo confieren los artícuios 7° y 12 de la Ley Orgá­
nica de la Administración Pública del Estado de Hidal­
go Y 

CONSIDERANDO 

Que la planeación del desarrollo demanda la defini­
ción de responsabilidades y la integración de un siste­
ma que responda a los requerimientos de é:oherehcia 
técnica y coordinación institucitmal, indispensables pa­
ra que la pláneación pueda dar los resultados espera­
dos, manteniéndose, a la vez, la flexibilidad adecuada 
para permitir' la participación ágil de las diferentes de­
pendencias y entidades. 

Que dentro del esquema funcional establecido en los 
artículos 25 fracciones XI, XVI y XXI, y 26 fracciones XV, 
XVI y XVII, de la Ley bri;¡ánica de la Admirtistraclón Pú­
blica del Estado de Hidalgo, corresponden a las Secre­
tarías de Planeación y de Finanzas, responsabilidades 
y actividades estrechamente vinculadas por lo que és­
tas deberán estar permanente en coordinación, a fin de 
garantizar uha adecuada compatibilidad de los proi;jta­
mas financieros y de gasto público del Gobierno l:sta­
tal. 

Que para este efecto es preciso contar con los ele· 
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mentas para dar apoyo a la política del desarrollo, así 
como tomar las medidas necesarias para mantener el 
equilibrio entre el gasto del sector público y los recur­
sos financieros. 

Que la relación entre el programa de gasto y el pro­
grama financiero, requiere del apoyo de grupos de tra­
bajo, como instancia de análisis que faciliten el estu­
dio y la pr-eparaci6n de soluciones en estas materias, 
por lo que resulta imprescindible estructurar un meca­
nismo que asegure la coordinación, la comunicación y 
la efectividad de las acciones de las dependencias y en­
tidades Involucradas; he tenido a bien expedir el siguien­

. te 
ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.-Se crea con carácter perma­
nente la Comisión lntersecretarial de Gasto-Financia­
miento, para la atención y despacho de asuntos en ma­

. teria de gasto plúblico y su financiamiento, así como 
de los programas correspondientes de la competencia 
de las Secretarlas de Planeación y de Finanzas. 

ARTICULO SEGUNDO.-La comisión deberá actuar 
permanente durante todo el proceso de planeación, pro­
gramación, presupuestación, ejecución, control y eva­
luación de gestión pública, considerándose como una 
instancia de coordinación entre las mencionadas depen­
dencias y de asesorla al Ejecutivo del Estado para la to­
ma' de decisiones en estas materias. 

ARTICULO TERCERO.-La comisión estará integra­
da por los Secretarios de Planeación y de Finanzas, y 
por dos representantes de cada una de estas Secreta­
rías, que serán designados por el respectivo titular. 

La presidencia de la Comisión estará a cargo de los 
Titulares de las Secretarías de Planeación y de Finan­
zas, quienes desempeí'larán esta función en forma al­
terna y por los períodos que ellos mismos convengan 
y serán suplidos en los términos de los Reglamentos In­
teriores de cada Secretaria. 

En los casos en que así lo requiera la naturaleza de 
los asuntos a tratar, deberán concurrir y participar en 
las sesiones de la Comisión, además de las correspon­
dientes Secretarías de Despacho del Gobierno Estatal, 
representantes de las entidades de la Administración 
Pública, para apoyar en lo necesario los análisis y las 
recomendaciones de la Comisión. Los invitados a las 
sesiones de la Comisión deberán tener un cargo o ran­
go de Director o Equivalente como mínimo. 

ARTICULO CUARTO.-Corresponde a la comisión el 
estructurar de las siguientes funciones: 

l. Acordar las medidas necesarias para que las deci­
siones que se tomen en materia de gasto público y su 
financiamiento mantengan congruencia en su conteni­
do y con la planeación del desarrollo estatal, formulan­
do las recomendaciones necesarias para asegurar tal 
compatibilidad. 

11. Estructurar y emitir las recomendaciones necesa­
rias para asegurar la congruencia de las finanzas pú­
blicas con los objetivos y prioridades estatales, del Plan 
Estatal de Desarrollo y de los programas, sean secto­
riales o de otra especie, y proporcionar la estructura sec­
torial y programática del gasto, coherente con las dis­
ponibilidades estimadas de recursos. 

111. Analizar la incidencia del gasto público y su finan­
ciamiento, sobre el comportamiento de la actividad eco­
nómica y social, resaltando las áreas estratégicas cu­
ya problemática demande atención prioritaria. 

IV. Proponer un calendario de pagos que permita que 
el programa de gasto cuente con los recursos financie­
ros necesarios, cuidando que armonice el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos del Estado, con los recursos 
provenientes de la Ley de Ingresos del Estado y del fi­
nanciamiento de otras fuentes. 

V. Analizar el comportamiento del gasto público y de 
su financiamiento, para evitar y detectar las desviacio­
nes respecto a lo programado y sugerir las medidas pre­
ventivas y las correctivas de aquéllas que no se justifi­
quen. 

VI. Recomendar en los casos en que se considere con­
veniente, los ajustes y modificaciones a los programas 
anuales de gasto y financiamiento de la Administración 
Pública Estatal y dictaminar y aprobar, en su caso, las 
propuestas que al respecto hagan las dependencias del 
Gobierno Estatal. 

VII. Proponer políticas generales que norme el endeu­
damiento público y el otorgamiento de créditos puente 
por parte del Estado. 

VIII. Examinar, con la intervención que corresponda 
a la Secretar-la de la Contraloría, la situación financiera. 
de las entidades públicas, en colaboración con los coor­
dinadores de sector correspondiente y, en su caso, con 
las propias entidades, para proponer las medidas con­
duncentes. 

IX. Proponer mecanismos ae comunicación perma­
nente entre las Secretarías de Planeación y de Finan­
zas, que permitan conocer, con oportunidad y confiabi­
lidad, la evolución del gasto público y su financiamien­
to. 

X. Las que especlficamente le seí'lale el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado. 

XI. Formular su Reglamento Interior, y 
XII. Las demás que sean necesarias para el cumpli­

miento de su objeto. 
ARTICULO QUINTO.- A juicio de la Comisión, y de 

acu!3rdo a las exigencias de los asuntos a despachar, 
se establecerán los vinculas necesarios con otras Co­
misiones lntersecretariales, u órganos similares, que se 
consideren pertinentes. 

ARTICULO SEXTO.- La Comisión contará con un Se­
cretario Técnico, que será designado por el C. Gober­
nador del Estado y que será el responsable de la formu­
lación de estudios que le encomiende la Comisión, y de 
realizar los trabajos que se consideren necesarios para 
apoyar el desempeí'lo de las funciones de.la misma. 

A juicio de la Comisión, el Secretario Técnico podrá 
auxiliarse del personal técnico-administrativo de las de­
pendencias y entidades de la Administración Pública Es­
tatal, que se estime indispensable para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO SEPTIMO.- La comisión podrá crear los· 
grupos de trabajo, de carátcer tanto permanente como 
transitorio, que estime conveniente para realizar tareas 
especificas relacionadas con su objeto. 

ARTICULO OCTAVO.- La Comisión sesionará una vez 
a la semana. 

TRANSITORIOS 
UNICO.- Este :Acuerdo entrará en vigor el día sigu11:::n­

te de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Pachuca de 
Soto, Hidalgo.-Gobernador Constitucional del Esta-
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do.-ADOLFO LUGO VERDUZCO.-EI Secretario de Pla­
neación.-JUAN MARIANO ACOLTZIN VIDAL.-EI Se-_ 
cretario de Finanzas.-VICENTE HERNANDEZ VERDUZ­
CO.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA. 

V I S T o.- PARA llESOLVER EL EXPEDIENTE AGRARIO NllltERO -

1470.- (5117), RELATIVO A LA PRIVACION DE DERF:CHOS AGRARIOS .Y NUEVAS 

ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE OOTACION, EN EL EJIDO DEL POBLADO DEN,!! 

MINADO "OJO DE AGUA", MUNICIPIO DE CRAPULHUACAN, DEL ESTADO DE HIDA!, 

GO, Y: 

RFSULTANDO PRIMERO.- QUE POR OFICIO NUMERO 22/DEIEG/D.A. 

002196, DE FECHA 30 DE ABIUL DE 1987, EL C. SUS'DELEGADO DE ASUNTOS­

AG«ARIOS ~;N EL ESTADO, RF.MITIO A ESTA H. COMISION AGRARIA MIXTA, LA­

DOCUHF.NTACION RELATIVA A LA INVESTIGACION GENERAL DE USUFRUCTO PARC! 

L\R 1 O F.JIDAL, PRACTICADA F;N EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "OJO D~ 

AGUA", MUNICIPIO DE CRAPUUIUACAN, DEL ESTADO DE Hil>ALGO, .ANEXANDO AL 

MISMO LA SffiUNOA CONVOCATORIA DE FECHA 3 DE ABRIL DE 1987 0 Y EL ACTA 

DE ASA~ffilF.A GENFJL\L EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS CELEBRADA EL DI.A -

12 OE ABRIL DE 1987, DE LA QUE SE DESPRENDE LA SOLICITUD PARA LA INI 

CIACIDN DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS EN CONTRA DEL EJID! 

TARIO QUE SE CITA EN EL PRIMER PUNTO RESOWTIVO DE ESTA RESDLUCION -

l'OR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE SU UNIDAD DE DDTACION -

POR MAS DF. DOS A~OS CONSECUTIVOS Y lA PROPUESTA DE RECONOCER DERE--­

CllOS AGRARIOS Y ADJUDICAR LA UNIDAD DE DOTACÍON DE REPERENCIA AL CA?! 

Pf~SINo' QUE LA HA VENIDO CULTIVANDO POR MAS DE DOS A~OS ININTEl!RUMPl­

DDS Y 1¡UE SE CITA EN EL SEGUNDO PUNTO RESOWTIVO DE LA PRESENTE. 

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONF'OHMIDAD CON LO PREVISTO POR­

El AR1'ICULO 426 DE LA LEY FEDF~Al Dl!: REFOHMA AGRA.l!IA 1 ESTA H. CoMI­

S ION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE lllDALGO, CONSIDERO PROCEDENTE I.A­

SnJ IC ITIJD F'ORMULADA Y CON FECHA 1R DE OCTIJHRE DE 1987, ACORDO INI--­

C IAR El. PnUCEDIMIENTO DE JUICIO PRIVATIVO DE DEílF.CHüS AGRARIOS POR -

EXISTIR PRESUNCION FDNOADA DE t¡UE SE JtA INCURRIDO EN LA CAUSAL DE -

PRIVACION DE DF.RF.CllOS AGHAHIOS PllEVISTA POR l.A FRACCION 1 DEL ARTICJ! 

LO 85 D!: LA CITADA LEY. O!ÍDENANDOSE NOTIFIC.\R A !OS ce. INTEGRANTES­

DEI. COl'IISAIHADO EJIDAL, CONSEJO DE VIGI!.ANCIA Y PRESUNTOS AFF..CTAOOS­

CON LA SOLICITUD DE PRIVACION DE 0"'1ECHOS AGRARIOS PARA r¡UF. COMPAHE­

CJC.RAN A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS PHEVISTA POR EL ARTICULO 

430 DF-L CITADO DHDENAMIENTO, JIABIF.NDOSE SEKALADÓ EL DIA 16 DF. ocro­
BHE DE 1987 1 PARA SU DESAHOGO. 

RESULTANDO TERcmo.- PARA LA IJEJllDA FORMALIDAD DE LAS NO-­

TIF'ICACIDNES A LAS AUTORIDADES EJIDAlES Y PRESUNTOS PJUVADOS 1 SF.. COMI­

SIONO PtRSONAL DE ESTA DEPENDENCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO .Pl':RSONAU~!i, 

TE A LOS INTEGRANTES DEL C!Jo!ISARIADO F.JIOAL, CONSEJO DE VIGILANCIA Y -

PRESUNTO AFECTADO CON Lo\.. SOLICITUD DE PRIVACION DE DERECnos AGRARIOS, -

EN CUANTO AL ENJUICIADO QUE SE ENCUENTRA AUSENTE Y QUE NO FUE PQS Iíll.F.~ 

NOTIFICARIE PERSONAU!ENTE, SE PROCEDIO A HACERLO MEDIANTE CF.DULA NCTt­

FICATORIA QUE SE FIJO EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA Ul"ICINA MUNICI-­

PA!. CORRESPONDIENTE Y EN LOS LOGARES MAS VISIRU:S DEL PORL\DO EL 'llA -

10 DE OCTIJHRE DE 1987, SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN AU--­

TOS. 

Rl'.:SULTANDO CUARTO.- EL DIA Y l.A RORA SEf\Al.AIJO PAaA EL r.E·--:,e 

ROGO DE !.A AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS SF. Dl·:CLAl!O INTF.GRADA >;STA -

H. CCMISION AGRARIA MIXTA, ASENTANDOSE EN EL ACTA llf:!.'PECTIVA LA CONl'A­

RECF.NCIA OE LAS AUTORIDADES EJlDALF.S, NO,ASI DF:L l'HESUNTO PIUVAOO 8UJJ:: 

TO A JUICIO, AS! C!Jo!O LA RECEPCION DE LOS MEDIOS PRUBATUIUOS Y ALEGA-­

TOS QUE DE LA MISMA SE DESPRENDEN, l>OR LO 'lUF. ENCONTHANUUSf: Ul!:illílAMEN­

TE SUBSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO llELATIVO A 1;;.sTE JUICIO PRlVATiyo DE -

DEIW.CHOS AGRARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO.ESTIPULADO POH F.L AllTICULO --

431 DE LA IBY FEDERAL DE llEFORMA ·AGRAllIA, PHEVlO li:STU.DIO Y VAll'RACION­

DE lAS PRUEBAS RECABADAS, SE OHDENO DICTAll LA Rl.SOWCION CO!<R~:SPONOIF.!i 

TE: y 

CONSIDERANDO l•RIM>:RO.- <;UE EL PRESl~E JUICIO DF. PRIVACION 

DF. IJERECllOS AGRARIOS Y NUEVA ADJIJDICIACION DE UNIDAD IJE llOTACION, SE • 

HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORiílAD CCJ!'ll'ET •. NTE PAllA CONOCER Y RESOLVER -

EL MISMO, DE A.CUERDO CON LO SE;\ALAOO POH LAS FT'..ACCIONF..S I Y II DEL AR­

TICULO 12 OE LA LEY FEDl~AL DE HEFOHMA AGHARIA, t;UF. SI-!: Hl·:~P~.,!ARON LAS­

GAllANTIAS INDIVIOUALES DE Sl:GURillAD JUIHDICA CONS>.t.RAOAS EN LOS ARTICJ! 

L<l5 14 Y 16 CONSTITUCIONALF.S Y UUE ;:>E CUMPLlO CON L,~; FDl;JtlAUDADES - -

ESENClALf..S DEL f'ROCEDIHIEN'tc ESTABlEClDO r;N J DS AHTICUL.OS DEI. 426 AL -

4.11 Y 01:.MAS RElA1'lVOS Dl'~L OkDF.NAIHEN1'U ,\GRA!UO VIGF~NTR. 

CONSJDF.HANOO -SF;GUNDO.- ~m· r,oN 1 A:::. :;eNST.\NCL\S 0l1E OBIHN­

F.::'l 1\NTECEDl':N1Y.S, SE HA CffiirPR08ADO QUF: r~L gJJ~JATARl(l ttA l!':'~:m~·:x:Jo tN LA 

CAUSAL DE PIUVAClON DE DERECHOS A(¡RARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

85 FRACCION I DE LA IEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, QUE QUEDO OPOl<TU­

NAMENTE NOTIFICADO EL EJlDATARIO SUJÉTO A JUICIO, QUE SE HAN VALORADO 

US PRUEBAS OFRECIDAS, PARTICULARMENTE: EL ACTA DE ASAMBIEA GFJIF.RAL -

EXTRACllDINARIA DE EJIDATARIOS CELEBRADA EL DIA 12 DE ABRIL DE 1987, -

LOS INP'ORMF.S DE LOS C!Jo!ISIONADOS, EL ACTA DE DESAVO'CINDAD Y IAS <JUE -

llE DESPRENDEN DE ti AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, <JUF. S>; SIGUIERON 

LOS POSTERIORES TRAMITES IEGAU!S, POR LD ·quE ES Pl<OCEDENTE PIUVAHLO -

DE SUS DERECHOS AGRARIOS Y CANCELAR EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE 

DERl'X:BOS AGRARIOS, 

CONSÍDERANDO TERCERO.- QUE EL CAMPESINO·SEMLADO SEGUN -­

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPF.DIENTE, HA VENIDO CUl.TIVANDO­

LA UNIDAD DE ooTACION POR MAS DE DOS ANOS ININTERRUMPIDOS Y IWIILNDO­

SE PROPUESTO SU RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS POR LA ASAMUir-.A -

GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS CELEBRADA EL DIA 12 DE ABRIL DE 

1987, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 72 FRACCIONES I Y 

II, 86 0 200 Y DEMAS RELATIVOS DE LA IEY FEDERAL DE REFDJ<MA AGRARIA, -

PROCEDE RECONOCER SUS DERECHOS AGRARIOS Y CON FDNDAMENTO EN EL All'l'ICJ! 

LO 69 DE LA CITADA lEY, EXPEDIR SU CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE DE­

Rl'X:HOS AGRARIOS, 

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICLILOS -

YA MENCIONADOS DE LA i.t'Y f'EDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE Rt:5UELVE: 

'PRlMERO,- SE DECRETA LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS EN 

EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO ºOJO DE AGUA", MUNICIPIO DE CRAPU!JlUi 

CAN, DEL ESTADO DE HIDALGO, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL­

DE SU UNIDAD DE DOTACION POR MAS. DE DOS A~OS CONSECU'f!VOS, AL C. 1.-­

CElF.DONIO MARTINEZ. CONSECUENI'EMENTE SE CANCELA EL CERTirICADO DE DE­

RECHOS AGRARIOS QUF. RESPECTIVAMENTE SE 1E EXPIDIO AL EJIDATARIO SAN­

CIONADO, NUMERO; 1868390, 

SEGUNDO.- SE aF.CoNocÉN DERECHOS AGRARIOS y SI!: Af>JUDICA 1A 

UNIDAD DE DOTACION DE REFERENCIA AL CAMPF..SINO QUE LA llA V~NIDO CULTI­

VANDO POR MAS DE DOS ANOS ININTEllRUMPIDOS, EN EL EJIDO DEL POALADO D!:! 

NOMINADO "OJO DE AGUA", MUNICIPIO DE CRAPUUIUAC.111, DEL ESTADO DE HI­

DALGO, SIENDO EL c. t.- SANTO& CECILIO ACOSTA, CONSECUENTDIF.NTE EXPI­

DANSE SU CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE Dl!:lll'X:ROS AGRARIOS QuE LO -­

ACREDITE COMO EJIDATARIO DEL POOLADO DE QUE SE TRATA, 

TERCF.ItO.- PUBLIQUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA PRIVA­

CION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVA ADJUDICACION DE UNIDAD DE DOTACION, 

EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "OJO DE AGUA•, MUNICIPIO DE CIW'tl! 

HUACAN, DEL ESTADO DE HIDAL<iO, EN EL PERIODICO OFICIAL DE ESTA ENTI­

DAD F'EDERATIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTICULO 433 -

DE LA IEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, Rl'JllTASE AL REGISTRO AGRARIO -­

NACIONAL, DIRECCION GF.NERAL DE INFORMACION AGRARIA PARA SU INSCRIP-­

CION Y ANOTACION CORRESPONDIENm, ASI COMO PARA LA EXPEDICION DEL CE! 

TIF'ICADO DE DERF.CROS AGRARIOS RESPJOX:TIVD: NOTIFIQllEBE J EJECUTP.SE. 

ASI LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE ESTA H. COMISION -­

AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL -­

MES DE OCTUHRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

EL PRESIDENTE DE LA R. COMISION AGRARIA MIXTA. 

LIC. VICTOR MANUEL PARRA PEREZ. 
(RUBRICA) 

SECRETARIO 

LIC. PAULIND CHAVEZ MARTINEZ. 

(RUBRICA) 

VOC, RPTE. GOB. EDO. 

PROP'll, FERl'iANDO AZUARA DF.L 
,\NGEL 0 

VOC. RPTE. DEL GOB. FED. 

LIC. PEDRO ANGIJIANO ARMENDARIZ. 

(RUBRICA) 

VOC, Rl'Tt. DE LOS CAMPESINOS. 

DR. CU!MENTE ZAMUDIO BAUZA. 
(RUBRICA) 

V I S T ()~- i>J.R.t, RESOLVER l!!L EXPEDIEN'll! AGRARIO Nt!MERO 

$80.-· (5243), RELATIVO J. Ú PRlYACIOll DE DERJOX:ROS J.GRARl08 Y JllJEl'AS 

ADJUDICACIONEs DE UNIDADEÍI DE DOTAé:ION, l!!N EL EJIDO DEL POBLADO DB­

NOMINADO •EL MEJE", MUNICIPIO DE EL ARENAL, Dl!!L ESTADO DE BIDALGO,­

Y: 

RESULTANDO PRillERO.- POI OFICIO 22/DELEG/OÓ3714, DE -

FECJtA 29 DE JULID DE 1987, i:L C. SUB'DEU!JGADO Dl!l l.SUJITOS AGIWII08 -

DE LA SECRETARIA DE LA REP'CllIU AGRARIA 1!!11 EL l!STADO, IU!MlTIO J. ESTA 

11. COMISION AGRARIA MIXTA Ll DOCIJllllJITACION Rl!:LlTIYA J. Ll lllYl!STIGA­

C ION GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO EJIDAL l!!N EL EJIDO DEl. POBLADO 

DENOMINADO "EL llF.n:•, . llUllICIPIO DE EL ARl!NAL, l!llf l!STA ENTIDAD Pl!IJl!!o-
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RATIVA, ANEXANDO AL MISMO PRIMERA CONVOCATORIA 1lE l"D)Bl :U DI: JUNIO 

DE 1987, Y EN EL ACTA DE AIWIBIEA GENFAt.L E.XTRACl!DINARU DE EJIDAT! 

RIOS CEIEBRADA EL DIA 3 Dli: JULIO DE 1~87, DB J.\ QUE SE DESPRli:IR>E J.\ 

SOLICITUD PARA LA INICIACION DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGB.t.­

RIOS EN CONTRA DE LOS EJIDATARIOS QUE SE CITAN 1!:11 EL PRIMER PllNTO • 

RESOWTIVO DE ESTA RESOWCION, POR 11.lBER ABANDONADO EL CULTIVO PEll• 

SON.U DE SUS UNIDADES DE OOTACION POR MAS DE DOS AllOS CONSECUTIVQS­

y J.\ PROPUESTA DE RECONOCER DERECHOS AGRARIOS J_ All.JllDICAR LAS UNID! 

DES DE OOTACION DE REP'EllENCIA A LOS CAllPFBINOS QUE LAS HAN VENIDO -

CULTIVANDO POR MAS DE DOS AROS ININTERRUMPIDOS Y QUE SE CITAN EN EL 

SEGUNDO PUNTO RESOWTIVO DE LA PRESENTli:. 

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CUNFOllMIDAD CON LO PREVISTO -­

POR EL ARTICULO i28 DE U lEJ FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA H. -

COMISION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE HIDALGO, CONSIDERO PROCEDEN­

TE LA SOLICITUD FORMULADA Y CON FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1987 i ACOJ!. 

DO INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRA-­

RIOS POR EXISTIR PRESUNCION FUNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN LA -

CAUSAL DE PRIVACION DE DERECHOS AGRAR-IOS PREVISTA POR LA FRACCION I 

DEL ARTICULO M DE LA CITADA lEY, ORDENANDOSE NOTIFICAR A LOS ce. -

INTEGRANTES DEL Cl>IISARIADO EJIDAL, CONSEJO DE VIGILANCIA Y PJIESl1117 

TOS AFECTADOS CON LA SOLICITUD DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y• 

SUCESORIOS PARA QUE COMPARECIERAN A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y A!EG! 

TOS PREVISTA POR EL ARTICULO 430 DEL CITADO ORDENAMIENTO, HABIENDOSE 

SEflJ.UDO EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1987, P!RA SU DESAHOGO: 

RESULTANDO TERCERO.- P!RA LA DEBIDA FoRMALlllAD DE LAS -­

NOTIFICACIOf'IES A LAS AUTORIDADES EJIDA¡.ES Y PRESUNTOS PRIVADOS SE -­

C<»IISIONO PERSONAL DE LA DEPENDENCIA- AGRARIA, QUIEN NOTIFICO PffiSO-· 

NAUIEllTE A LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO F.JIDAL, CCNSEJO DE VJGI-• 

UNCIA Y PRESUNTOS AFECTADOS CON LA SOLICI'nJD DE PRIVACION DE DERE-­

CHOS AGRARIOS Y SUCESORIOS, QUE SE ENCONTRARON PRESENTES EN F.L MOMEJ!. 

TO DE LA DILIGENCIA, RliX:.lBANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS¡ ll\BIEND.Q. 

SE LEVANTADO ACTA DE DESAVECINDAD ANTE CUATRO TESTIGOS EJIDATARIOS -

EN PLENO GOCE Dli: SUS DERECHOS AGRARIOS EN CUANTO A LOS_ >:NJUICIADOS­

QUE SE l!:llCUENTR.lN AUSENTES Y QUE NO FUE .POSIBLE NOTIFICARLES PEllSO-­

NAlJolENTE, PROCEDIENDO HA_ HACERLO MEDIANTE CEDULA NOTIFICATORIA QUE -

SE FIJO EN LOS T.llllEROS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNICIPAL CORRESPON­

DIENTE, EN LOS LUGARES MAS VISIBLES DEL POBLADO EL DIA 3 DE SEPTIF.M­

BRE DE 1987, SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN AUTOS. 

RESULTANDO CUARTO.• EL DIA Y DORA SENALADOS PARA LA AU·­

DIENCIA Y DESAHOGO DE_ PRUEBAS Y ALEGATOS, SE DF.CtARD INTEGRADA ESTA­

COMJSION AGRARIA MIXTA, ASENTANDOSE EN EL ACTA RESPECTIVA LA CcttPAR§ 

CENClA DE LAS AUTORIDADES EJ IDALES NO ASI DE LOS PRESUNTOS PRIVADOS­

SUJETOS A JUICIO, ASI COMO LA RECEPCION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS -

Y ALEGATOS QUE DE LA MISMA .SE !lESPRENDEN POR LO QUE ENCONTRANDOSE -

nrnIDAMENTE SUBSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO, RELATIVO A ESTE JUICIO -­

PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIQ!I, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR 

>:L ARTICULO 431"DE LA lEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PREVIO ESTUDIO 

Y VALORACION DE US PRUEBAS WECABADAS, SE OUDENO DICTAR LA UESOW-­

CION COl!RESPONDIENTE: Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESENTE JUICIO DE PRIVA-­

CION DE DERECHOS .AGRARIOS Y NUEVAS AOJUDJCACIONF~~ IJE UNIDADES DE DO­

TAcION, SE RA SUBSTANC-IADO ANTE LA AUTORIDAD COl4PETENTE PARA CONOCER 

Y RESOLVER EL MISMO DE ACUERDO CON LO SEl\ALADO POR U FR_,CCION I y -

1 I DEL ARTICULO 12 DE ll LEY FEDERAL Dt:: REFOHMÁ. AGRARIA, QU~ SE RES­

Pt:TARON LAS GARANTHS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JUHI!lICA CONSAGRADAS 

EN LOS ARTICULOS 14 _y 16 CONSTITUCIONALES Y QUE SE CUl4PLIO CON LAS •• 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO ESTAlllECIDD EN LOS ARTICU­

LOS 426 Y 431 Y DEMAS RELATIVOS DEL ORDENAMIEN1'p AGRARIO VIGENTB. 

CONSJDFJ!ANDO SEGUNDO.• QUE CON J.\S CONSTANCIAS QUE OBRAN• 

EN ANTECEDENTES SE HA COMPR<l!J.DO QUE LOS EJlDATARIOS Y SUCESORES B.ui­

INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVACION DE DERECHOS_ AGR.\RIOS Y SUCEBORI<I! 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO M FRACCION I DE LA U:Y FEDFAt.L DE IW'O.!!. 
HA AGRARIA, QUE QUEDARON OPORTUNAMENTE NOTIFICADOS LOS EJIDATARIOS -

Y SUCESORES SUJETOS .i. JUICIO, QUE SE HlN VALORADO LAS PRUEllAS Ofl'RECI• 

DAS, PARTICULARMENTE EN EL ACTA DE ASAMBIEA GENERAL EXTRAOllDINARIA DI! 
EJIDATARIOS DE FECHA 3 DE JULIO DE 1987, EL ACTA DE DESAVECINDA!>, LOS 

INFORMES DE LOS C<»IISIONAOOS Y LAS QUE SE DESPRENDEN DI! LA AIJDIENCIA• 

DE PRUEBAS Y ALEGATOS! 1 QUE SE SIGUIERON LOS POSTERIORF.S TRAllITES 4l 
GALES, POR LO Qm: ES PROCEDENTE PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS y. 

SUCESORIOS Y CANCELAR LOS CORRESPONDJENTllS CERTIFICADOS DE DERECHOS -

AGRARIOS. 

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE LOS CAllPESINOS SE~ALAOOS SEGUN 

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIEN'm HAN VENIDO CULTIVANDQ­

LAS UNIDADES OE DOTACION POR MAS DE DOS ARos ININTERRUMPIDOS Y BABIEN 

DOSE PROPUESTO su RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS POR LA ASAMBW 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS CELEBRADA EL 3 DE JULIO DE • --

1987, DE ACUERDO CON LO DISPUF.STO POR LOS ARTICULOS 72, FRACCION III, 

86 Y 200 Y DEMAS APLICABLES DE U lEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 1 PR~ 

CEDE RECONOCER SUS DER~'CROS AGRARIOS Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICUl.0-

69 DE LA CITADA lEY, EXPEDIR SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS. 

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS -

YA MENCIONADOS DE LA lEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE RESUELVE! 

PRIMERO.• SI DECRETA LA PRIVACION Dli: DERECHOS Afil-ARIOS -­

EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "EL MEJE", MUNICIPIO DE EL ARENAL, 

DEL ESTADO DE HIDALGO, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE --

1,.AS UNIDADES DE D<Jl'ACION PoR !tAS' DE DOS AROS CONSECUTIVOS A LOS ce. -

1.- AGUILAR CALVA DANIEL, 2.• BARRERA CERON T<»IAS, 3.- FELlCUNO VAR­
GAS DElFINO, 4.- MAGDAIEl!O FELICIANO -VAZQUEZ. POR LA MISMA RAZON SE­

PRIVAN DE sus DERECHOS AGRARIOS SUCESORIOS A LOS ce. 1.- AGUILAR AN­

GELA PEREZ DE, . 2.- IWIREIU CEllON FILIMON, 3.- FELlCIANO PAREDES - -­

EDUARDO, 4.- PEUCUNO PAREDES GREGORIO• EN CONSECUENCIA SE CANCElAN 

LOS C&RTIFICAOOS DE DERECHOS AGRARIOS, QUE RESPECTIVAMENTE SE LES -­

EXPIDIERON A LOS EJIDATARIOS SANCIONADOS, NUHEROS: 950853, 950860, --

9508'77 y 16113443. 

SE RliX:ONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y SE AllJUDICAN LAS UNIDA­

DES DE D<Jl'ACION DE REl"ERENCIA P!>R VENIRLAS CULTIVANDO POR MAS DE DOS 

AROS ININTERRUllPIDOS EN EL EJ1DO DEL POBLADO DENOMINADO "EL MEJE", -

MUNICIPIO DE EL ARENAL, DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS ce. f.- 8LASA -

CERON CAllPOS, 2.- NARCISO BARRERA TAPIA,· 3.- PAREDES FIJENTFl! CCNCEP­

CION J <&.- GJ,<JIJA PEREZ LOPEZ. CONSECUENTEIENTE, EXPIDANSE SUS CO--­

RRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE LOS ACREDITEN -

C<»IO EJIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE TRATA. 

TERCERO.• PUBLIQUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA PRIV! 

CION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DO­

TACION EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "EL MEJE", MUNICIPIO DE EL 

ARENAL, DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EL PERIODICO OFICIAL DE ESTA ENTI­

DAD FEDERATIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTICULO 433-

DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, REMITASE AL REGISTRO AGRARIO -

NACIONAL, DIRECCIDN GENERAL DE INFORMACION AGRARIA PARA SU INSCRIP­

CION Y ANOTACION CORRESPONDIENTE ASI Cl>IO LA EXPFJ>JCION DE LOS CERT! 

FIC.WOS RESPECTIVOS: NOTIFIQUESE Y EJF.CUTESE. 

ASI LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES JlE ~TA R. C<Jo!ISION -

AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL -

MES DE SEPTIEMBRE DE MIL _NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

PRES ID ENTE-. 

LIC. VICTOR MANUEL PARRA PERF.Z. 
(RUBRICA) 

PRIMER VOCAL. 

LIC. PEDRO ANGUlANO ARMENDARIZ. 

(RUBRICA). 

SECRETARIO. 

LIC. l'AULINO CRAVEZ MARTINEZ. 

(RUBRICA) 

SEGUNDO VOCAL. 

LIC. J. FERMIN CONTRERAS CABRERA. 

RPTE. DE LOS CAllPESINOS. 

ING. DA VID RERNANDEZ MADRID. 

V I S T O .- PARA R~SOLVER EL EXP&DI::NTE NUMERO 601..---­

·(5253), RELATIVO A LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS y NUEVAS ADJ.!:!, 

OICACIUNt:S DE UNIDADES DE OOTACION &N EL EJIDO DEL POBLADO DENOMI­

NADO 11 SAN PEDRO N&XTt.ALPAN" 1 MUNICIPIO DE TEPETITLAN, ESTADO DE -­

HIDALGO¡ Y 

R&SULTANOO PRIMERO.- POR Of'ICIO NUHERO 22/DELEG/003759 -

O~ f'ECHA 30 DE JULIO ~E 1987, EL C. SUBDELEGADO DE ASUNTOS AGRARIOS ~ 

O& LA SECRETARIA DE LA REP'DRMA AGRARIA EN EL!,STADO, REMITIO A ESTA' 

COMISION AGRARIA MIXTA LA DOCUM!:NTACION RELATIVA A LA INVESTIGACION 

GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO EJIDAL RRACTICADA EN EL EJIDO DEL -

POBLADO. OENG:MINADO 11 SAN PEDRO Nl!:XTLALPAN", MUNICIPIO DE TEPETITt.AN, 

ESTADO DE HIDALGO, ANEXANDO AL MISMO LA SEGUNDA CONVOCA1'0RIA DE FE­

CHA 14 DE JULIO DE 19~7, Y EL ACTA DE ASAMBLEA GENC:RAL EXTRAORDINA­

l~IA DE E~IDATAli!OS CELEBRADA EL DIA 23 DE JU•IO DE 1987 1 DE LA QUE• 

SE: llE~H·RENDE LA SOLICITUD PARA LA INICIACION DE JUICIO PRIVATIVO DE 

DEi<ECHOS AGRAklOS EN CONTRA DE LO::i S JIDATARIOS Y SUS SUCESORES QUE. 1 

.:iE CITAN ~N &L PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE LA PR&S&NT&, POR HABER -­

ABANDONADO EL CULTIVO PERSONA:I- DI!: SUS UNIDADES DE DDTACION POR MAS' 

DE DOS ANOS, CONSt::CU.l.'IVO.;i. Y LA PROPU&STA DE RECONOCt;.R D&RECHOS AGRA.­

RI05 "f ADJUDICAR LAS UNIDADES DE DOTACION DE: REF'&RENCIA A LOS CA.MPE. 

SINOS QU~ LAS HAN veNIDO CUL";.'IVANDD POR MAS IJ& DOS AÑOS ININT&RRUM­

PIDOS Y QUE 5& INDICAN EN EL SEGUNDV PUNTO RESOLUTIVO DE: LA PRESE;N­

TE. 
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31 de Diciembre de1987 .. PERIODlOO OFIClAL 

RESULTANDO SEGUNDO. - DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTo POR• 

EL ARTICULO 428 DE LA L.SY FEDERAL DE ,REFORMA ·AGRARIA·, ESTA COMISION 

AGRARIA MIXTA EN EL E STA.DO DE HIDALGO, CONSIDERO PROCEDENTE LA SOL,! 

ClTUD FORMULADA Y CON FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1987 ACOROO INICIAR' 

EL PROCEDIMIENTO DE .JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS .POR EXIS­

TIR PRESUNCION FUNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIV.!. 

CION ESTABLECIDA POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 85 DE--l..A CITADA LEY 

ORDENANDOS& NOTIFICAR A LOS ce. INTEGRANTES DEL COtUSARIAOO EJIDAL, 

CONSEJO DE VIGILANCÍ~ Y PRESUNTOS AFECTADOS éoN LA SOLICITUD DE PRl. 

VACION DE DERECHOS AGRARIOS PARA QUE CoMPAREtIERAN A LA AUDIENCIA -

Df. PRUEBAS Y ALEOATOS PREVISTA POR EL ARTICULO 430 DE LA MENCIONADA 

LEY o HABIENDOSE SE~llLADO EL DIA 17 DE SEPTIEf<BRE DE 1987, PARA SU -

DESAHOGO. 

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA DEBIDA FORMALIDAD DE LAS NO-­

TIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EJIDAlLS. Y PRESUNTOS INFRACTORES SE'­

COMISIONO PERSONAL DE ESTA PEPENDENCIA AGRARIA QUIEN NOTIFICO PERS,Q­

NALMENTE A LOS INTEGRANTES DIL COMISARIA.DO E:JIDAL, CONSEJO DE VIGI-­

LANCIA Y PRESUNTOS INFRACTORES QUE SE E:NCONTRARON PRESENTES AL HOME!! 

TO DE LA DILIGENCIA1 RECABANDO LAS CONSTANCIAS RESPbCTIVAS, HABIENDC 

St. LEVANTADO ACTA DE .DESAVECINDAD ANTE CUATRO TESTIGO.:. EJil>ATARIOS : 

EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN CUANTO A LOS ENJU !CIADOS' 

QUE SE ENCONTRARON AUSENTES Y QUE NO FUE POSIBL~ NOTIF'ICA?.LES PEP.SO­

NALMENTS· SE PROCEDIO A HACERLO MEDIANTE CEDULA NOTIFICATCiUA QUE SE:' 

FIJO t:N "LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA <;'F'ICINA MUNICIPAL COrtRESPONDI~!! ' 

TE Y EN LOS LUGARES MAS VISIBLES DEL POBLADO EL "DIA 2 D.C: SEPTIEMBRE' 

DE 1987 SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN AUTOS. 

RESULTANDO CUARTO.- EL DIA Y LA HOHA SEÑALA°DAS PAf:A EL DE­

SAHOGO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALE.GATOS SE DECLARO INrE.GRADA -­

ESTA COMISION AGRARIA KIXTA, ASENTANDOSE EN EL ACTA RESPECTIVA LA -­

COMPARECENCIA DE LAS AUTORIDADES EJIDALE.S 1 ASI COMO LA RECE.PCION DE' 

LOS MEDIOS PROBATORIOS Y ALEGATOS QUE DE 1.A MISMA SE DESPRENDEN POR' 

LO QUE ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO 'EL PROCEDIMIENTO RELA­

TIVO A E:STI: JUICIC PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS DE CONFORMIDAD CON 

LO PREVISTO POI\ EL ARTICULO 431 DE \.A LEY F'EDERAL DE REFORMA AGRARIA 

PRE:VID ESTUDIO Y VALORACION DE LAS PRUEBAS RECABADAS SE ORDENO DIC-­

TAR LA RESOLUCION COR.RESPONDIENTE; Y 

COÑSILIERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESENTE JUICIO PRIVATIVO DE 

DERECHOS AGRARlOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDAüES . .QE DOTACION SE 

HA SUBSTANCIADO ANTE LA AU'l'ORIDAD CCMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER 

EL MISMO, DE ACUERDO CON LO SE~ALADO POR LAS FRACC:i:ONES I Y II DEL -

ARTICULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, QUE SE RESPETARON' 

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JURIDICA CONSAGRADAS EN LOS' 

ARTICULOS 14 Y 16 CONSTI1'JCIONALES Y QUE SE CUMPLIO CON LAS F<JRMALI­

DADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO ES'l'ABLECIDO EN LOS ARTICULOS DEL• 

426 AL 431 y DEHM RELATIVOS y APLICABLES DEL ORDENAMU:JC) AGRARIO -

VIGENTE. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- QUS CON LAS COllSTANC1AS QUI OllRAN' 

EN ANTECEDENTES SE HA COMPROBADO QUE LOS EJIDATA1ÚD.s y su.s aucsSo-­

RES HAN INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIV...CION DE DERECHOS AGRARIOS "" 

QUE SE REFIERE EL ARTICULO 85 l'RACCIOK I .DI. LA LEY. FIDSllAL ~ Rl:FO,! 

MA AGRA.RIA, QUE .QUEDARON OPORTUNAM.SNTS . lfOTIFXCAOOS LOS EJIOATARXOS 1 

'! SUS SUCESORES SUJETOS A .JUICIO, QUS SS HAii VALORADO LAS PRUEBAS • 

OFRECIDAS, PARTICULARMENTl:I CL ACTA D& AsMBLIA GENCR.Ai. IXTRAOROI"6 

RIA DE EJIDATARIOS CELSBRADA EL DlA 23 DC ;.n,MIO DS tl87, SL ACTA H 

DE;SAVECINDAD, LOS INFORMES DI LOS COMISIONADOS Y LU QUI S& D&SPRS!, 

DEN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ~GATOS Y QUI .SE .SIGUI&ltOlf LOS -

POSTERIORES TRAMITES LEGALES POR LO QU& E.S PROCIDl:Kft PRIVARLOS K' 
SUS DERECHOS AGRARIOS Y CANCSLAR LOS CORRESPONDIENTES CCRTIFICADOS 1 

DE: DERECHOS AGRARIOS. 

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE LOS CAHPESIN~S SE.RAl.ADo.S Sl:OUN•. 

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIEHT& HAN Vil:NIDO CllL'fIVANDO 

LA.S UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA POR MAS DE DOS AAoS ININTE-­

RRUHPIDOS Y HABIENDOSE PROPUESTO SU RECONOCIMI~NTO ~E DERECHOS AGRA­

RIOS POR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS CELEBRADA 

EL DIA 23 DE J"UNiO DE 1987, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS AR­

TICULOS 72 FRACCION III, 86, 200 Y DEHAS RELATIVOS Y APLICABLES DE -

LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 69 

DE LA CITADA LEY EXPEDIR SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE DERE­

CHOS AGRARlos. 

POR LO ANT&S EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS YA 

IENCIONADOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, S"t RtsuELVE1 

PRIH&RO•- SE DECRETA LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS EN' 

EL EJIDO DEL PO...:LADO DENOMINADO "SAN PEDRO NEXTLALPAN",. HUNICIPID DE 

TSr-'ETITLAN, ESTADO DE HIDALGO, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERS2_ 

>fAL DE SUS. UNIDA.DES DE DOTACION POR MAS DE DOS AROS CONSECUTIVOS A -

LOS ce. 1.- HDNTIEL LEÓN, 2.- RAMIREZ JOAOUIN, 3.- FRANCISCO BAUTIS­

tA, 4.- TEODOÜ (¡ERON LUG0 1 5.- ANTONIO TAVERA. ftERtlANDEZ, 6e- MARIA 

AGUILAR VDA. DE Pl:REZ 1 7.- MI<iUEL L. GUERRERO 8RAVD 1 . Y 8.- MARIA -

ELI2ALDE REYES, POR LA MISMA RAZON sE· PRIVAN. DE SUS DERECHOS AGRA~-

RIOS SUCSSORlO& A i.os.cc. 1.- RAMIREZ AMBROSIO, 2.- REYES MARIA JO­

S&FAT, 3.~ -.V.Illl:Z RAFAEL, IN C<»ISECUi:NCIA SE CANCELAN LOS CERTIFI­

CADOS • OCR.ECHOS AGltARtot out RESPECTI.V/J1ENTE SE LES EXPIDIERON A 1 

LOS iJIDA'fülOS IANCIONAOOS,MUNl:ROS1 214323, 214329, 1870130, --

1870141, 1870156, 2497401, 2497442, y 1870129. 

ssGuwoo •• SS R&CONOCEN DERECHOS AGRARIOS y SE ADJUDICAN -

l,AS. UWIDAOl:S os DOTACIOK DC REFERENCIA POR VENIRLAS CuLTIVANOO POR• 

JIAS OS DOS AllO~. lHillftRauttPIDOS IN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO' 

•SAlf P&DRO IM&XTU.1.PAN•, MUNICIPIÓ DE TEPETITLAN, ESTADO DE HIDALG0 1 

A LOS· ce. t.- PAULA \tDA. DI: MOllTIEL, 2.- JI"t;NEZ CRUZ GERARDO, 3.-• 

G.UCU UPlMO JUAN, 4.- CIRILA bAKIAM RODRIGUEZ 1 5.- GARCIA VDA. DE 

T. P'&LISA, 6.- P&R&Z AGUXLAR PABLO, '·- CADENA GUERRERO Ros/.., y 8.­

AlfTOMIO HSRNANDEZ ELIZALD&. CONSECUENTEMENTE EXPIDANSE SUS CORRES-­

PONDIENTaS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE LOS ACREDITE COHoi 

SJIDATARIO.S DEL POBLADO DE QUE SE TRATA. 

URCSRO.- PUBLIQUESE ESTA RESOLUC~c;:tN RELATIVA A LA PRIVA­

CION Dt: DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DQ 

TACION EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO •SAN PEDRD NEXTLALPAN", -

·MUNICIPIO DE TEPETITLAH, ESTADO.DE HIDALGO, EN EL PERIODICO OF'ICIAL 

DE ESTA ENTIDAD: fEDERATIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL' 

ARTICULO 433 DE LA U:Y FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, REHITASE AL RE-­

GISTftD AGRARIO NACIONAL, DIRECCIDN GENERAL DE INFORMACION AGRARIA -

PARA SU INSCRIPCION Y ANoTACION CoRRESPONDIENTE ASI COMO PARA LA E!, 

PEDICION DE LOS CERTIFIB.ADOS DE DERECHOS AGRARIOS RESRECTIVOS. NOT,! 

~IQUESE Y EJ"ECUTESE. 

ASI LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISION AGRA­

RIA HIXTA EN EL ESTADO. 

PACHUCA. bE $OT01 ES'l"ADO DE" HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DIAS 

DEL "ES DE SEPTÍEHBRE DE MIL NOVECIENTOS· OCHENTA Y SIETE. 

EL PTE. DE LA H. coM. AGRARIA MIXTA. 

LIC. VICTOR MANUEL PARRA PEREZ. 
(RUBRICA) 

V I S T O •- PARA RESOLVER EL E.XPt:DI':NTE Adf\A;:..IC NUMt:RC -

1964.-(5259) 1 RELATIVO A LA PRIVACION DE Dl::RECHOS A.::;RA.IIQ.; y NUEVAS 

ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION, EN E"L EJIDO DEL Po::L . .;DC DE­

NOMINADO "AMAX.AC II", MUNICIPIO DE JALTOCAN¡, DE:L• t::STADD DE HIDAL'.JO. 

y 

RESULTANDO PRIMERO.- QUE POR orICIO NUMER.O 22/HUE:J/1093, 1 

DE FECHA 2 DE JULIO DE 19B7, EL C. DELEGADO AGHARlO ESl 4CI,.L ~:t~ LA' 

HUASTECA HitrALGUEN3E 1 REMITIO A ESTA COMISICN A.:.>l~A.,It\ f.iIXTA, L1\ Dü­

CUMENTACION RELATIVA A LA INVi;:;STIGACION Gt:NEñAL DE: U.,U?RUCTü FA:~Cl!:­

LARIO EJIDAL, PRACTICADA EN EL E~IDD üc..L POBLADO DC:NOf'iINADO "AMAXAC 

II", MUNICIPIO DE JALTOCAN, DEL ESTADO D.C: HIDALGO, ANE.XANL'~· ,:.,L MI.3-

MO LA PRIMERA CONVOCATORIA DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1987, Y EL ACrA' 

DE ASAMBLEA GEN&RAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS CELL":BR.ACA EL DIA' 

30 DE J"UNIO DE 1987; DE LA QUE SE DESPRE.NDE LA ~OLICil'UD PA~A LA -­

INICIACION DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHO$ AGRAF,IO!i EN CONTRA DE -­

LOS EjIDATAhIOS QUE SE CITAN t::N EL PP.IIW:ER PUNTO RESOLU1Ti0 DE: ESTA 1 

RESOLUCION, POR ttABE.R ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE :lU5 UNIDA-­

DES DE tftiTÁCION POR MAS DE DOS A~OS CON::iECU'fIVOS Y LA. PRDPUi::STA. DE' 

RECONOCER DER&CHOS AGRAfl.IOS Y ADJUDICAR LAS UNIDADES Dt:: DOTACION DE 

REFERENClA A LOS CAMPESINQS QUE LAS HAN VENIDO CULTIVANDO POi~ MAS -

DE DOS AÑOS ININTl:RRUMPIDOS Y QUE SE ICTAN EN EL SEGUNDO PUNTO RES.Q. 

LUTIVO DE LA PRESENTE. 

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFCHMIDAD CON LO PHEVI ;To POR -

EL ARTICULO 428 DE LA LE:Y rEDERAi. DE :~EFORMA AGRARIA, ESTA H. COMI­

SICN AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO üE HIDALGO, CON~IDERO PROCEDE:NTE. LA 

SOLICITUD FORMULADA Y CON rECHA 15 DE JULIO DE 1987, ACl.»~DO INICIAR 

EL PROCEDlMIEN'fO DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHO.:.. AGHA1,IC•S POR EXIS­

TIR PRESUHCION FUNUADA oE QUC: SE: HA INC.u1~RIDC EN LA. CAUSAL DE Pi(IV,& 

CIDN DE: DERECHOS AGRALIO.S PREVI~TA POR LA ~'R.AC~IGN I DEL ARTICULO -

8$ DE LA CITADA LEY 1 Dr\OENANDOSE NOTIFICAR A LOS CC. INft:.:GHANTES -­

DEL COMISAH.IADO EJIDALf CúNSEJO LlE VIGILANCj A Y Pk.LSUNTO,, AFlCTADC.:> 

CON LA SOLICITUD Dt 11.IVAClON DE Ot:.:RL:CHC.:i A:_;l\A .. ío::. y ~UCE.':>O .. IOS' -­

PAr.A JUE COMPAh.ECIERAN A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS PREVI.! 

TA POR EL ARTICULO 430 DEL CITADO 011.DENAMIENTO, HABIENDOSE SERALA-

00 EL DIA 30 DE JULIO DE 1987, PARA SU DE!AHOGO. 

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA DEBIDA FORMALIDAD DE LAS -

Nr...TirICACION~5 A LAS AUTORIDADES EJIDALES Y PRESUNTOS PRIVADOS SE' 

"Cüt-iI3IUNt. P~RSONAL DE ISTA DEPENDENCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO PE!!, 

SONi\LMC:t\'lE A LOS INTEGRANTES DEL COMISARIA.DO EJIDAL, CONSEJO DE -­

VlC·ILANCIA Y PRt:SUNTOS A FECTADO!J CON LA SOLICITUD ÓE PRIVACION Dt' 

DC:l\l::CHUS AGRARIOS Y SUCESORIOS QUE SE ENCONTRARON PRESENTES AL MO­

Mt::J.; i't; DE: L,; DILIGENCIA, RECABANDO LAS CONSTANCIAS RESi'ECTIVAS 1 

HA;~I..:ND03E LE:VANTADO ACTA DE DESAVECINDAD ANTE CUATRO TESTIGOS EJ! 

OAT.l,,RilJ$ EN PLc.NO GOCE DE SU[. Dé:RECHOS AGRARIOS, EN CUANTO A LOS·-
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tNJUICI.\P0:5 UU~ 51:: ENCUENTRAN AU~ENTES 't QUE N:O FU& POSIBLE NOTIF! 

CArlL~S PERSONALMENTt. 1 S& PROCEPlO f" HACERLO "1EDIAN'l'~ C~DULA NOTif'l, 

CATORIA QUE: SE FIJO EN LOS TABLC:ROS QE LA OFICINA t\UNICl~AL CORRE~ 

PONC·It:.NTE Y EN J,..OS ·LUGARES MAS VISiq .• &S DEL f:OBl.-A~O. Ei,. DIA '1.S O~ -

·JULIO DE 1987, 5EGUN CO}iSTANCIAS QUI:: CORR.EN AGREGA.DAS EN AU'IOS. 

RE:iULTANDO CUARTO.- EL DlA Y LA HORA SEÑALADA ~A.HA EL -­

DESAHOGO DE LA AUDIENCIA D& p;.,~i::.aAS '-1. Ai.eGATos s~ DECLARO INTEGRA­

DA ~STA M. COMISION AGRARIA MIXTA, ASt;NTANDOSE EN EL ACTA RESPtCT.1" 

VA LA COMPAR~CENCIA DE LAS AUTOR;,OADES ~JIDALES, ~O ASI DE LOS PR!, 

:iUN'l~os _PRIVADOS 3UJt;TOS A JUICIO, !i-!:>l COMO LA Rl::CEPCION DE LOS ME­

DIO p:~OBATO~ICS Y. ALEGATO~ ~UE DE J..A Ml.:iMA SE. DE.SPF>END~N 1 POR LO -

QUE ENCONTRAHDOS& úEBION'ENT.E SUBSTANCIADO EL PROCEOittIENTO R•LATl 

VO A i::S'fE JUICIO PlqVATIVO DE P&Rfi;CHOS AG~Aiq:O~, Dt CONFDfUolI[,AD -­

CON LO E;!iTIPULADO POR EL ARTICULO 43~ DE J..A LE.'i f'EDf;RAL DE :,EfCRMA 

AGRAr:IA 1 PR~VIO i::STUDIO 'i VALORACION DE LAS PlfüEBA.:l :i.ECABADAS SE ;­

ORDENO lllCTAR LA' R~SOLUCICN CORRESPONDIENTE; '{ 

CONSIDERANDO ~RI~ERO.- QUt EL PMESE:NTE JUICIO DE PRIVA-­

CION DE DE~E;CHOS h ·~:Ai\IO..) '{ NUEVAS ADJUDICACIO~ES IJE UNIDADES DE -

ODTACICN 1 SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD CottPC:.TENTE PARA co.:. 

NCCE:R Y iu:;SVf.-VER EL MI!:iMO DE ACUERDO CON LO SC:ÑALADO POR LAS FRAC­

CIONES I Y II DEL ARTICULO 12 DE LA Li;;Y F'EDEKAL DE RE:FORMA AGRARIA. 
QUE SE RESP~'i'A~O~ LAS GARANTIAS INDIVIDUALES D6 SEGURIDAD JUKIDICA' 

CONSAGRADAS 1'~ ¡.Ó~ ARTICULOS 14 ~ 16 CONoTITUCIONALES ~ QUC SE CUM· 

PLIO CON L~ fO~ALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO ES'l'ABLl::CIDO' 

&N LOS ARTICULO~ DEL 426 AL 431 't pEMAS RELATIVOS DE:L ORDENAf'IIC:NTO' 

AGRARIO VIG~N1E• 

COJllSJPE;~~ ~&GUNDO.- QUE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN'' 

EN ANT&CED~NTES, S& HA Cot4PROBADO QUE LOS EJIDATARI~S 't SU!i SUCESO­

RES HAN INCURRIDO 6N LA CAUSAL DE Pl{IVACION PE DERECHOS AGH.A1HOS 'A' 

QUE SE REFIERE EL ARTICULO BS FRACCION l DE LA LEY FEDERAL DE REFOJl 

MA AGRARIA, QUE· QUf:DARON OPORWNAMENTE NOTifICADCS LO:i EJ~DATArUO:::>' 

't SUS SUCESORES SUJETOS A JUICIO, QUE S& HAN VALORADO LAS PRUEBAS -

OFRECIDAS, PARTICULARJill&NTEa EL ACTA C& ASAMbIBA GENERAL E;XTRAQRDIN~ 

RlA DE EJIDATARIOS CEL&BRAOA &L DIA 30 DE: JUNIO O& 1987, EL ACTA DE 

DESAVECINDAD, LOS lNFORMES DE LOS .COHISIONACOS Y. LAS QUE ~E OESPRE!!, 

DEN DE LA AUDit:.NCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, QUE SE SIGUIERON LOS PO§. 

TERlORES Tlt>.HITES LOOALES, '°R LO QUE ES PROCEOENT~ PRIVARLOS DE -­

SUS O&RECHOS AGRARIOS '{ CANCELAR LOS CO~RE.SPONDIE;NTES Cf:RTifICAD05' 

DE DERECHOS AGRARIOS. 

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE LOS CAMPESINOS SEÑALADOS SEGUN 

CONSTANCIAS QUE éoRREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAN VENIDO CULTIVAN­

DO LAS UNIDAD~S DE OOTACION POR HAS DE DOS ANOS ItiINTERRUMPIOOS 1 't 1 

HABI~NDOSE PROPUESTO SU RECONOCIMIENTO O& DERECHOS AGRAH.IO::> POil LA' 

A::i""'BL&A G&Nt:RAL EXTRAORCINARIA PE EJIDATARIOS CELEBRACA BL DIA 30• 

DE .JUNIO CE 1987,. !)E ACUERDO CGN LO OISPUt:STO POR LOS ARTICULOS 72 1 

FRACCIONES I 1 II '{ III, 86, 200 Y DEMAS RELATIVO::> DE LA LEY FEDER(\L 

DE REFORMA AGRARIA, PhOCECE RECOtlOCER SUS DEHECH05 AGRARIOS Y CON -

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 69 DE LA CITADA LEY t EXPt;DIR su:;. CORRE.S-­

PONOIE;NTES CERT!f'ICACOS DE DERECHOS AGRARIOS. 

POR LO ANTES EX.PUESTO 'i CON FUNCAMENTO i::N LOS ARTJCULO::> -

'{A MENCIONADO~ DE ~A LEY FEDERAL DE. REF0RMA AGRARIA SE «~SUE;LIJE: 

PRIMERO.- SE DECIUiT~ LA PRIVACION Óf: DERECHCli AGRARIOS EN 

6L EJIDO DEL POBLADO GENOMINADO "AMAXAC II", MUNICIPIO D& JALT?CAN, 

DEL ESTADO CE HIDALGO, POR HAB&R Ae,ANDONADO EL CUJ,.TIVO PERSONAL DI' 

sus UNIDAO~S DE OOTACION POR ttAS DE aos A.los CONSECUTIVOS A LOS ce. 
1 • ..;. MARl'IN H.ERNANDEZ, 2.- MANU&f" Hll:ifUIANDl:Z HEjtNANDEZ, 3.- JUAN HER­

NANDEZ HERNANQEZ, 4.- FRANCISCO HERNANDliZ 1 ~·- CSLESTINO HERNANDEZ' 

FLORES, 6;.- ~VOCIA DE LA CRUZ 1 7.- AGUSTIN H&RNANDSZ FLORES• 8.- -­

JUAN HERNANDEZ 1 POR LA MISMA R~ SE PRIVAN l)f; SUS DERECHOS AGRA-­

R IOS SUCESORIOS A LA C. 1.- ROSA SAMCHSZ HERNANDEZ 1 CONS&<:UENTEMSN­

TE SE CANCELAN LOS CERTIFICADOS PE DERECHOS AGRARIOS QUE RESPECTIV,A. 

MENTE SE U::S EXPICIERON A LOS E'JIOATARIOS SANCIONADOS NUIU:ROSa 

3142552, 3142556, 3142573, 3142578, 3142583, 31~7474, 3247486, --

31425BO. 

SEGUNDO. - SE RECONOQ;N D~RECHOS AGRARIOS Y SE 

ADJUDICAN LAS UNIDAD~·S ;>& DOTAClON DE REFERENCIA A LOS CAMPESINOS • 

QUE ~ HAN V&NIDO CULTIVANDO POR HAS DE DOS ~f.:os ININTERRUMPIDO$, t 

EN EL EJIDO DEL POaLADO DENOMI~DO "AMAXAC Il", MUNlCI.PIO DE J'ALTO­

CAN1 DEL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LOS ce. 1.- J1ARIA ANTONIA HSRNAJ! 

DEZ, 2.- PORP'IRI_D GARCIA HERNANDS:Z, 3.- W~NCESLAO HERNANDS:Z MARTI­

NE~1 4.- "AtlCELINO FRANCO HERN~CEZ, 5.- ISIDRO HERNANDtZ HERÑANDEZ 

6. - J~AN H&RNANDEZ1 7. - JUAN HERNANDEZ HERNAND~z, 8. - P'IARCEL1.NO HE,! 

NAND&Z. H&RNAND&Z, CONSECUENTEMENTE EX.PICA.NS& SUS CORRESPONDIENTES -

CERTIFICADOS DE DER&CHOS AGRARIOS QUE LOS ~CREPITE COMO EJIDATARIOS 

DEL PO•.:il.ADO DE QUE SE TRATA. 

31 de Diciembre de 1987 

T&RCEROe'!"' PUBLIQUES& ESTA RESOLUCION RELArlVA .A LA PRIVA­

CIOH DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS AJ>JUDICACION&S DE UNIDADES DE DQ 

TACION 1 EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "AMAXAC II" 1 MUNICIPIO -

DE JALTOCAN 1 DEL &STA.DO DE HIDALGO, E" &L P&RlODICO OFICIAL DE ESTA 

&NTIOAD FEDEi{Al'IVA, y DE CONFORMIDAD co~ LO PREVÍSTO POR EL ARTICU­

LO 433 DE LA LEY f'&D&RAL O& REFORMA AGRARIA, REHITASE AL REGISTRO -

AGRARIO NACIONAL, DIRECCION GENERAL DE IHf'Of\MACION AGRARIA PARA SU' 

INSCRIPCION 't ANO'fACION CORRt;;SPONDI&NTt;. A.SI COMO PA~A LA EXPEDI--­

CION DE LOS CERTIFICADOS DE pERECHOS AGRARIOS RESPEC'rIVOSa NOTIFI-­

QUESE Y EJECUTES&. 

ASI LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE ESTA 11. COMISION -­

AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

JN PACHUCA DI ,SOTO, HIDIJ..GO, A LOS PIEZ DIAS DEL MES DE -

AGOSTO O& HIL N!>V~IE~TOS CCHEMTA Y SU:TI. 

SECRETARIO 

EL PTI. p~ LA H. CCJ1. AGRARIA MIXTA. 

LIC. GONZALO AGUILIRA SANCH&Z. 
(RUBRICA) 

VOC. RPT&. DEL GOB. f'ED. 

LIC. PAULINO CHAVIZ HARTINEZ. 
(RUBRICA) 

LIC. PEORO ANGUIANO ARMENDARIZ. 
(RUBRICA) 

PROFR. J. f'&RMlH~ CotlTR&RAS CABRERA. ING. DAVID HERNANDEZ MA.DRIC. 

Y l: S T O P.Q.l USOLYD EL DPID_Illft'B .AGIUllIO -
lftJllEllO. t231.-(ff39), RELATIVO .A LA COfll'IllllACIOll, l'llIV.ACI01' Y -

RECONOClMIEllTO DB D!RICBOS .AGaAllI08, 1111 IL EJIDO Dt:L POllUDO -
DEN°"111ADO ll&QUJl'Ell YdDZll, JIUllICIPIO D& lllASCA DE OCAMPO, ll&L 

ESTADO DE HIDALGO, Y 

HSIJLTAllllO nn11:110.- QUS POI Ol"ICIO llJllEllO 22/-­
Dl!!L!.G/D • .A./00101', 11& PJCBA 11 DB llUZO DE 111811, IL C. SUB'Dllf. 
GADO DE Al1Uf!T08 AGIURIOS U BL ll:ST.AJ>O, llDIITIO .A ESTA B. ClllJ• 
SIOll .AGRARU lllJITA, µ l>OCUflllllTACIOll UUTIYA A LA D&PllRACIOll­
CUSAL DE DOTACIOll Y .Qll'UACIOll D& IJIDO, P!lACTICADA 1!!11 EL r.Jl 
DO DEL POBLADO llllllCJMINADO ll&GIJZYU Y-, llJNICIPIO D& lllAllCA 
DI!! OC.ANfO, Dl!!L ESTADO DB IID.ll.GO, AlllXJ.llDO AL llUUIO LA lll!illllllN 

CONVOCATORIA DI P!lCl!A t• DI n:BURO DE tHI, Y EL ACTA DE -

ASAllllUA Gl!llllllL IXTR.AOllDllWIIA D& IJIDATARIOI CIU.DIUDJ. IL -
DU tO D& PlllQRO DB tlH, .ABI IQllMO IL Gl"ICIO lmlllllO 22/-­
DELEGID. A. /00t03S, llB FllCllA 11 DS ll&RZO DS tlH, 1111 JU. CU.AL Sir 
C. DBLl!G.ADO DE LA SllClll!!TAllU llli LA llU'OlllfA AGll.Ulll 1!!11 SL l!STA• 

DO, U IJSO DE LAS FACULTADIB QUI!! l& OTORGA SL ARTIC::ULO 4H DID­
LA l&'I' FIDD&L llZ RU'OllllA AGIWIIA, Sii: DlllPllZllllE LA 80LJCITUD • 
DE CONFillHACIOll DB Dt:1111Cll08 AGRAllIOS y IXPIDICIOll DIL CDl'rIPI­
CADO DS IJ!!UCROS AGRARIOS .AL C.l1IPISillO QUI SI INCVl!:llTllA 1!:11 -

POSll!ION QUIETA Y PACIFICA Jlli Sil UNIDAD DB DOTA~IOll f QUE SI -
CITA EN EL l'llIMf.R PORTO RISOWTIVO DI LA PRl!!llENTB, &8I MISMO -
LA. INICI.ACIOll DE .JUICIO PiiIYATIYO llli DIÜcBOS AGRARIOS IN CON­

'l'IU. D& LOS CAHPESillOll QllJ: 8E CITAN U EL SIGllliDO PUNTO U80Lll­
TIYO DE LA llISll& POR IWIBll UAllDOll&DO LA UPLOTACION DE LAS -
TIP.RIWI µIDALl!!S POR 11&1 DB DOS .lllOB COllSllCIJTIVO& Y LA l'llOPIJF.! 
TA D& llllCOllOCD DSUCllOB AGIWIIPll Y ADJIJDICAR LAS UNIDADES 11&­

DOT&CION DB JIUl!RENCU A LOS C.&M'JISIN08 QUE LAS HAN VENIDO -
'l'llABAJAllDO POI 11&11 DE DCl8 AllO& INlllTlllllllllPIDOS Y Qlll!! SS INDI•• 
CAN EN EL 'll!llCll!ll l'Of!TO USOWTIYO DE ESTA RESOWCIOll. 

llESIJLT.lfQ>O HGUllDO.- DS COllJPOllllIDAD COll LO DI8-
POESTO POR EL .lllTICIJLO '2$ D& LA l.&T rr.DEIUL DE Ul"Olllll AGU­
Rll, ESTA B. COMISION AGIWIU MIXTA Ell EL l!STADO nE HIDALGO, -

COll8IDER~ ~~ LA SOUCITIJD l"ORl'IDLADA Y CONFECBA 23 DE -
llSPTIPJllU Jlli 1187, ACORDO INICUll EL PROCEl>IMimfO DI!! JIJICIO­

PllIYATIVO DE lllD!BcR08 AGIUllIOS POR EXISTIR P~l!SIJNCION .FUNDAD&• 
DI Qlll: SE llA INCIJlllllDO U LA CAIJS.AL DE PRIY ACIOll DI! Dl!!RllCHOS -

A<lllilIOI FllEYillTA POI ll!:L AR'l'ICULO 64 D& LA LEY YA CITAti, 011D! 
IAJIDOSE ROfIFICAll ~ LOS CC • IllTBGIUllTES DEL COMISARI&DO P.JID&L, 
CONSr.JO llli YIG4NCIA f PRl!SUNToS AFECTADOS CON LA . SOLICI'l1JD DE 

PllJYACION DI DIRllCB08 AGRARIOS l'UA QllE COMPAlll!!CIFJIAll & LA -­
AUDilllCU DS Plllllllill f AUlllUTOI PllEYISTA Pql EL AllTICIJLO 430 -
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31 de Diciembre de 1987 PERIODIOO OF1Clí\L 

DEL CITADO OIDEIWIJ:lllft'O, IWIIEllDOSE SEllALADO EL DIA 11 DE ocro-
llR& DE 1917, PARA SU DES.&llOGO. . 

RESULTAllDO TERCBRO.- PARA LA DEBIDA l"OllHALIDAD DE 

LAS NOTU'ICACIORll .& LAS AUTORIDADES BJIDALES Y f'llESUNTOS f'llI­

VADOS, SE COMISIONO PERSOll.&L DE ESTA DEPENDEllCI& AGRARIA, -­

QUIEN NOTIFICO Pt:llSONALMENTE A l.06 INTEGRAllTES DEL COMISARIADO 

ltJID.&L, CONSSJO DE VIGIL.&llCIA Y PRESUNTOS INl"llACTORES QUE SI! -

EllCOllTRARON PRESENTES AL JllOMEllTO. DE LA DJLIGEllCIA, RECABANDO -

LAS CORSTANCIAS RESPECTIVAS, EN CUANTO .& LOS ENJUICIADOS QUE -
SE EllCUDTRAN AUSF.NTES Y QUE NO PUE POSIBLE NOTIFICARLES PER-­
SON.&UIEllTE, SE FROCEDJO .& llACERUl llEDIAllTE CEOOLA NOTIFICATO-­

RIA QVB SE FIJO EJll L06 TABLEROS DE AVISOS DE LA Ol"JCINA MUNIC! 

PAL CORRESPONDIEllTE Y EJll LOS LUGARES MAS VISIBLES D!L POBL.&DO­

!L DIA :Z3 DE SEPTIDlllRE DE 1987, SEGUN CONSTANCIAS QUE CORRM­

AGRl!JGADAS EN AUTOS. 

RESULTANDO CUARTO.- EL DIA Y LA RORA S~LADA PA­

RA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, SE Dl!C~ 

RO INTl!JGRADA ESTA R. COMISION AGRARIA MIXTA, ASENTAJllDOSE EX EL 
ACTA RESPECTIVA LA COMPARECENCIA DE LAS AUTORIDADES !JJDALES,­

NO &SI DE l.06 PRr,SIJNTOS PRIVADOS SUJ!TOS A JUICIO, &SI COMO LA 

RECEFCIOll DE LOS MEDIOS' PROBATORIOS T ALEGATOS QUE DE LA MISMA 

SE DESPRENDEN, POR LO QUE ENCOllTRANDOSE DfJIIDAMENTE SUBSTAllC I! 

DO EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A ESTE JUICIO PRIVATIVO DE DERE­
CHOS AGRARIOS, PREVIA C<Ml'ROllACION DB BECB08 QUE EST.&BU!CE EL 

ARTJCUUl 14 DE LA LEY FEDERAL DE llEPORMA AGRARIA T DE Cotmlt­

MtDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO '3t D& L.& LllT DI LA -

MATERIA, PREVIO ESTUDIO t VAUll.&CJON DE L.&i PllUllllAS 'uc.&a.&D&S, 

SE ORDENO DICTAR LA Rl!lSOLUCJON CORRl!SPONDJl!Jllft1 T 

CONSJDEll.&JllDO PRDIEllO.- qu& EL PllBSl!llft JUICIO DE 

CONP'IRMACION, PRIV.&CJOJll t llllCOl'IOCJMillllTO DE Dl!lllCBOS AG!li-­

RIOS, SE HA SUBSTANCJ.&DO AJllTE LA .&UTOllJD.&D COMPETZJllTE PARA -

CONOCER Y RSSOLVER EL MISMO, DE .&C1Jl!lllO COR LO Sd.&L&Do PCll • 

LAS PRACCIOlll!S I Y IJ DEL ARTICULO ta Dll LA U:T Pl!DlllAL B -
R!'.f'OllMA AGRARIA, QUE SI! RISPETARON L.&8 GUWITI.&S IJllDIYJDUALEll 

DE Sl!XlURIDAD JURIDICA COllSAGllADAS l!Jll LOS .&llTICULCle tf T ti -

CONSTI TUC JOJllALES Y QUE SI! CUllPLIO CON L.&8 PCllll&LJDAlll!8 ESIR­

C JALES D!L PROCl!DIMil!NTO EST.&BU!CIDO DI LOS ARTICULOS DEL 421 

AL 431 T DFÁlS R!LATIV08 DEL ORDltlWIJEJllTO AGRARIO VIGEllTE. 

CONSIDFJIAJllDO Sl!GUNDO·- QUE UJll C.&llPl!SJNO DEL CEN­

SO RASICO BEJllFJl'ICIADO POI! Rl!SOUJCJON PRESIDENCIAL DE DOTACION 

DE EJIDO DE FECHA e DE AOOsTO DE 198', QUl!Jll SE EJllCUEJllTR.& l!Jll­

LA ACTUALIDAD TRABANDO LAS TIERRAS BJJDALES !N FORll.& QUJl!:TA ! 

ININTERRUMPIDA, CONFillHAR SUS DERECHOS AGRARIOS EN VIRTUD DE­

LA SOLICITUD BECllA POR LA ASAMBLEA CELEBRADA EL DIA 10 DE Fl!­

DRFJIO DE 19117, PARA l.06 EFECTOS DE LA EXPt:llICION DEL CIKTD'I• 

CADÓ DE DERECHOS AGRARIOS, DE ACUERDO CON LO DISPUl!STO POR -

LOS ARTICULOS '7:Z FRACCJON I T. DEIUS. RELATIVOS DE U LEY Fl!Dfl­

RAL DE REFORMA AGRARIA, Y CON FIJNDAllEJllTO !N EL ARTICUUl 611 -­
DEL CITADO RDEN.&MIENTO, EXPEDIR SU CORRESPOJllDJENTE CERTIFICA­

DO DE DERECHOS AGRARIOS, 

CONSIDERANDO TF.RCERO.- QUE CON LAS CONSTAJllCI.&8 -

QUE OBRAN EN ANTECEDENTES, SE HA COMPRORADO QUE LOS CAMPESJ-­

NOS DE DOTACION DE EJIDO DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 1934 Y DE LA 

At1Pi.JACION DE FECHA 26 DE SBPTIEHBRE DE 19<Í5, HAN INCURllIDO -

EN LA CAUSAL OE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS .& QUE SE·--­
R!'.FIERE 1!L ARTICULO 8' DE L.& LE! FEDERAL DE REl'ORJllA AGRARIA, -

QUE QOEDARON OPORTUNAMENTE NOTIFICADOS LOS CAMPESINOS SUJETOS­

A JUICIO, QUE !E BAN VALORADO LAS PÍIUDIAS OFRECIDAS, PARTICU,-­

URMl!llTE1 l!L ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA .DE EJIDA­

TAllJOS CEtEBRADA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 198e, LA COMl'llOBACION 

DE lll!CBOS, UlS INFORMES DE LOS COMISIONADOS Y LAS QUE SE DES­

l'IUOOll!:Jll DE LA AUDIENCIA DI': PRUEBAS t ALfliATOS, QUE SE SIGUIE-­

ROl'I LOS POSTERIORES TRAMITES LEGALES, POR LO QUE ES FRDCEDENTE 

PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS. 

COJllSJDERANDO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINOS SERALA-­

DOS SIGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIF.NTE, RAN­

Vl'.:NIDO TR.&8.&JAJllDO LAS TIERRAS !JIDALES POR MAS DE ·DOS Al«>S -­

IIURTll:RRUMPIDOS, t BABJENDOSE PROPUESTO SU RECONOCIMIENTO. DE -

DERECHOS AGRARIO& POR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE -­

EJIDATARI08 CEI.EllllADA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 1988, DE ACUF.1100 

CON LO DISPV!STO POR LOS ARTICULOS 7:1 FRACCIONES 11 Y 111, 86¡ 

1011 IDO Y DEM.&S RELATIVO& DI! U LEY FEDERAL DE REFoRm AGRA-• 

RIA, PROCEDI! RECOJllOCIR SUS DERECR08 .lGRARJOS T CON FllNÍ>AllElri'o" 
l!Jll EL ARTICULO 89 DE L.& CITADA LEY, EXl'ltl>IR SUS CORRESPOWDIEN­

TES CERTIFICADOS DE DllRECR06 AGllAllJ OS. 

POR· LO ANTES llXPUEllTO 1 CON PUJllDAMl!NTO EN LOS lR­
TICUJ.06 U l'l!llCION.&DOS DE LA LEY Pm>EIU.L DE REFORMA AGRARIA, -
SI RESUELVE• • 

PRillFRO.- SI! CONFIIDIAll UlS DERECHOS AGRARIOS DBL­

C.&MPESJNO BEllEFICIADO POR RESOLUCJON PRESIDENCIAL DI DOTACJOIÍ­

DE EJIDO DI! FECllA e DI! AGOSTO DE 1934, QUIEN SI': ENCUENTRA EN -

LA ACTUALIDAD TRABAJANDO SU UNIDAD DE DOT&CJON, SIENDO EL C. -

t.- DlllTl!RJO LAGOS, EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO ll&GUE­
TES VERDES, MUNICIPIO DE BllASCA DE OCAllPO, DEL ESTADO DE BIDAJ: 

GO, COllSECU-TI! EXPIDASE SU CORRl!SPONOIENTI! CERTIFICADO -

DI! DERECHOS AGRARIOS QUI! LO ACREDITE COMO !JIDATARJO DEL POllL.& 
DO DE QUI. SE TRATA. -

Sl!GIJJllDO.- SE DllCIET.& LA PRJV ACION DE DlllmCllll8 -

AGRARIOS EN !L EJIDO DEL POBLADO DEllOllIIUDO 11.&GVl!TJ:ll VERDES,­
MllNICJPIO DE BIJASCA D& OCAllPO, DEL ISTA~ DE BIDALGO, A LOS • 
CAMPESillOS HNU'ICI.&008 POI USOLIJCION PRESIDl!JllCI.&L DI DOTA­

CION DE EJIDO DE FECllA e D& AGOSTO D& 1114, QIJJ&llU AB.&llllOIU.­

RON L.& EXPLOTACION Dll L.&8 TUllRAB EJIDAUUI, &JUDO LOS ce. -
1.• JULIO ~t 1.- 11.&P.&&L 11.&aILJO, 3.- TRAIQIJJUJIO DIL&­

GJO, 1.- AGUSTJN lllL8GIO, l.• CIJPlllTJllO DJLOQJO, l.- .&llGEL -­

ÍIASILJO, '7.- llULJ.&NO ~. 1.- JO&& MUJA ISLAS, 1.- -
FRANCISCO LCFEZ, 10.- ADllUN LCll'IZt tt.- llll&PIN LOPIZ, 11.­
.JESUS LOPEZ¡ ta.- ll&DllllDO DU&AN, H.- VJCBJllTE DUllAJI, w.- DA 
NJl!.L Gl!'.llONilll01 ti.- RAFAEL PUIZ, t7,• IZllQIJDL PllllSZ; 18.­

SiVl!'.llJAJllO P'EllJllAJllD!Z, 111.- FORTJJllO P'lll1'ANDIZ, :ZOo• l'llAllCJICO -

l'ERNANDEZ, at.-· PORFIRIO FLORIDA, aa.- JUIEFOJllSO una, 13.­

TRINIDAD BERN.&JllDEZ, IM.- ll.&JllUBL FEllNANDEZ, U.- CELESUllO 11.&­

SILJO, 11.• JUAN ll!lllUlllll!Z, 11.- LORENZO l'llllDOZ.&, 18.- Fl!U­
CJAllO f'ERll.&JllDEZ1 H.- 11.&ULJO DURAN, 300- CASillDO ARELUN0,-

31.• JESUS TR!J01 .31 •• TRINIDAD TllEJO, 33.- PROSPDO TRBJO, -

34.- FIDl!L una, ••• FAUSTlllO f'l!llNAJllD&Z, 31.- FAUSTO OTEJllTO 

37.- lllSDJO 1!8COllAR1 H.- CARLOS ESCOBAR, 89.- ISAURO LAGOS, 

to.- VJUBIDO Fl!llJll.&JllDl!Z, U.- RICARDO TRBJO, 41.- LINO OORAN, 

43.- FILIBERTO DURAN, 44•- BONJFACIO CALOERON, 45.- MACARIO -

Bl!RJll.&NDEZ, U.- MIGUEL CANO, '7•- CARMltN CANO, 48.• ISTOPOllU 

TR!JO, '9,- DOJll.&CIANO CORTES, llO.- SABINA GARCIA, 51.- GODEI! 

U .&RELLANO, 112.- ANGEL REYES, 53.- JUAN CALDEROll, H.- MARG!, 

RJT.& llBllllOZ.&, ss.- JOt'JTA DIJIAN, se.- CLARA MARTINEZ, 57.- -­

CAJllJLO FLORIDA, se.- ANG!L FLORIDA, so.- FEDl!RICO ROMO, so.;... 

ANGEL AR!LLANO, 11.- DISl!llJO llAllCIA, ea.- IGNACIO REYES, 83.­

Fl!RJll.&JllDO · ARELU!tO, U.- JVAN SOTO, 88.- POMPE!O CllJZ, 18.- -

GASPAR CRUZ, 1'7.•·A-L VAllGA8, ASJ MISMO SE PRIVAN DE SUS -­

DERECHO& .&GILUIIOS A LOS CAMPl!SINOS BEllEFICIADOS POR Rl!SOLUói-­

CJON PRÉllIDENCIAL DE AllPLIACION DE SJJDOS DE fll'.CllA :18 DE SEP­

TJDllRE -DI lHll, QUll!Nl!S .&BANDOllAllON EL TRABAJO DE LAS TIERRAS 
!JID.&LES, .& LOS ce. 1.- PO!ll"IRIO BASILIO, 2.- FAUSTO OTENTO, -

3.- MAURO CAJllOo 4.- IREN! DURANt S.- REYMUNDO &RELLANO, 6.- -­

APOLINAR ROllC>¡t 7.- RUTILO ROMO, 8.- BllRNARDINO RETES, 9.- CER! 

FIN RETl!S, 10.- ERASTO JllENDOZÁ, lt.~ ROBERTO FERNANDEZ, 12.•-­

FILICJT.&S SOTO, 18.- DIILJO PUENTES, .14.- ADP.IJCTO LOPEZ, 15.-,­

CllJZ nlllIDA, 11.-IURTJNIANO ROJAS,' 17.- ANICETO PEREZ, 18.---

11.&URILlO. PIREZ1 19.- ROBERTO ROJAS, 20.- MARGARITO ROJAS. 

TERCERO.- SE RECONOCEN DEREx:HOS AGRARIOS f SE --,­

ADJUDICAN LAS URID&Dlá DE DOTACIOJll DE ÍIEF'ERENCU, CORRESPOll--­

Dll!JllTES A LA DOTACIOJll m: SJJDO POR RESOLUCION PRESIDENCIAL DE­

FECHA e DE AGOSTO DI 11341 QUIENES LAS HAN VENIDO CULTIVANDO -

POR 11.&S DE DOS .&llOs ININTPJIRIJllPJDOS, EN EL !JIDO DEL POBLADO -

DE-IN.IDO 11.&GUIYBS VFJIDBS, MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAllPO, DEL 

ESTADO DE BIDALGO, A LOS CC. 1.- EIEODORO ROJAS A. 2.- BARTO~ 

JllE ROJAS E. 3.- NAZAllIO l!IJLOGJO lo 4.- GUILLERMO LAGOS R. 5.­

GILD.&RDO IULOGIO R. l.• GllJUJ!RMO ROJAS A. 7.• GUADALUPE SOLIS 

11. 1.- MATILO! BALDEllJIAll.& B. 1.- IL\RGARITO ROJAS L• 10.- JUANA 

ARELLANOI PEREZ; 11 .- &JITOllIO LOPl!Z F. 12.- J!SUS LOPEZ ARE-­

LUllO, 13.- PARCELA EBCOLAll, H.- AURORA· JUAREZ Pl:RNANDEZ, 15. 

l'IAIIO LAGOS RlllO, 11.- REYES AR!LUNO SOLIS, 17.- FLAVIO ROJAS 

All&LUNO, 18.- ROBERTO BASILIO CANO, 19.- ANTOllIO REYES D. 20. 

ISAAC EULOGIO R. as.- TRINIDAD RllNANDEZ a. as.- BERNARDINO -

RETES B. 22.- MIGUEL AllELÚNO SOLJS, H.- l!MILJANO RETES B. -

25.- G.&IDJNO miJo G. ae.- lll!RMIJllDO LAGOS ROMO, a?.- GUILLFJIMO 

LAGOS ROMO, 28.- GUIIJ.i:RMO MORl!llO, Z9.- RAUL DURAN ARELUNOt -

30.- RODOIJl'O DURAN ARELUNO, 31•- AIJl'ONSO TREJO BERNAJllDEZ, 32. 
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22 PERJODIOO OFICIAL 31 de Diciembre de 1987 

LIODBGAllJO CAUDOll A. 33.- l"L&VIO TRIE.JO GAllCU, H.- BONir.t­

CIO IEJIS l. 31.- ISTBll f!U7.QD!Z G. 3'.• AllTOlllO PIRr.Z YIU! -
QU!Z, 37 ... llEIDllLINDO u1'1z, n.- AGOSTIN TRIE.JO GAJICU, 31.-­
MANUEU_TRIEJO IOJAS, 40.• liUL ARBJ.LANO V. U.- CBISO VARGAS -. 

'l'llBJO, 41.- lll!llLINDO CAl.D!llOll AJllAll01 43.- BJUlllO OORAN -ftE.10 

Ho• ClllLO ftLLEZ CALDDOll1 45.- JOSE AIELLAllO V. 48.- JUAll -

TllEJO GARCIA1 47.• GEllARO CAllO BASILIO, 48,• CLAIA PERIZ TRZJO 

41.- DOIUCIAJllO CORTES, 50.- AVlELINO P'LORIDA BERNAllD!Z, st.- -
!YA SOTO P'lllUllDBZ, sa.- ILOT BAl.llBlllWIA lll!lllWIDBZ. 13.- GOllZ!:_ 
LO 'l'll!JO M. 54.- llDIUllCl8 ISLAS Bo 88.- RCllAIBA AlllLLAllO SOLIS 

se.- ErlGBlllA ROMO CAUllllON, 87.- CILIO VARGAll rLORIDA, 11.-­

'· GUILL&RMO -MO P'!lllUDBZ, 89,• COllSUILO ICllO Al!LLAllO, -

800• IUlllGO .lllBLLANO IEUZQIJBZ, 81 ;. SILTllO llOJAI llCOllAll1 -

···- P!DllO .lllBLl.ANO llCOllU, ea •• 180010 ROJAi AllLLANO, H.­
AB!L EULOGIO IUMIR!Z1 88.- PllOIPDO JUAJIEZ r. H.- UIBIL All&­

LLANO !!SCOBAI, 87.- PRIMITIVO ABLLANO l. All MillJIO llB LA AM­

PLUCIOfl O& IEJIDO POR DSOWCIOll PRISID!NCUL DE r!CBA 21 111: -

SEPTIDiME DE 1948, 8& UICOllOClll llKUCBOI AUAllICl8 DE LOS CAM­

PESillOS QUE BAN TENIDO CULTIYAJIDO LAS TIDIWI BJIDALll, SllllDO 

LOS ce. 1.- AllDRES IULOGIO IClll, a.- JUil CANO BASILIO, s.- -
JUAN GAllCU BDINAllDEZ1 4.- MDIHll l'l.OlllDA -NAJllDEZe S.- COllS­

TANTlllO n.tllllDA B. 8,- l"IAllCISCO PEREZ VILAZQOIZ, 7 .- JORGE -

GARCU 81'.Rll&DBZ, B.- JUSTIJllD CAUllllOlf ftEJO, lo• CELBO TRIEJO­

GARCU, 10,• .JOllGE UG08 llClllO, 11.• JUAN lll!llNAllDIZ 'l'llZJO, 12.­
REYIULDO TRIE.JO llDINAllDBZt 13,• Gll.8!11TO 1!211..0GIO ROMO, H.- JZ­
SUS P'LORID& RERNAllDl:Zt 11.- JUAN AULLAJllD CAl.DIROll, 18.- NARCl 

SO LAGOS llDINANDIZ1 17.- UBALDO CANO PllllZt 18.• PAULIJllD CALIJ! 

RON TllEJ01 11.- ISAAC LAGOS 'l'llBJO, 20,- ROBl!llTO AR&LLANO BOTO, 
COllSDJU!NTDIEN'l'Z EXPID&NSI SUS CORlllSPOllDHNT!S CDTlrIC.lDOll -

DE lll:RICBOS AGRARIOS QUE LOS ACREDITE CClll EJIDATAllOS DEL po­
BUDO DE QUE SÉ TRATA. 

CUARTO.• PUBLIQlllSS llllTA R!SOWCIOll RELATIVA A LA 

CONJ'IJIM.t.CIOfl, PRIUCION 1' RICONOCIMl!NTO DE DERl!lCHOS AGRARIOS, 

Ell EL ltJIDO DEL POBLADO llll!llOMlllADO MAGOftBS YIJllll8, MUNICIPIO­

DE IRIASCA DE OCDIPO, DEL ISTADO D& BID&LGO, !11 IL Pl!RIODICO -

Of'ICIAL DE ESTA !llTIOAD nDERATIY A T DE COlll'OllMID&D COR LO -­

PREVISTO POR EL ARTICULO 433 DI LA Llf l"EDIRAL DI: R!POllll& .&GJI! 
RIA, llllllITASE AL Rl!GISTRO AGRARIO NACIONAL, DIUICCION GElllllA~ 

DE INP'QR!olA.CION AGRARIA PARA SU INSCRIPCIOll 1' AllOTACIOll CCllllES­
l'U"Ulld'l'Z, ASI COMO PARA LA EXPEDICIOll DE LOS CERTirICADOS DE 

DllllllC808 AGRARIOS R!SPO:TIYOS1 llOTirIQUESI 1' UICUTESE. 

V I ~ T O.- P.\11.A. RESOLVER EL Ell'EDIEllTE .lGllJJUO NUllERO --

1618.-(4915), !IBLÁTIVO A LA FRIVACIOll llE DERECHOS .lGllJJUOS Y BUEVis­

=UDICl.CIOiiES llE UNIDADES DE DOTACIO!i Ell EL EJIDO DEL POllLADO DEllO­

-:IillúlO "SAN IUTEO IlCCUil!I .. UITLl.PllilO", IWliICIPIO DE SA!! AGUSTDI TLA-­

'IACA, E:;·rA.DO DE RI~; Y 

RESUI/rANDO Plil!1ERO.- POR OPICIO NUllEBO 22/DELEG/0047'>9 -

uE FECHJL 30 DE 3EPTIElllillE DE 19861 EL C. SUBDELEGADO DE .&.l!UBTOS -­

"GRA<'lIQ.; DE LA SECRETJ.RIA DE LA BEFOllll4 AGIWIIJ. EB EL ESTADO, REIU-~ 

?!O A E;TA C~IISIOll AGRARIA HIXTA LA DOC1ll!EllTAOIOB llELATIY.l A LA IN­

·ra:.;TIGl.CION GENERAL llE USUl'RUCTO PAl!CELJ.RIO J!JIDAL l'!U.CTICADA Ell EX.­

EJIDO DEL Hll!LADO DENOHI!IADO "SAN !!ATEO UCUillQUITLll'IlilO" 1 IWliICI­

HO DE ~Ali AGUSTIN TLilliCA, ESTADO DE BllliUl01 AHllAllDO AL HISllO --

LA 5EC!U~DA. CO<iVOCA'l'ORIA DE FECHA 4 DE SEPTIEHllRE DE 1986, Y EL ACTA­

DE <w.iJ·;BLEA GENEIUL EJCTRAORDINARI.l DE EJIDAT.IJlIOO CELEBBADA EL DI.l -

13 DE SEPTIEllBRE DE 1986, DE LA "UE SE DESPREilDE LA SOLICITUD PARA -

LA I!IIC!ACION DE JUICIO FRIVATIVO DE DEiiECBOS AGR,IBIOO Ell CONTRA DE­

LOS EJ!DATARIOS Y SUS SUCESO!iES ;¡UE SJ! CITAN EN EL PliillEll PUNTO RE­

SOLUTIVO DE ESTA Im>OLUCIOll, FOR l!ABEB ABANDONao EL CUI/rIVO PERSO-­

NAL DE SUS UNIDADES DE DOTACION POR llAS DE DOS Ai<OS CONSECUTIVOS y -

LA PROPUESTA DE RECONOCER DEREC!IOO AGRARIOO Y ADJUDICAR Llli UNIDADES 

DE DOTACION DE REli'ERENCIA A LOS CAllPESINOS (¿UE LAS llAN VENIDO CUL'rl­

VANDO FOl! I'IAS DE DOS Al10S ININTERRUH?IDOO Y .;UE SE INDICAN EN EL SE­

GUNDO PU~TO RESOLUTIVO DE LA PRESENTE. 

liESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFOR!-UDAD CO!I LO DISPUE:;·ro POR­

EL ARTICULO 428 DE U LEY FEDERil. DE REFO!lHA AGRAJ<I_., E;;TA COJ1ltlIOi~­

A(lRARll 1-UJLTA EN EL ESTADO DE !IID/U.GO, CONSIDERO PROCEDENTE LA SOLI­

CI~UD Ji'ORllULADA Y CON FECHA 26 DE AG03TO DE 1987, ACOliDO INICIAR EL­

PROCEDIHIENTO DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS FOR EXISTIR -

PliESUllCION FUNDADA DE ~UE SE HA lllCUllRIDO EN LA CAUSAL DE PliIVACION­

ESTABLECIDA FOR LA FRACCION I DEL ARTICULO 85 DE LA CITADA LEY, OR-­

DEliAIIDOSE tlOTIFIQAR A LOS ce. INTEGRAllTES DEL COJ1ISJ.RUJIO EJIDAL, -­

COil,;EJO DE VIGILANCIA Y PBESUliTOS JU!ECTADOS COti LA SOLICITUD DE PHI­

VACION DE DERECHOS AGRARIOS PARA ~UE COtlPARECIEilAll A LA AUDIENCIA -
DE PRUEBAS Y ALEGA.TOS PBEVIS'rA PON. EL AR'rICULO 430 DE LA HtNGIOJ.\,U.JA­

LEY, llAllIEllDOSE SENALADO EL DIA 10 DE SEPTIEl'iBRE DE 1987, PAR •• CU -­

DESAllOGO. 

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA DEBIDA FORi'1.ALIDAD DE L...j iiú­

Tll'ICACIONES A US AUTOiiIDADES EJIDALES Y PRESUNTOS INFlUl•J'rüRE~ e E -

Cal!SIOllO PERSONAL DE ESTA DEPENDENCIA AGRARIA ~UIEN NOTIFICO cEfüiO­

NAIJ1ENTJ! A LOS DITJ!GRANTES DEL COllISARIADO EJIDAL, vONSEJO me VIGI-­

LANCIA Y PliESUNTOO IDB.ACTO!iES -<UE SE ENCONTl!ARON PKE~ElH'ES .-L I·iürIB¡¡ 

TO DE Ll DILIGENCIA., RECAJUNDO LAS CONJ..iTANCIAS RE.:JFEC'l1IV.:..:>, •LU:IIE~'iIJ.::, 

SJ: LEVANTADO ACT.i. DE DESAVECINDAD AN·TE CUATRO TESrIGOS EJiiJ;,r,.,;10.0 -

U PLEBO GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN CUANTO ,l LOS E!IJUIVI:.UG~­

C<UE SEcEllCOllTIWIOll AUSEll'l$S Y ~UE NO lMlE FOSIBLE NOTIFI·c.1..U.ES I'fü¡.¡Q­

N-'UIEBTE 811 PliOCEDIO A HAOEIILO 11EDIANTE CEDULA NOTIFICHORIA ,UE SF:­

ll!JO Ell LOS TABLEll06 DE AVISOO DE LA OFICINA MUNICIPAL CORru.sPO.<DIEJi 

TJ! Y Ell LOS LUGAllES HAS VISIBLES DEL POBLADO EL DIJ. 26 DE AGOS'fG UE­

.1987 SEC!Ull COllSTANClls '<UE CORBEll AGliEGADAS EN AUTOS. 

RESULTANDO CUARTO.- J!L DIA Y HORA SJWALADA p,;¡¡;, EL lJfoA-­

HOGO DE LA AUDIENCIA DE PliUEBAS Y ALEGATOS SE DECLARO INTEG!<AD.> ESTA 

COllISIOll AGRARIA HlXTA, .&.l!ENTANDOSE EN EL ACTA RESPECrIVA LA CObPAq 

CEliCLl DE LAS AUTORIDADES EJID.ILES, AS! 0000 LA RECEPCION DE LOS ME­

DIOS Pli0B.l'rüliI06. y ALEGAtOO ;¡UE DE LA tlISHA SE ·DESPRENDEN rou LO <UE 

EllCOli'!'IWllDOOE DEBIDAllEIIT" SUBSTANCÍADO EL PliOCEDil'IIEliTO BELA·uvo A -

ESTE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS DE CONl'ORHIDAD CON W ES­

TIPULADO FOR EL AllTICUI.0 4)1 DE LA LEY l'EDERAL DE REFORfü. J.GRAJ<IA, -

PREVIO ESTUDIO Y V.U.ORACION DE US PliUEBAS RECABADAS SE ORDEllO DIC--­

TA!i LA RESOLUCIOll CORRESFOllDIENTE; Y 

_CON'3IDERANDO PdIHEiiO.- .. ¡UE EL !'RE3ENTE JUICIO DE HUVA--­

CION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDIC/,CIO!IES DE Ui'1DADES DE 00-

TAOION SE llA SUBSTANCIADO ANTE LA AIJTOllIDAD CUhl'El'Fll'1'E FAru. CONüCEl!­

Y-RESOLVER EL lJ.ISl'lO, DE ACUt::LIDO OOi~ LO .:>E.r: . .U:.A.DO IOR L.:..a :?ii..ACCiüNr.s -

I Y .II DEL ARTICU:W 12 DE LA. LEY FE.JERAL DE llliJ.i'ORhA AGH.A.RIA, "'VE . '"""~ 

.REOPETARON LAS GARANTIM INDIVIDU:LUS D'E SEGUa!DA.l) JV.tUDICJ.. CON3JO.--­
--GR1DAB J!H I.06 AllTICUL06 14 Y 16 COllS~ITUOIOJIIALES I ~\,~ SE cur<PLIO 

COll LAS ~DA.llES ISEl:CllLES DEL Pl!OCEDIHIEllTO ESTABLECIDO EN -

I.Oll AllTICULOS lmL 426 AL 431 Y DEIUS l!EL.lTIVOO Y APLICABLES DEL OR­

DEllAHIEllTO AG!WUO VIGEllD:. 

COllBIDEIWll>O SJ!GUllDO,- QUE CON LAS . CONSTANCIAS ;¿UE Oill!Aii 

EB AllDCllllEllD8 SJ: HA COllPl!OlWlO "UE LOS EJIDA.TARIOO Y SUS SUCE.;0-

11111 IWf llC111!11IDO El LA CAUSAL DE PRIVACIOli DE DERECHOS AGIWlIOS -­

A 'OUJ! SJ: liDIElll: 11L AllTICUDO 85 :PIWlCIOll I DE LA LEY PEDERAL DE RE­

l'Olllü. AGIUJII.l1 'OUE C<llJ!DAROll OPORTUllAMEllTE llOTIPICADO<l LOS EJIDATA-­

RI08 Y SOS SUCJ!llOliES BUJE~ A JUICIO, :¡UE SE HAN ULO!LlDO L.Ll FR~ 

B.lS anBCID.&.11, PA11TICULlllllEHJ!1 EL ACTA DE ASAHBLEA GENEliAL EXTRJ.Oji 

Dlllilll DE EJIDATA!iI08 CELEJll!AllA EL Dli 13 DE SEPTIEllBllE DE 198&, -

EL ACTA DI DESAQCDID.l.D, I.06 Ilii'ORllES DE LOS ·COHISIONAliOS Y LG ,UE 

811 llESPliDDBll DI .Ll AUDIJIBCLl DE PliUEB.lS Y ALEGATQ¡¡ Y ,UE SE SIGUI¡ 

IiOll LOS l'OSTJ!llIOllES 5AllITES LEGALES l'OR LO :<UE ES PliOCEDEN rE PRI-­

VilLOS DI SUS DEllJICH06 AGRARIOS Y CANCELAR LOS CORRESPOJIDIENTES --­

CERTUICADOS DI DEllJ!Cll06- AGllJJU06. 

COllBillEIWIDO TERCEllO.- QUE LOS C.AllPESIHOO SE!lALADOS SE-­

GUll COBST.lllCliS QUE CORllEll AGllEGADAS AL ElLPEDIEllTE HAN VENIDO Cl!L­

'rIV.IJlllO LAS UNIDAllES DE DOTACIOJII DE llEPEllEllCIA FOR HAS DE DOO AJIOS­

DIDITEIIIilJHPIDOB Y IWlIEllDOBE PliOPUESTO SU llECOllOCIHIENTO DE DERE~-­

CllOS AGllJJUOO POR .Ll ASAllBLEA GEllEllAL ElíTRAORDillARIA DE EJIDJ.TARIOO 

CELEBRADA EL Dli 13 DE BEPTIEl1llliE Dl!, 19861 DE ACUERDO CON LO DIS-­

PUESTO l'OR LOS AllTICUI.06 72 1 861 200 Y DEllAS APLICABLES DE LA LEY -

PEDEll.lL DE RUOlillA AGRARIA Y CON PUNDAMEllTO Ell EL Al!TICULO 69 DE .Ll 
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CITADA LEY EXPEDil! SUS COBRESPal!IIENTES CERTIFICADOS DE ÍJERECHOS -
AGRARIOS. , 

FOR LO ANTES EIPUESTO Y CON, FUNDAMENTO EN LOS ARTICUWS­

YA MENCIONADOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORllA AGRARIA, SE RESu¡¡r,VE; 

PRll'IERO.- SE DECRETA LA PRIVACION DE DERECHOS AGHARIO.S -

EN EL EJIDO DEL !-{)BIADO DEllO!IINA])O "SAN, MATEO UCUIN'.¡UITLA?ILCO", -

MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA. ESTADO DE UIDALGO. l'OR HA3ER --­
A1l.L1DOllADO EL CULTIVO PERSOIUL DE SUS UliIDADES DE DOTACIOll POR JIAS­

DE DOS AllO.S CONSECUTIVOS, A L06 ce. 1.- ANGELES CORTES J.TAllACIO, -

2.- GOl!ZALEZ !1ARG1'RITA AGUIRRE V., 3·- COllTl!EllAS .VALLE ll'RAllCISC01 -

4 .- GUrIERREZ l1ERA SIHOll, 5•- Jil'IEl1EZ llEJll PEDRO, 6.- TAPIA JUAllJ.­

TJJ-IA VDA. DE, 7·- LUCIO llEJll VICTOll DE1 8.- GARCIA llEJll ALBERTO, 

3.- CHAVEZ RAFAELA GONZALEZ VDA. DE, 10.- llERllAllDEZ GOllZALEZ ADOL­
FO, 11.- JI!'[ENEZ CEROll LUIS, 12.- JillEBEZ SAllCBEZ URSUI.0 1 13.- JI­

MENEZ !lEJIA FERNANDO, 14.- JillEl!EZ llEJIA EllILIO, 15.- JillE1l&Z SJ.11-

CHEZ PERFECTO, 16.- JIHENEZ llEJIA ALPOllB01 ' 17.- LOZAllO PEllEZ SEBA.$­

rIAll, 18.- MEJIA TAPIA J.VELIHO, 19.- RODRIGUllZ GAllllICA l'IELQUIAIIES¡-· 
20.- CRUZ RITA BECERRA VDA. DE, 21.- CRUZ LOCAS llIGUEL, 22.- GUTIE­

l!REZ TEOFILA JIMENEZ DE, 23.- llONROI .&LB! JOSE, 24.- OIH>AZ GJ.Qell -

tiIGUEL, 25.- TAPIA C!iUZ WliEllZO, 26.- VERA TRIAllA PELIClll!O, 27.- -

CORTES JillF.NEZ ZENOll1 28.- GARCIA GUTIEllREZ RAUL, 29·- HERllAllDEZ -

CON~ J.URELIO, 30.- Jil1ENEZ MEJll RAllOll, 31.- DAllIEL CORTES .U.. 
VJ.JWJO, 32.- TAPIA REYES AllRELll, 33•- Jil!EllEZ LOPEZ l'ELll, 34.- -

RIVERA CORTES :FERllIN, 35.- llADRIGAL SANTllLAll REY, FoR LA llISllA RA­

ZON SE PRIVAN DE sus DEREÓBOS AGRARIOS SUCÉSORIOS A LOS ce. 1.- -­

"1'/GELES CA11ARGO EFREN, 2.- ANGELES ANGELA CAllA.RGO DE, ).- GONZALEZ­

<GUIRRE JOSE, 4.- GONZALEZ',AGUIRRE SEVERIJ.NA, 5.- COHTRERAS IU.GDA­

LE\<A VALLE DE, 6.- GUTIERREZ VERA JOA'<UIN, 7.- GUTIEllllEZ CONCEFCION 

MONROY DE, 8.- GUTIERl!EZ VERA RA!'IOll, 9.- GUTIEl!REZ VERA llIGUEL, -

10.- GUTirimEZ VERA FACUllDO, 11.- GUTIERREZ llONROI JUAN, 12.- GUTI! 

RREZ !10NROI NICASIO, 13.- GUTIERREZ VERA JOSEFA, 14.- GUTIERREZ MOJI 

RoY CLEOTILDE, 15.- GUTIERREZ llONROI FLORillA, 16.- GUTIERREZ MONRoI 

EHEDINA, 17.- GUTIEHREZ MONROI ELENA, 18.- JIMENEZ MONROI LUCAS 1 --

19.- Jll!ENEZ DEMETRIA MONROY DE, 20.- JillENEZ MONROY ZEHON, 21.- ...­

Jil!ENEZ MOlll!OY LEAHDRO, 22.- Jll'[ENEZ llONROI JUAN, 23.- Jll!ENEZ MON­

ROl EULALIO, 24.- JIMENEZ MONROI SOLEDAD, 25.- LUÓro flAllIA DUZ DE, 

26.- GARCIA PINEDA llERl!ILO, 27.- GARCIA !«ENE PINEDA DE, '28.- GAR-­

CIA Pil•EDA JUAN, 29.- GARCll PINEDA RITA, 30.- AQUillO GOliZALE:l JUAN 

31.-A;¡UillO GOll""1EZ ELPIDIO, 32.-J.;¡UillO GONZALEZ ANTUlllO, 331"1.D!llO 

GQNZALEZ MATEO, 34.- HERNANDEZ l!ERllABDEZ GANDIDO, 35·- GONZALEZ JO­

YITA HERNAHDEZ DE, 36.- HERNANDEZ !IE!!l!J.NDEZ MANUEL, 37•-' !IERllAHDEZ­

.IEIUIAHDEZ ALBERTO, 38.- l!ERNANDEZ HERNAllDEZ PANFIW, 39.- HERNANDEZ 
HERNANDEZ ANTONIO< 40.• HERNANDEZ BERNAllDEZ AHDREA. 41.- JIHENEZ -

CURTES LUIS, 42.- JIHENEZ MARIA CORTES DE1 43.- JillEllEZ CORTES CON-~ 
CEl'CION, 44.- JHlENEZ CORTES GENAR0 1 45.- Jll!ENEZ CORTES AURELIA, -­

%. - Jil!ENEZ SOLEDAD ORDAZ DE, 47.- Jil'!Em:Z ORDAZ PABLO, 'Wl.- JillE-­

róEZ ORDAZ GREGORIO, 49.- Jil'lEliEZ ORDAZ MARIANO, 50.- JIHENEZ ORDAZ -

LORENZO, 51.- Jil1ENEZ ORDAZ ANJ.STACIA, 52.- JillEllEZ ORDAZ AURELll, -

53·- Jll'[ENEZ COPCA FILIJIERTO, 54.- JillEllEZ ISAURA COPOA DE, 55·- -­

Jil·lENEZ COPCA MARCELO, 56.- Jll'iENEZ OOPOA GILBERTO¡ 57.- Jill!llEZ COE_ 

CA FHANCI3CO, 58.- JIMENEZ COPCA EUFROSINA, 59.- JillEliEZ COPCA IU.R­

G ... Rl'I~A, 60.- JIHENEZ CABALLERO JOSE, 61.- J:D1ElfEZ HA.RIA CABALLER.0 1 -

DE, 62.- JIMENEZ CABALLEllO J'RANCISC0 1 63.- JillEllEZ CAB.l.LIEl!O AVELillO 

6'1 .- JillENEZ, CABALLERO 11AGDAU:llO, 65.- JillEllEZ C.lBALLERO LEOPOLD01 -

f.6.- JirlENEZ CABALLERO HERLINDJ.1 67.- TRIAN! JI!IEllEZ GUADALUPE, 68.­

t!Eall.L'IDEZ JitlENEZ IRENE, 69.- Jil!EliEZ HElll1AHDEZ El1ERENCllHA 1 ?O.- -
JU<ENEZ HERNANDEZ ALRERTA, ?1.- LoZANO PEREZ NARCISO, 72.- MEJIA -­

TIJ'IA fiARGARITO, 73.- RODRIGUEZ ADELAIDA VERA DE, ?4.- RODRIGUEZ -

VERA RITO, 75·- RODRIGUEZ VERA !U.CARIA, 76.- GARCIA CRUZ JUAN, 7.7.­

GU'rIERREZ 8Il1ENEZ VICTO!i 1 78.- GUTIER!iEZ Jil!E.NEZ llERLINDA, 79.- Oli­

DAZ AllEIJA Jll'[EHEZ DE 1 80.- ORDAZ JIMENEZ ANTONIO, 81.- ORDAZ JIHE­

NEZ ANGELA, 82.- ORDAZ Jil!EllEZ JOVA 1 83.- ORDAZ JI!1ENEZ PILAR, 84.­

VERA ORDAZ JESUS, 85.- VERA ORDAZ MIGUEL, 86.- VERA ORDAZ JOSE, 87.­

VERA ORDAZ MIGUEL SEGUllDO, se.- VERA ORDAZ COLUl!BA, y 89.- CORTES -­

GO!l1.ALEZ '<U!RINO. EN CONSECUENCIA SE CANCELAN LOS CERTIFICADOS DE -

DERECHOS AGRAIUOS :tUE RESPECTIVAMENTE SE LES EIPIDIERON A LOS. EJIDA­

TARIOS SANCIONADOS NUl!EROS1 962356, 962357, 962368, 9623861 962402 1-, 

962'>21, 962449, 962455, 962463, 962'Wl2, 962490, 962493, 962500, --

962501, 962503, 962505, 962515, 962534, 962561, 962584, 962591, --

962604, 962608, 962613, 962624, 962632, 2165274, 2165308, 2165317, -

2165357. 2165371, 2495331, 2495339, 2495360, y 2495365 •. 

~EGUNDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y SE Al>JUDICAN -

LAS Ul!Il'ADES DE DOTACION DE REFERENCIA FOR VENIRLAS CULTIVANDO POR -

11AS DE DOS ANOS ININ'l'ERRUMPIDOS EN EL EJIDO D:E;L POBLADO DEllOMillADO -

"úAN MATEO IXCUI!!~UITLAPILCO•, MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN TLAllACA, -­

ES>J.JJO DE d!DALGO, A LOS ce. 1.- JOSEFINA ANGELES CAlWIGO, 2.- JOSE­

GUNZALEZ· A~UINO. ,3.- ,u;:QLONlA GARCIA ANGELES, 4.- JOSEFA GUTIEBREz-­

MONROI, 5.- EULALIO JIMENEZ MEJIA, 6.-· LAZARC Jil1ENEZ CELERINO, ---

7.- CATALINA DE LUCIO HERNAllDEZ, 8.- GARCIA PillEDA NICOLA3, 9.- CHA­

nz GONZALEZ l'RAllCI.SCO, 10~- BERNANDEZ HERNANDEZ SABINO, 11.- ANAS-• 

TACll JillEUZ ORDAZ 1 12.- Jil1EllEZ ORDAZ CREOOENCI.LlO, 13.- ARMAliDO -

lAllCBEZ JillEllEZ, 14.- IU.RGARITO .JillEBEZ CABALLERO, 15.- JitlENEll TRIA 

.U JU.AJ!, 16.- JillE1IEZ llElllWUJEZ, GABIBO, 17.- .AR1'URO LOZANO GOfülALEz:-

18.- IU.BG.álUTO llEJlA IWl'.l!IllEZ1 19.- RODRIGUEZ VERA CONCEPCION, 20~-­
BECElllU OIWZ JULIA, 21.- Sll:BASTllll GARCIA ESPARZA, 22.-üUTIER.REZ -­

JillEllEZ JUAll, 23.- GARCll llOimoY,, ELISEO, 24.- ORDAZ JINENEZ JUAN,,.,.-

25.- WPEZ T!Pll. lB.ABEL, 26.- VER.i. ÍIERCEDES ORDAZ DE,, 27.• ~ORTES -

.GONUU:Z JUAll, .2a.- GUTI:lllllEZ GONZALEZ SAllDRA, 29.- ai.\i;A HERi'l.INDE¿­

coim!EllAS, 30.- JillEllES G1JEBRERO ELFEGó, 31.- EUSTOLIA ZUllIGA l'ERE~, 

32.- IU.RCELIN.Í. GOllZALEZ TAPIA, 33.- IU.. GUADALUPE GAfiCIA MEDINA, -

34.- RITA PEBEZ IU.RTillÉz, 35.- JOSEFINA G~CI.il ,Í'rUSIÍlChi. CONSECUEiiTE­

llENTE EJPIDAllSE BUS CO!iREBPONI>IEN1'Ell CERTIFICADOS DE DERECHOS AGi<A-­

RIOS QUE L06 ACREDITE COllO EJIDATARIOS DE_L POBLADO DE <¡UE SE TilATA, 

TERCE!iO.- PUBLIQlJESE ESTA RESOLUCIOll RELArIVA A LA PRIVA-

, CIOll DE DEREC!!OS 1.GRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE Do­

TACION EN EL ¡JIDO DEL POBLADO DENOMINADO "SAll MATEO ucurn~UITLAFI_& 

ca•, llUllICIPIO ,DE SAN AGUSTIN TLAXIACA, ESTADO DE HIDALGO, EN EL n:­
RIODICO OJ'ICIAL J¡E ESTA ENTIDAD J!EJlERATIVA Y DE CONFORMIDAD CO.i W - , 

PREVISTO POR EL ARTICUI.0 433 DE Lt. LEY FEDERAL DE REFORNA AGRARIA, -

IU!l1ITASE AL REGISTRO AGRAl!IO NACIONAL, DIRECCION GENERAL DE I!IFORN,\­

CIOll AGRARIA PARA SU INSCRIPCION Y ANOTACION CORRESPONDIEllTE ASI --­

COllO PARA LA EXPEDICIOli DE LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGIWUOC \. __ 

llESPECTIVOS. NOTIFI"<UESE Y EJECUTES E. 

ASI LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE ESTA COhI~IUN fivP.i.­

RIA liIXTA EN EL ESTADO. 

.PACHUCA DE_ soro •. HIDALGO, h. ro.; VEI1lTIUN D!JL.3 DEL NES D::!:­

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCllENTA Y SIETE. 

PRESIDENTE. 

LIC. VICTOR l'IAlfüEL PJ.!1RA l'EREZ. 
(RUBRICA) 

EL VOO. l!Pl'E. DEL GOB. FED. 

IJC. PEDRO ANGUIA.110 ARMEllD.&lilZ. 
. (Rl1BRICA) 

.;ECREURI O• 

LIC. I'AULlNO 'CHi\VEZ. .tliL.:\I'L'fi::?. 
(RUB.liIC;,) 

EL VOC. IU'TE. DEL GOB. DEL EDO. 

V I S T o •• PA'RA RESOLVER EL EXPEDieNTE AGRARIO NUMERO -

918.-(4679), RELATivo" LA PRIVAcION Dt DERCCHOS AGRARIOS y NUEVAS -

AD.JUDÍCACIONE5 DE llNIDADES DE DOTACIOf( EJI EL EJIDO DEL POBLADO DENO­

t"IINADO "CHlCA.t"IOLE" • MUNICIPIO DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC DEL ESTADO DE 

HIDALGO; Y 

RESULTANDO PFUMERO."':" POR OFICIO NUPIERO 22/D•LEG/1654 DE­

FECHA 9 DE ABRIL DE 19861 EL C. SUBDELEGADO DE ASUJrfTOS AGRARIOS DE -

LA SECRETARIA DE LA Rtf'ORf'IA AGRARIA EN EL ESTADO REMITIO A ESTA CO"!, 

SION AGRARIA MIXTA LA DOCUM&NTACIOÑ RELATIVA A LÁ. DEPURAClON CENSAL­

PRA'.CTICADA EN LA DOTACION DE EJIDÓ DEL POBLADO DENOMINADO "CHICAMOL&" 

MUNICI,IO DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC DEL ESTADO DE HIDALGO, ANEXANDO :­

AL MISMO LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE FECHA 5 DE PIARZO O! 1986 y EL Af,_ 

TA DE ASAP'IBL&A GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS CELEBRADA EL 14 

DE MARZO DE .1986 1 A.SI COMO EL OFICIO NUMERO 22/DELEG/1655 DE FECHA -

9 DE ~BRIL DE 1986 MEDIANTE EL CUAi.. EL C. bELE<:;ADO DE LA SECRETARIA.­

DE LA REFORMA AGRARIA EN ~L ESTADO EN USD DI:. LAS FACULTADES QUE LE -

CONPIERE EL ARTICU~O 426 DE LA LEY FEDERAL DE. REFORMA AGRARIA, SOLI­

CITO 'LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS EN CONTRA DE LOS EJIDATARIOS­

QUE SE CITAN EN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE LA PRESENTE• POR HAB&R 

ABANDONADO LAS UNIDADES DE DOTA:CION POR MAS DE DOS AGOS CONS&CUTIVÓS 

r LA PROPUESTA DE RECONOCER DERECHOS AGRARIOS A LOS CAMPESINOS QUE -

LAS HAN VENIDO CULTIVÁND0 POR MAS DE DOS AAo5 ININTERRUMPIDOS Y QUE­

SE INDICAN EN EL SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO ~E ESTA RESOLUCION. 

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR­

EL ARTICULO 428 DE LA LEr FEDERAL DE REFORMA AGRARIA• ESTA H., COtifI-­

SION AGRARIA MIXTA EM EL ESTADO DE HIDALGO CONSIDERO PROCEDENTE LA -

SOLICITUD FORMULADA Y CON fECHA 28 Df: JULIO DE 1986 ACORDO INICIAR -

EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, POR· EXIS­

TIR' PRESUNCION FUNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN LAS CAUSALES QUE E!_ 

TABLECEN LOS ARTICULOS 64, 68 Y 85 FRA.CCION I DE LA CITADA LEr, ORD,! 

i-IANDOSE NOTIFICAR A LOS ce., INTEGRANTES DEL COMISARIA.DO EJIDAL, CON­

SEJO DE VIGILANCIA Y A· ·LOS PRESUNTOS AFECTA.DOS CON LA SOLICITUD D'E -

PRIVA.CION DE DERECHOS AGRARIOS PARA QUE COf'IPAR&CIERAN A LA AUDIENCIA 

DE PRUEBAS Y ALEGATOS. PREVISTA POR EL ARTICULO 430 DEL CITA.DO ORDE-­
NAP'IIENTO, HABIENOOSE SERA.LADO EL DIA 12 DE AGOSTO DE 1986, PARA SU -

DESAHOGO. 

RESULTANDO TERCERO,.- PARA LA DEBIDA PORMALIDAD DE LAS -­

NOTIFICACIOHES A LAS AUTORIDADES E.JI DALES Y PRESUNTOS PRIVADOS, SE -

COMISIONO PEHSONAL D.t ES'tA. DEPENDENCIA AGRARIA QUIEN NOTIFICO PERSO-
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24 PERIODICX> ODCIAL 31 de Diciembre de 1987 

NALMlllTI!: .\ ¡.os INTIGRAllTU DSL CO!IISAnADO EJIDAL, COtlSEJO PE VIGI-­

WJfCi.\ Y PRESUNTOS INPRACTORE,!J QUE SI ENCONTRARON AUSENTES AL MOMEN-:­

fO DE ~ Dlt.JGEllCIA, RECABAJfDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS, '/ EN --­

CUAll'IO A ¡.o5 111.J\IIClADOS QUE SE Ell~TRARON AUSENTES Y QUE NO FUE PO 

.IllLI NOTirJCARLES PERSONALllEllTI SE ... OCEDIO A HACERLO HEDIAMTE CEO;; 

J.\ llOTIPICATORIA QUI SE FIJO 111 LOS T,\Bj.EROS ~E AVISOS DE W\ DFICIN;: 

HUllICipAL CORRESPOllDIENTS Y EN &.OS LUGARES HAS VISIBLES DEL POBLADO­

IL DIA 28 OS JULIO DE 198', SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGA~AS -
EN ,\UTOS. 

RESULTANDO CUARTO ... EL DIA y' LA HORA SEÑALADO PARA, EL --­

DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE PRUt:BAS Y ALEGATOS SE DECLARO INTEGRADA-­

ESTA COllI$IOH AGRARIA MIXTA, HACENTAllDOSE EN EL i.c.TA RESPECTIVA LA -­

COMPARECENCIA DE LAS AUTORIDADES gJIDALES, NO ASI LA DE LOS PRESUNTOS 

PRIVADOS SUJ'ETOS A .JUICIO, ASI C~ LA RECEPCION Dt LOS MECIOS PROBA 

TORIOS QUE DE LA MISMA SE DESPRENDEN, POR LO QUE ENCONTRANDOSE DEBI= 

DAMEt,ITE SUBSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO RtLA.TIYO A ESTJ; .JUICIO PRIVATI­

VO DI; DERECHOS AGRitRIOS, DE CCNFO~MIDAD CON LO f;STIPULADO POR EL. AR-­

TICULO -~31 DE LA LEY FEDERAL DE REFORM#t AGRARIA, PREVIO ESTUDIO '/ VA.­

LORÁCION DE LAS PRUEBAS RECABADAS SE ORDENO DICTAR LA RESOLUCION a.~-­

. RRESPONDIENTE¡ Y 

/ CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESENTE JUICIO DE PRIVA---

CION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE. DOT,!. 

CIDfrl SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA ~UTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER Y -

~tSOLVER EL MISMO DE ACUtRDO CON LO SEÑALADO POR LAS FRACCIOÑES I Y -

II DEL A.RTICUf.,O 12 DE LA LtY FEDERAL bt RtFORHA AGRARIA, QUE SE RESf!_ 

TARON LAS GARANTIAS It~CIVIDUALES DE SEGURIDAD JURIDICA CONSAGRADAS -­

EN - LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALtS Y QUE SE CUMPL~D CON LAS -­

~ORtiALIDADtS ESC&NCIAL~S DtL PROCEDIMitNTO ESTABLECIDO tN LOS ARTICU­

LOS DEL 426 AL 431 Y DEMAS RtLATIVOS DEL. ORl;>ENAMIENTO AGRARIO VIGENTE. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- QUE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN• 

EN ANTtCECEN-TES SE HA COMPROBADO QUE LOS EJIDATARIOS J(AN INCURRIDO EN 

LAS CAUSALES QUE StÑALAN LOS ARTICULOS 64 1 61 Y 85 FRACCION I DE LA -

LEY 'rtDERAL DE REFORMA AGRARIA, QUE QUEDA.RON OPORTUNARENTE NOTI~ICA­

DOS LOS EJIDATARIOS SUJETOS A .JUICIO, QUli SE HAN VALORADO LAS PRUEBAS 

OFRECIDAS PARTICULA8.MEHTE EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL liXTRAORDINAJIIA­

Dt EJIDATARIOS DE FECHA 14 DE PtARZO DE 1986 1 LOS INFORMES DE LOS COM,! 

SIONADOS Y LAS QUE SE DESPRENDCN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGA--. 

TOS Y QUE SE SIGUIERON LOS POSTERIORES TRARITES LEGALES 1 POR LO QUI -

ES PROCtDtNTE PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS. 

CONSIDERANDO TERéERO.- QUE LOS CARPES~NOS SEAALADOS SEGUJI 

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN AUTOS, HAN VENIDO TRA.BAJ'ANDO LAS­

UNICADES DE COTACION POR MAS DE DOS AAOS ININTliRRUMPIDOS Y ffABIENDOS.I 

PROPUESTO SU RECONOCIMIENTO DE DERECHO~ AGRARIOS POR LA A.SARBLl!A GEN!, 

RAL EXTRAORDINARIA DE EJIDAT-'RIOS CELEBRADA. E ... 14 DE MARZO DE 1986 1 -

ASI COHO LA SOLICITUD FORMULADA POR EL. c. DELEGADO AGRARIO EN El- EST!_ 

DO EN USO DE LAS FACULTAOES QUE LE OTORGAN EL ARTICULO 426 Dt LA LEY­

DE LA MATERIA, MEDIANTE OFICIO 22/DELtG/1655 DE FECHA. 9 DE ABRIL DE -

1986, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 72 fRACCION JJI,-

101, 102, 86, 200· Y DEMAS RELATIVOS_ D& LA LEY FED&RAL DE REFORMA. AGR.!, 

RIA PROCEDE RtCONOCÉR SUS DERECHOS AGRARIOS Y CON FIMDAMENT9 EH EL ~ 
ARTICULO 69 DE LA. LEY ANTES CI1°ACA t EXPE~JR SUS CORR&SPONDlENTES CER­

TIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS. 

PriR LO ,ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS -

YA, MENCIONADOS DE LA LEY FEDER~L DE REFORMA AGRARIA., SE RESUELVEt 

PRIMERO.- SE DECRETA LA PRIVACION DE DEAtCHOS AGRARIOS EN 

EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO •cHICAMOLE", MUNICIPIO DE S"li BARTOLO 

TUTOTEP&C DEL ESTADO DE HIDALGO, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PER­

SONA~ DE LAS UNIDADES CE DOT.\,CION POR M~S DE DOS- AAos CONSECUTIVOS -­

A .LOS ce. 1.- LIBRADO GRANILLO, 2.- J'OS& GUZMAN, 3.- MANUEL GUZKAN, -

4.- MANUEL GUZMAN, 5.- MANUEL GUZMAN, 6.- MANU&~ CRISTDBAL, 7.- FRAN­

CISCO GRANILLO. 8.- FRANCISCO SAN AGUSTIN. 9.- EVARISTO SAN AGUSTith-

10.- MARIANO TAVERA, 11.- JOSE TAVERA, 12.- EVARISTO TAV&RA, 13.--. 

EYARISTO VELAZCO, 14.- FRANCISCA. LOP&Z, 15 • .,.. MANUEL CAISTDBAL, ---

16.- MARIAMO CRISTOBAL, 17.- rRANCISCO TA.VERA, 18.- JULIO TAYERA,-

19.- MARIANO VELA.ZCO, 2D.- FERr,Ill! SAN AGUSTIN, 21.- MANUEL TAY&RA. 1 

22.- DOLORES GRANILLO, 23.- .JOSE TAVERA, 24.- ANTOHIO TOLENTIN0 1 -

25.- FR'-"CISCO TAYERA, 26.- BIL\ULoIO VAZQUEZ, 27.- RAFAEL LOPEZ, -­

~8.- MANUEL LOP&Z, 29.- KARIANA. TAY&RA, 30.- RAF~EL SAN .JUAN, 31.­

PAULINO VAZQUEZ 1 32.- J'OSE VAZQUEZ 1 33'!'- fi(ARIANO TAYERA V., 34.- -

~ADOR GRANILLO, 35.- .JESUS (:RU~, 36.- ~OSARIO GRIJitILLO, 37.- JOSE 

SANCHEZ 1 38.- .JOS& LOPEZ, 39.- f'llARGARITO GRANILLO, if.O.- A.NORt5 GR,! 

llILL0 1 41.- NICOLAS SAll AGUSTIN 1 42.- FftANCISCO VELAZCO, 43.- HA-":' 

RIANO V&LAZCO, 44.- EVARISTO CRIST08AL 1 45.,- .JUAN SitN AGUS.TIN, ---

4,.- JOSS. SAH A.GUSTIN 1 47.- JOSE SOLANO, 48.- MANUEL SAN NICDLAS,­

y 49.- IGllACIO TA.VERA. 

SEGUNDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y SE ADJUDICAN 

LAS UNIDADES DE DOTA.t:ION DE REFERENCIA POR VEHIRLAS CULTIVANDO POR 

PtAS DE DOS AAOS UUNTERRUMPIDOS EN EL EJIDO CEL POBLADO DtNOMINADO 

•cHICAMOLI" 1 "1111ICIPIO DE SA.11 BARTQLO TUTOTEPEC DEL ESTADO DE HI-­

PAl.GO f- a.os·c.:. 1.- J:VARISTO VtLAZCO TAVERA, 2.- FRANCISCO TAVERA­

CIISTOBl.L, 3.- MANUEL CRISTOBAL TAVERA, 4.- FRANCISCO V.ELAZCO SAN­

.JUAN, S.- MitRIANO TA.VERA CRIST08AL, 6.- MAR::f;ANO VELAZCO SAN AGUS-­

TIN, 7.- ARMANDO TAVERA VELAaco, 8.- MANU~ TAVERÁ TOLEHTINO, 9.-­

J'OSC VELAZCO SAN AGUSTIN t 10.- .JOSE TAVERA v~zco, 11.- ANGEL VE­

LA~O SAN AGUSTiff, 12.- MARIANO SAN AGUSTIN ESCOBEDO, 13.- FRANCI,!. 

CO SAN AGUSTI" liSC08ED0 1 14.- ANACLETO TAVERA VELAZCO, 15.- HtRMI­

NIO GRANILLO SAN NICOLAS 1 16.- AURELIO LOPEZ VAZQUEZ 1 17.- BENJA-­

MJN SAN AGUS<:rJN TAVCRA, 18.- Fi.oRENTINO VELAZCO SAN AGUSTIN, 19.-­

ALFREDO VEL~ZCO MERIDA, 20.- ANASTACIO VELAZCO SAN AGUSTIN, 21.--­

PA:RCELA ESC0i,.AR 1 CONSECUENTEMENTE EXPIDANSE SUS CORRESPDNCIENTES -

CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE LOS ACREDITE CÓMO tJIDATA--! 

RIOS DEL POBLADO DS QUE SE TRATA. 

TERCERO.- PUBLIQUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA PRI­

VACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ACJUDICACIONES DE UNIDADES DE 

DOTA.CION ·EN E~EJ'JDO DEL __ PDBL_~DO DENOMIN#tDD "CHICAMOLE", HUNICIPIO­
-- PE SAN BAR TOLO TUTOTEPEC DEL ESTADO DE HIDALGO t EN EL P!:RIODI-­

CO OP'JCIAL DE GOBIERNO PEL ESTADO Y Dr.: COtfP'ORJUDAD CON LO PREVISTO 

POR EL ARTICULO tl3 DE LA LEY FEDERAL DI: REFORMA AGRARIA, REMITA.SE 

AL REGISTRO ~GRARIO NACIONAL, DIRECCIOll GENERAL Dg INPORHACION --­

AGRARIA PARA s~ IISCRIPcION y ANOTACION CORRESPONDIENTE ASI COllO -

PARA LA EXPUICION DE LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS: NOTI­

PIQUESE Y EJECUTES&. 

AS1 LO IESOt.VIERON LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISION 

AGRARIA MIXTA. DI EL 'ESTADO Dlt HIDALGO. 

EN PACHUCA, DE SOTO HIDALGO, A LOS VEIKTIDOS DIA.S DEL -

MES DE AGOSTO DE MIL NOVECihTOS OCHENTA Y SEIS. 

A H • COMISIOH AGRARIA MIXTA. 

SECRETAR! • 

fi:,,¡;{, -,,__,UILE~ 
C. /r- LO AG/ 5_._f~· 

LIC.• SA.TURNUIO CALDERON M&NDOZA. 

E&.;.. RPTE. ~·FEO. 
.~ 

LIC. Eo;;:..GUIANO ARHENDARIZ, 

./ 

&L VOC. RPTE. DEL GOB. DtL EDO. EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS 

~!_e;:! J. P'ERHIN CONTRERAS CABRERA. ING. '?AVID HERNANDtZ MADRID. 

V I S T O • - PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUl\ERO~ 

907.-(5240), RELATIVO A LA FRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y -­

NUEVAS ADJUDICACIONES DE.UNIDADES DE DOTACION, EN EL EJIDO DEl 

FOBLADO DENOMINADO "TECOZAUTLA", MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, m:r.. 
ESTADO DE HIDALGO , Y 

. llESULTANDO FRll'lERO.- POR OFICIO 22/DELEG/003710, 

DE FECHA 28 DE JULIO DE 1987, . EL C. SUB' DJi:LEG4Jl(l m: ASUNTOS -­

·AGRARIOS DE LA SECRETARIA. DE LA REl'Olll!A AGRARIA Ell EL ESTADO,­

RE!':ITIO A ESTA COMISION-AGRARIA MIXTA LA DOCUHENTACION RELATI­

VA A LA rnvESTIGACION COlil'L"E!:lEllTARH DJi: IISJIIRTICTn l'JJlCj¡LL¡IIQ.~ 

EJIDAL, JRACTICADA EN EL EJIDO DÉL POBL.U¡O DENOMINADO "UCOZA:Q. 

TLA'.', MUNICIPIO DE TEl<lOziUTLA, DE ESTA ENTIDAD l'EDER.lTIVA, 

ANEXAJ>;DO AL MISMO LA Plill'lEIU CONVOCATORIA DE J'ECHA . 29 DE JUNIO 

DE 1987, Y EL ACTA DE AS.Ar.BLE! GENERAL.EXTRAO!lDIN.lRIA DE EJIIJ! 

TARIOS CELEBRADA EL DIA 7 DE JULIO m: 1987, DE LA QUE GE DES-­

IllliNDE LA SOLICITUD FARA"LA· INICIACION DE JUICIO PRIVATIVO m:­
D1RECHOS AGRARIOS EN CONTRA DE ros EJIDJ.TJ.RIOS QUE SE CITAN EN 

EL FRIM:R PUNTO RESOLUTIVO DE LA PRESENTE, POR HABER ABANDONA­

DO EL CUilrIVO FERSCNAL DE. LAS UNIDADES DE DOTACION POR IUS DE-· 

. DOS AliOS CONS]i;OUTIVOS 'f LA lROFUESTA DE RECONOCER DERECHOS 

AGRARIOS Y ADJUDICAR LAS UNIDADES DE DOTACIO!i DE REFERENCIA A­

ros CAl'lFESINOS QUE LAS HAN VENIDO CULTIVANDO POR l'oAS DE DOS -­

Ar.os ININTERRUl-!FIDOS, QUE SE INDICAN EN EL SEGUl<DO PUNTO RESO­

LUTIVO DE LA pREllENTE. 

RESULTA!iDO SEGUNDO.- DE CONFC!ll"lIDAD CO!l ro FRE-­

VISTO }OR EL ARTICUro 428 DE LA LEY FEDERAL DE REFOR!'tA AGRARIA, 

ESTA COMISION AGRARIA !':IXTA CONSIDERC 1-ROCEDE!lTE LA SCLICITUD­

FOR!';ULADA Y CON FECHA 21 DE. SEFTIEMBRE DE 1987, ACORW INICIAR 

EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, POR 

EXISTIR PRESUllCION FUNDADA DE <;.UE SE HA INCURRIDO EN LA CAUSAL 

DE FRIVAC!Oll FREVISTA FOR EL ARTICUro 85 FRACCION I DE LA CIT! 
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31 de Diciembre de 1987 PERIODICO onCIAl. 25 

DA LEY, ORDENANDOSÉ NOTIFICAR.A LOS de. IN~EGRANTES DEL.COMISA 

RIADO EJ IDA~ CONSEJO DE VIGILANCIA Y FRESuNTOS AFECTADOS CON : 
--- Ll SOLICITUD DE FRIVAC.ION DE DE3'EÓlüS AGRAÚCG,.} HA. ~Ulc -

COMPARECIERAN A LA AUDIENCÜ DE FRUEBÍ,s Y' ;\L"!:GATf'·, IRLV:;TJ. -­

POR EL ARTICULO 430 DEL CITADO ORDhNM'IIJ:.NTC, EABI::'·DlciE S:i..;Al-! 

DO EL DIA 6 DE OCTUBRE llE 1987, FARA . SU J)EhAFU>O. - : 

RESULTANDO TERCERO.- FARA LA Dt: IDi FCPH.LIDAD -

DE LAS NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EJ IDALES Y I-Ko:\DN'rOS -

PRIVADOS, SE COtlISIONO FERSONAL DE Ei:>'l'A DE.lEND.é.l<CH AG'.'JliH, -

QUIEN NOTIFICO PERSONAINENTE A LCS INTEGRJJ'.1'1S D1L CCLI&AlllADü 

EJIDAL, CONSEJO DE VIGILANCIA Y FREbUNTCS AFECTAD<:<; CG1 H bCLl 

lilITUD DE l'RIVACIOll DE DERECHOS AGRARIOS. (¡\iE SE 1'IiCCl·1.CRJ..i,t;t; -­

PRESENTES EN EL MC:l1'ENTO DE LA DILIGENCIA,· fu.CABAiilOSE. LAS --­

CONSTANCIAS RESPECTIVAS¡ HABIENDOSE LEVAN'I:ADl. ACTJ. ;;1 i;i;,AVl<.-­

CINDAD ANTE CUATRO TESTIGOS EJIDATARIOS EN l· 11.i\C ·~·c'C¡,, LE 2\iS -

DERECHOS AGRARIOS' EN CUANTO A LOS ENJ\iICHDC s c.UE s:o :¡:¡;cc'Ll·; __ 

TRAN AUSENTES Y QUE NO FUE FOSIBLE NOTIFICt.RLES I·E?.::< !:/.IJ .::.::'i'E, 

IROCEDIENDO A HACERLO l'IEDIANTE CEDULA 10TIFICLTCRIA '-<1.:E ,,¡; n­
JO EN LOS TABLEROS DE AVISOS llE LA OFICINÁ f,UJIICIFAL CCR~J',fü CQ 

DI"e;NTE.!. EN LOS LUGARES l"d.S VISIBLES DEL FOBLAOO EL DIA 21, DE _ 

SEPTIEMBRE DE' 1987, SEGUN CONSTANCIAS <¿UE CCRill.ll AGRbGADAd E,lf­

AUTOS. 

RESULTANDü CUAR'rO. - EL DIA Y HORA 6Ef!ALADC>S H lJA 

EL DESAHOGO DE .LA AUDIEl:CIA DE PRCEBAS Y ALEGAT08, SE DECLARO­

INTEGRADA ESTA COIUSIO!I AGRARIA I·:IXTA, ASENTANDOSE EN E.L ÁCTA~ 
RESPECTIVA LA CO!'l}ARECENCIA DE LAS AUTCRIDADES EJIDALES, NO -­

ASI DE LOS IRESUNTCS FRIVADOS SUJETOS A JUICIO, ASI 001·:0 LA -­

RECEPCION DE LOS LEDIOS PROBATORIOS <:;.UE DE LA NISl'!A SE DESFRE;!f 

Dl'.N, POR LO QUE ENCONTRAND08E DEBIDAl'iENTE St:!;STA!ICIADO EL IRO­

CEDI!HENTO RELATIVO A ESTE JUICIO }RI'\'ATlVO DE DERECHOS AGRA-­

RIOS DE C01FORl!IDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 431 DE -

LA LEY FEDERAL DE REFORl'.A AGRARIA, PREVIO EbTUDIO Y VALORACION 

DE LAS FRUEBAS RECABADAS, SE C'RDE!1C DICTAR LA !lliSGLUCiüN CURRE§. 

ION DIENTE, Y 

CONSIDERAllDO FRH;E;RO.- QUE EL FRESENTE JUICIO DE 

FRIVACION DE llERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNI­

DADES DE DOTACION, SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD COHPE­

TENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO CON LO SEi!! 

LADC POR LAS FRACCIONES I Y .Il DEL ARTICULO 12 DE LA LEY FEDE­

RAL DE REFORMA AGRARIA, QUE SE RESPETARON LAS GAllANTIAS IBDIV1 

DUALES DE SEGURIDAD JURIDICA CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOB 14· -

Y 16 CONSTITUCIONALES Y QUE SE CUNPLIO CON LAS .J'OliMALIDJJ>ES -­

ESENCIALES DEL IROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICUUlS DEL-

426 AL 431 Y Dll!AS RELATIVOS DEL ORDENAMIENTO AGRARIO VIGEN!I. 

CONSIDERA!iDO SEGUNDO. - QUE CON LAS CORSTANCIAS -

QUE OBRAN EN ANTECEDEI1TES, SE Í!A .COMPROBADO QUE LOS EJIDATAllIOI 

HA!; INCURRIDO EN LA CAUSAL DE IRIVACION DE DERECHOS AGl!llIOS -

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO' 85 FRACCION Í DE LA LEY PEDEBAL -

DE REFORMA. AGRARIA; J.llE QUEDARON OPORTUNAMEHI troftPle.t?J08-Wft 

EJIDATARIOS SUJETOl'f A JUICIO, QUE SE HAN VALOJiADO LAS Plll1EBA$­

OFRECIDAS, FARTICULARl!ENTE, EL ACTA DE ASAMBLEA GENE!lil. ll!RA­

ORDINARIA DE .EJID.A.TARIOS DE FECHA 7 DE JULIO DE 1987, EL AC!?A­

DE DESAVECINDAD, LOS INFORl'IES DE LOS COMISION'ADOS Y LAS QuE SE 
DESPRENDEN DE LA AUDIENCIA DE FRUEBAS I ALEGATOS; Y QUJ: SE -

SJGUIERON LOS POSTERIORES TR.AfüTES LEGALES, POR LO QUE IS .PRO­

CEDENTE PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS Y CANCELAR LOS 

CORRESFONDIENTES CERTIFICADOS DE DERECH~S AGRARIOS. 

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE LOS CAllFESIROS BEll~ 

DCS SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EIPEDIEllTE, . ILUl­

VENIDO CULTIVANDO LAS UNIDADES DE DOTACION FOR MAS DE DOS AJOS 

INI!iTERRUMFIDOSY HA!!IENDOSE PROFUESTO SU RECONOCil!IERTO DE -­

DE.HECHOS AGRARIOS FOR LA ASAl'iBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DJ: -

EJIDATARIOS CELEBRADAE<L DIA 7 DE JULIO DE 1987, DE .lCUERDO .C011 

I.O DISFU:E.3TO POR LOS AR'.icCULOS 72, FRACCION III, 86, .200 Y -

DE!'!AS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PROCEDE 

RECONOCER SUS DERECHOS AGRARIOS Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICU­

LO 69 DE L¡l. __ 9ITADA LEY,_ EXPEDIR SUS CORRESFONDIENTES CERTIPIC! 

--- DOS DE DERECHOS AGRARIOS. 

FOR LO ANTES EXPUESTO Y CON FU!IDAl"il!.NTO EN LOS -­

A RTICULOS YA MENCIONADOS, SE RESUELVE: 

. . . ' . 
FRH;ERo • .:. SE DECRETA LA rnIVACION DE DEllECHOS --

AGRARIOS EN EL EJIDO DEL POBLADO DEr;Qt;INADO "TECOZAUTLA~' MUN.1 

CIPIO DE naaúIJTU,, .ESTADO DE HIDALGO;· POR HABER ABANDONADO -

ÉL CULTIVO PERSONAL DE SUS U1IDADES DE.DCTACION POR MAS DE DOS 

Al/OS CONSECUTIVOS, A LOS ce. 1.- ~ICANOR liARTINEZ y 2.- FLO-­

RENCIO l'!ECATE. QUIENES SE ENCONTRABAN ANOTADOS CON LOS NUHEROS 

DEL CENSO B!SICO: 51 Y 52. 

SEGUNDO.- SE RECONOCEN.DERECHOS AGRARIOS Y SE -­

ADJUDICANL!S UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA, PCR VENil!LAS­

CULTIVANOO POR MAS DE DOS!.flos ININTERRUMFIDOS, EN·_EL. :tJi:DO DEL 

POBLADO DENO!'IINADO "TECOZÁUTLA", llU!IICIFIO DE TECOZJ.UTLA, DEL­

ESTADO DE HIDALGO, A LOS ce •. 1.- PRil'iITIVO ROJO zutlIGA y 2.--­
MANUEL FIEDRA NOGAL-. CONSECUENTE?!ENTE EXPIDASE SUS CllR.RESPOll­

DIEN'l'ES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE LOS ACREDI!l'E 

COtlO ·EJÍDATARIOS DEL POBLADO -QUE SE TRATA. 

TERCERO.- FUBLIQUESE ESTA RESOLUCION REl,ATIVA .l­

LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE -

ONIDJJ>ES DE DOTACION, EN EL EJIDO D1'.;L PCBLADO DENOMINUQ 

"TECOZAUTLA", MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, DEL ESTADO D~ HIDALGO,­

EH EL PERIODICO OFICIAL DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y DE CONJ'O! 

MIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTICULO 433 DE LA LEY FEDERAL DE 

llEl'OllMA AGRARIA, REMITASE AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DIREC­

CION GENERAL DE INFO~.J.CION AGRARIA•FAllA SU INSCRIPCION Y ANOT! 

. ClON 'cb!Ílilisi>óNi>ítNW, iáf.frcit\o?LA:l!lxPEilícION DEL CERTIFICADO -

DE DERECHOS AGRARIOS RESFECTIVO: NOTIFIQUEBE Y.EJECUTESE.· 

ASI LO REsoLVIERoN LOS INTEGRAÑTES DE LA H. COMl 

SION AGRARIA MIX Ell EL ESTADO DE HIDALGO. 

C'l!UCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS DIESISEIS DIAS 

DEL GOB. DEL EDO. 

Y I S T o.- PAJL\ RESOUER EL l!!XPl!DIEllft AGRARIO 1'Ulll!RO - - -
118"•- (1302), REUTIYO A U. PRIUClllll DE DERPJCJIOS AGIWIÍOS Y llVE\'AS AD­
JUDICACIONES BE lllflDADEI· PE DOTACillll EJI EL EJIDO DEL POBLADO DEllllllIIWIC>o 

"CIW'A"TOllGO", llU!IICIPIO PE CIW'AllTOllGO, DEL l!ST.&DO Dt lllDAl.Gó, fl 

RESULT.&10>0 PRIMERO•- P<I! llFICIO ~O 22¡DUZGI004t7• lll! '1 
CHA 31 DE AGOSTO DE 19871 BL c. 8UB'DEIZGADO DE ASUllTOS AGRARIOS m U.­
SECRETARIA DE U. REP'CllMA AGRARIA, llEMITIO A l!STA CllllIBIOll .lGIWlll llIXTA 
U. DOCUMENTACION RtLÁTIYA A U. IJIVESTIGACIOll G-.U. DE USUl'llOCTO PAllC! 

LARIO E.JIDAL PRACTICADA EJI BL EJIDO DEL l'CllU.00 -<llill.&DO "CIU.P~ 
GO", MUNICIPIO DE CBAPANTOllGO, DEL EST.&DO D& BIDAUlO, Alll!:llllDO AL llIBllO 
U. SDlUNDA CONYOCAT<RIA DE FECHA 13 Dt AGCBTO DI!! 1987, 1 BL ACT.t DE - -
ASAMBLEA GENEIUL EXTRAORDIIWUA DI!! EJlDATARillll CEU'RADA BL DIA 11 m -
AGOSTO DE 1987, DE U. QUE ft D'5PREllDE U. SOLICI'IVD PARA U. IllICIJCICll­

DE JUICIO PRIVATIYO DE DEUCBOll AGRARIOS IR COll1llA DE Lllll 11.JlDATAllillll f 
SUCESoRES QUI!! SE CIT'" ER EL PRJllEll PUJmi USOLUTIYO DE DH Rl!SOLIJCICll 
PCR HABER ABANDOIW)O EL CULTIYO Fl:llSOlllL DI! llU UllIDAD DE DOTACillll, PCR­

MAS DE 006 Ali06 COllSECUnYos y u. .. OPUESTA DE RICOIWCD DEllllCI08 -­
RIOS Y ADJVDICAR U. U"IDAD Íll: DOTACIOll DE RBPBRl!llCIA AL CAllPllSIJIO Q-
1..l RA VENIDO CULTIVAllDO f<ll MAS Dt 008 AllOS IllIRTERRUMPIDOll Y QUE ft -

CITA IR BL SEGUNDO PUNTO RESOUJTIVÓ DE U. PRESl!Nft. 

RESULTANDO Sl!GU!IDOo- DE CONFORllIDAD CO"' LO PREVISTO f(ll BL -

ARTICULO 4211 DE U. U!T P'EDl!RAL DE REl"CRMA AGRARIA, t:sTA Ro COllISIOll - -
AGRARIA "Il!TA EH EL ESTADO DE HIDALGO, CONSIDERO PROCEDERTI! U. SOLICI-

1UD l"ORMULADA ~ CON FECHA 3 DE NOVIEMBRE Dt 1987, ACORDO INICIAR BL Pfti 
CEDIMIENTO DE JUICIO PRifATIVO DE DERECHOS AGRARIOS PCR EXISTIR PRl!SU!t-
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CION PllNDAD.t DE QUE SE 11A JNCIJllRIDO l!N L& CAUSAL DI!: PRIVACJON DE ~­

CBOS AGRARIOS PREVISTA POI EL .ARTICULO as l"RACCJON J DE L& U:J P'EDEIUL­

DE llU<llH.l AQIWtli, ORDENANDOSE NafIP'ICU A LOS ce. Ill'l'l!XllUNTlll DEL co­
llISARUDO t:JIDAL, CONSt:JO DE VIGIUNCU J PRESUNTOS AP'llCTADOS C!)N U -­

SOLICITIJD DE PRIYlCION DE DERl!CBOS AGRARIOS PAR.& QllE COllPARllCJERAN A L& 

AUDIENCIA DE PRIJEIWI J AIEGATOS PREVISTA POI EL ARTICULO 430 DE U MEN­
CIONAD.t U:Y, BABIENDOSE SEllJ.L&DO EL Dli t8 DE NOVIl!lllllU!I DI: t987, PAR.& -

SO DESAllOGO. 

RP.llULTAllDO Tl!llCl!RO.• PAR.& .U DE8ID.t P'Olllll.LIDAD DE LAS NMIF! 

CACJOllES A L&S AUftlllJDADllS 11:.JillAUS Y PRESUNTOS PRIVADOS SUJ&TOS A JUI-. 

CJO SE CllWIIONO Pl!RSOBAL DE ESTA llEPBl!DUICli 4GIWIU QUIEN NafIFICD -

Pl!llS08AUIBRTZ A L08 IllTll:GIWITlll DEL ClllISARUDO ~IDlL, CONSEID DE VIG! 

L&llCU J PRl8Vlft'08 Illl'IW:llllBS QUE SE ENCONTIURON PRESENTES lL -T0-

11& U DILIGENCU, RllCAIWIDO L&8 CONST.l!ICUS RESPl!lCTIYAS, BADIENDOSE LE­
VANTADO ACTA 11& DESAYBCilllW> Atm1 CUA'lltO TZSTIGCS t:JIDATARIOS EN PLENO­

GOC! DI: SUS Dl!RllCIRlS .lGIWIJ08 Y M CUAllTO A LOS ENJUICIADOS QUE 3E EN­
COlmWIOll AIJSBlft'll:ll Y QUI! 1'0 FUE POSIBlB 1'0TIFJCARLES PERSONAUIEN'l'E SE • 

PROCEDJO 8A llACl!RJ.O lm)JAllT! CEDIJI.l NafIFICAftlllU QUE SE FIJO EN LOS -

UJ1W1B11 IUS YISJBUIS. DEL P<llL&DO 1!11 LOS TABLEROS DE AVISOS DE U OP'ICI­

llA lmllICIPlL C(!llllllSPOllDIBllTI! EL Dli 3 11& NOVJDelll!: DE 1887, SEGUN CONS­

T.l!ICUS QUI! CORRl:lf .lGllEIW>AS M AUTOS. 

UBULTAllDO cuuro.- &L Dli ' u BORJ. SWLADA PARA EL DESA­

llOGO Dll L& .llJDIMCU DS l'llvmAS J .llEGATOS, SE IW.CLARO INTEGIUDA ESTA -

ClllISIOll .llilUÍIU llillT.l, ASl!NT.lNDOSE E1' ll ACTA _Rl:SPl!CTIVA U C<»IPAlll!CEf! 

CU DE LAS AUTC8IDADES 11:.JJDALES, ASI Ct»IO U RECEl'llION D11 LOS MEDIOS -

PROBATC8108 Y .t.UIGATOS QUE DE L& MillllA SE Dl!Sl'llE1'DEN POI LO QUE ENCON-c­

'111.llmOSE Dl'JIIIWllllTE SllB8T.l!ICJ.UIO EL PROCEDOOllNTO REL&TJVO A ESTE JUI­

CIO l'llIVATIYO Dll DEDCBOS AGRARIOS DE CONl'ORllJDAD CON LO PREYISTO POI -

ll ARTICULO 431 D11 L& LBJ P'EDEll.lL DE Rl:FORll.l AGIUBU, PREVIO ESTllDJO r'­
Y.lLORACION DE LAS J'ROEBAS Rl!CASADAS SE ORDENO DICTAR U RESOWCION CO­

RRESPONDIENTB1 J 

CONSIDERANDO PRIMERO.• QUE EL PRESEllTI!! JUICIO DE PRJVACION -

D& Dl!Rl!CBOS AGRARIOS J NUEVAS lDJUDICACIOllES DE UNIDADES IJf! Dar&CION SE. 

HA SllB8TlNCI.UIO lK1'I: U AU'l'OOIDAD Co»IJ'ETEllTI! PARA CONOCER Y RESOLVDI EL 

NISllO, DE ACUERDO CON LO SE~il.ADO POI LAS FRACCIONES I J II DEL ARTICU­

LO 12 DE U LEY FEDERAL DE REFOlllll. lGR.lRU, QUE SE RESPETARON LAS GAli!! 
TUS INDIVIDUALES DE StXlURIDAD JURIDICA CONSAGRADAS EN LOS AllTICULO H­
J 16 CONSTITIJClONlLES J QUE SE CUNI'LIO CON LAS FOlllll.LinlllES l!CENCilLES­

DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS lRTICULOS DEL 426 AL 431 Y DENAS -

REIATIVOS J APLICABLES DEL i.mEIWIIENTD AGRARIO VIGENTE. 

CONSIDEIWIDO SEGUNDO.- QUE CON L&8 CONST.l!ICIAS QUI: OlllWI 11N 

ANTl!CEDENTU SE lll COtlPllOBADO QUB LOS 11:.JIDATlRIOS J BUCf'.llllU:!I 8A1' 111-
CURRIDO EN U CAUSAL DE PRIYACION DE DDll!CBOS lGIWIIOS A QUE BE llUI! 

RE EL ARTICULO as l"RACCION J DB L& LBJ n.DBltlL Dll - lGIWlli, -

QUE QUEDARON IFORTUNANElfTB llOTIPICADOS L08 11:.JIDATAlllOB ' 808 sucao­
RES SUJETOS A JUICID 9UE SE 8A1' VlLOIW>O L&S PRIJlllWI CIPlll!CID.lS, PART! 

CULlRllENTE EL ACTA DE lSllllll.Bl llEllDI#- SX'nllmtllillARil DB t:JIDAT.&RIOS­

CEIEBRAl>l EL Dli 22 DE AGOSTO DE 1987, EL ACTA 11& llESlYBCINDAD, L08 -

INFORMES DE LOS COMISIOllADOS T L&8 QUE SE DBSPRBllDZ!I DE U AUDDllCU• 

DE PRllEBAS y AU!GlTOS Y QUE SE SIGUIDION LOS PCl6TEllimwl TIWIITBB LB-, 
GALES POO LO QIJE ES PROCEDlllTI! PRIY.&RLOS DE SUS Dl!Rl!CBOS AGRARIOS J • 

CANCELAR SUS COORESPOllDIENTES CDITIFICADOS DB DER!lCBOS lGIWIIOS. 

CCNSIDERlNDO TERCt'.110.- QUE LOS CAllPl!SillOS SBlilL&D08 Sl!Gllll • 

CONSTANCIAS QUE CORREN lGREGlDAS il l!!XPEDit:ll'l'E RA1' VENIDO CULTIYlNDO­

LAS UNIDADl!'S DE DarACIOll DE REFl!RENCli, POO NlS DE DOS lllOB IRINT&-­

RRIJllPIDOS Y HABIENDOSE PROPUESTO SU RECOllOCINilllTO DB DERl!CHOS AGRl­

RIOS POR U ASlllllLEl GENDlil EX'lll.lOODINARU DE 11:.JIDATARIOS CELEllRll>.l­

EL DU 22 DE AGOSTO DE 1987, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS AR­

TICULOS 72, 81, 200 J DEIWI lPLICASLBS DE U LEY FEDERAL DE REFOlllll. • 

AGRAllil J CON FUNDANl!llTO EN EL ARTICULO 19 DE Ll CITADA IJ':Y, EXHDIR­

SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE DF.RECBOS AGIW!IOS. 

POR LO lllTES EXPUESTO Y CON FUNDANl!NTO E1' LOS ARTICULOS U­

NEllCIONADOS DE Ll IJ':T FEDERAL DE REFORNl lGRARU, SE RESUELVE• 

PRINDIO.- SE Dl!CRETlN U PRIUCION D!f DERECHOS lGR.lRI\)11 EN­

BL EJIDO DEL POBUDO DENC»tIN.lDO •cBAPJ.HTONGO" 1 MUNICIPIO DE CBAP.ANT<!! 

GO, DEL ESTADO DE HIDALGO, POR IWIEll ASANDOllADO EL CULTIVO PERSONAL -

DE SUS UNIDADES DE DarACION POI IWl DE DOS A~OS CONSECUTIVOS, A LOS -

ce. t.- LEONARDO GARCU1 2.- MATI.l.S GAHCI.t.1 3.- FLORENCIO SANCBEZ1 -

4.- raANCISCO SANCREZ, S.- f'.ELlJI NARTINEZ, 6.- NARGARITO SANCBEZ, ·7 •• 

GENOVEVA GARCU, B.- NAllU NARTINEZ 01.GUIN, 9.- PABLO SANCBEZ' BASVR­

TO, 10.- NAllU NlRTINEZ Y 11.- AGAPITO l'UllES TORRES. POR Ll NISHl R! 
ZON SE PRIVAN DE. SUS DERECHOS AGRARIOS SUCE80RIOS A LOS ce. t.- JESUS 

G.UICU, 2.- JOSEl'l WGO, 3.- D<JfATl GARCU, 4.- NORBERTO GARCU, S.-­

TIQWIA SlNTUGO, 8.- DlllillL GARCU, 7 .- fLORENCU PERl!Z, S.- LEONCIO-­

G.UICU GlllCU, 9.- JUAN CARLOS 6ANCllEZ JIMENEZ, to.- RONNY SANCUEZ -­

Jill!'.Nl:z, 11.• lNDllES SANCllEZ .JINENEZ Y 12.- WJS llERNlNDEZ NARTINEZ.-­

ltll COllUCU!'.NCU SE CANCEUN LOS CUITIFICADOS DE Dl!Rl!CBOS AGRARIOS QUE­

RESPl!:CTIYlNEllTE SE Ll!8 EXPIOIERON A LOS EJIDATARIOS SANCIONADOS NUME­
ROS1 1aoa31, t20aa2, 12osse 1 taos:n, t20tJ87, t20&00, t95s&oa, - - - - .. 
t911Ut1 23217191 2326729 y 2491852. 

6BGIJllDO.• SE RECOllOCEll DF.RECBOS AGRARIOS Y SE ºADJUDICAN LAS• 

UNIDADES DI DOTACJOll DB REFEllENCIA POI VENIRLlS CULTIVANDO POR MAS DE­

DOS ~OS CONSl!CUTIVOS DI EL EJIDO DEL POBLADO DENC»!JNADO 'CBAPANTOllG<1' 

llVllICIPJD 11& CBlPlllTOlllO, DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS ce. 1.- MARU-:­

DE JESUS G.UICU WGO, a.- NAIJll.l TRt:JO LEOCADU, a.- CARLOS SANCHEZ GU.§ 

11RE110t 4.- lllWNO SANCllEZ BlSURTO, S.- MARIO NARTINEZ GARCIA, 6.- NlllOR 

8.l!ICllEZ IWIIBEZo 7.- GUILLERNINl GARC_li GARCU, a.- WIS RERNANDEZ NA_!! 
TINEZt 9.- ROGELIO ClllYEZ RERlllNDEZ, 10.- LEOPOlJMl GARCU RERNANDEZ J­

tt.- SI- P'LlllES GONZltEZ. CONSl!ClJEln'Elll!NTIE EXPIDlNSE SUS CO.lllf;$PON­

DIBNTES CDITIFICADOS DE DERECBOS JGIURIOS QUE LOS ACREDITEN CC»IO E.JID! 

TARIOS DEL POSUDO DE QUE SE TRATA. 

TERCDIO.- SE CANCELAN LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS­

NUNEROS1 19551137, t9SH71, 24918113 Y 2326704, QUE .FUERON EXPEDIDOS ROO 

DUPLICADO A LOS ce. t.- .lNICETO PEREZ, 2.- JORGE ESTRADA TAYERA, 3.- • 

SOFU GUZIWI 1.BOCADli J 4.- ROGl:LIO FALCON BASURTO, TENIE1'DO CCllO CER­

TIFICADO DE DERl!CBOS lGRARIOS VIGENTES LOS NUMEROS1 2326735, 2326718,· 

23118701 J 1955681 RESPl!CTIYANENTE, EN EL EJIDO DEL PDBUDD DENCllIIW)()o 

•cftAPANT<llGO", MUWICIPIO DE CILlPANTONG01 DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CUARTO.- PD8LIQUESE ESTA Rl:SOUJCIDN REIATIVA A LA PRIYACIOll­

DE DERECHOS AGRARIOS J NU>:VAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION 

EN EL EJIDO DEL POBI lDO DENC»IJNADO 'CBAPANTONGO•, MUNICIPIO DE ClllPlN­

TONGO, DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EL PERIODICC OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL AllTICULO 433 DE U IJ':Y­

FEDERlL DE REFORll.l AGRARil, Rl!)IJTASB il RllGJS'lltO AGR.&RIO NlCJONlL, DI­

Rl!CCION GENElllL DB IllFORNlCION llllWIIl PAR.& SU IRSCRIPCION J lNOTACIOll­

CORRESPONDIENTZ, lSI ClllO PARA U EJIPEDICJI* 11& LOS Cl!RTIFICADOS Dll 11&­

Rl!CBOS AGllARIOS. NOTIFIQUES! Y 11:.Jl!CUTESS. 

A Dll SOTO, A L08 Tlll!!INTA DUS • 

SSCRl!!TARJD. 

LIC. 11111'11. P'IRNlllllO lZUAR.l DEL ANGEL, 

RPTE. DE. LOS CAMPES~ 
DR.~7'· 

l O O I O •- A C U E R D O • 

A C U E R D O 

PRDll:RO.- olete•e le Reaoluct6o correapendieate aobr11 la Pri 
Yao16n de Derecho• .Agrario• 7 •a.eYaa Adjudtcacienea de Unidades de = 
Dotaci&a relatiYA a la lDYeatigaci&n General de U•ufructe Parcelario 
&jid&l de techa 22 4• .&c••te de 1987, practicada en el eji~o del po-

. blade deaoaiaado "Cll4PüfTONGO•, ltilDicipio de Cbapantenge 1 del '.";atado 
de B1d•lle 1 reapacto a lea cue• que no confrontan pr9ble•a alguno. 

smuNOO.- Ka a-elaci6n al oaao de la ¡:arcela .. parada con cer 
ttficado de Derecbea A&rario• alaaare 120476 COD Titular JOSE NAVA -= 
~: ::!::1!:1t:-::t·~.~tt:!:=:::d!Tf.~: ;: ~!d:!~!º~n~:~!:1 !T: 
T:ltaler toe ll"i•ado ceo ut ... iortdad 7 que quien actualmente trabaja 

~!:tirf:'".::1:. ª~:C~;. R~~~fo~i.":o ª2~;Ari21:1!:: :::•:!d:o:;r;;­

!:.::W.0 •=--~~!;t8~1 ª!o~::r.~:a~: :!0=:!•::d::!~!1:.::~:16! :;::1~~ 
dencial de Privact&a de Derecho• 1p-arioa y rtueva• .a,djodtcacionu de 
Unidad•• de Dotaci6n· •itida el dla tt da Noviembre de 1981 1 publica 
da en e1 ot ... ie Ofic.lal de la Fed ... aci&a al 28 de Dici•br• del •ta= 

;:..~~ !:. c;o~:~!:!.t~Zo!~t!T~r=;c~~~. E~:ªl:1"!~e e:n l~: 
couecuencia •ata EJidatarla no •• encuentra an poaeai6n de la parce 

!:a::
1
c!!!"!m¡a J:Te:!!f&nPr. l: á'!:r~:í:C::·~!· R:r:~!:·~!rr:-:! 

el &atado, para que u Titular erdene a quien correaponda •• precti­
qua tllUl IaveaUgacl Coapl .. •ntarla de U•atracto parcelario Ej1dal 1 
con el objete de qa aa aclare la eituaci6a legal que guarda la Ulli­
dad de Dotaci&• d•l talar Jos~ NAVA, -parada cea Cartificedo de -
Der•cbOa A&r~o· r .... 120476, debiendo anexar a la docwtentact6n­
que •• ·•labo al r pecte loa anteceden tea que •ebre el particular­
exbiu 7 ae ñale n au caee la fecba de la R••oluc16n •ediante la 
cual •• haya i•ad • Derecboa •l citado Titul~. 
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,,. -~-- ,... UNDC VOCAL. 

'nrac':,'.~ /~ PHOFR. FERNANDO -'~VARA DEI. ANGf'l. 
"'''"·· -•. {AUAF-510514) 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1 S T 0.-Para resolver el expediente número 
1127.- (5235) relatlvo a la Privación .de Derechos Agra­
rios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación 
en el ejido del poblado denominado "SAN PEDRO VA· 
QUERIAS", Municipio de Atotonilco el Grande, del Es­
tado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 
22/DELEG/003361 de fecha 30 de junio de 1987, el C. Sub­
delegado de asuntos agrarios de la Secretarla de la ~e­
forma Agraria en el Estado, remitió a esta Comisión 
Agraria Mixta la documentación relativa a la investiga­
ción general de usufructo parcelarlo edjidal practicada 
en el ejido del poblado denominado "SAN PEDRO VA­
QUERIA", Municipio de Atotonilco el Grande, de esta 
Entidad Federativa, anexando al mismo la segunda con­
vocatoria de fecha 5 de Junio de 1987 y él Acta de Asam­
blea General extraordinaria de ejidatarios celebrada el 
día 15 de Junio de 1987 de la que se desprende la soli­
citud para la iniciación de Juicio privativo de derechos 
agrarios en contra de los ejidatarios y que se citan en 
el primer punto resolutivo de la presente por haber aban­
donado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos y la propuesta de re­
conocer derechos agrarios y adjudicar las unidades de 
dotación de referencia a los campesinos que las han ve· 
nido cultivando por más de dos años Ininterrumpidos 
y que se indican en el segundo punto resolutivo de la 
presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con los 
previsto por el Artículo 438 de la Ley Federal de Refor· 
rna Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado 
de Hidalgo, considero procedente la solicitud formula­
da y con fecha 15 de Septiembre de 1987, acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de derechos agra­
rios por existir presunción fundada de que se ha incu· 
rrido en la causal de privación prevista por la Fracción 
1 del Articulo 85 de la citada ley, ordenándose notificar 
a los CC. integrantes del Comisariado Ejidai; Consejo 
de Vigilancia y presuntos infractores con la solicitud de 
privación de derechos agrarios para que comparecieran 
a la audicencia de pruebas y alegatos prevista por el Ar· 
tículo 430 del citado ordenamiento, habiéndose señá· 
lado el día 30 de Septiembre de 1987, para su desaho· 
go. 

RESULTAN DO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre· 
suntos privados se comisionó personal de esta depen­
dencia agraria quien notificó personalmente a los inte­
grantes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y 
presuntos Infractores que se encontraron presentes al 

momento de la diligencia recabando las constancias 
respectivas, habiéndose levantadó el acta de desavecin­
dad ante cuatro testigos ejldatarios én pleno goce de 
sus derechos agrarios y en cuanto a los enjuiciados que 
se encuentran ausentes y que no fue posible notificar· 
les personalmente, procediendo a haéerlo mediante cé­
dula notiflcatoria que se fijo en los lugares más visibles 
del poblado el dla 15 de Septiembre de 1987, según cons- · 
tanelas que corren agregados en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI dla y la hora sel'lalada 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega· 
tos· se declaró lntt\lg~ada: ésta Comisión Agraria Mixta:, 
asentándose en el acta respectiva la comparecencia de 
las autoridades ejld¡ales no asl la de los presuntos pri­
vados sujetos a juicio, asl como la recepción de los me­
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren· 
den, por lo que encontrándose debidamente substancia­
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de­
rechos agrarios de c¡onformldad con lo establecido por 
el Articulo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria pre­
vio estudio y valotaclón de las pruebas recabadas seor· 
denó dictar la resolución correspondiente: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio· 
nes de unidades de dotación se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis­
mo de acuerdo con lo sel'lalado por las fracciones 1 y 
11 del Artlculo 12 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
que se respetaron las garantlas individuales de seguri­

. dad jurldica consagradas en los Artlculos 14 y 16 Cons· 
titucionales que se cumplió con las formalidades esen­
ciales del procedimiento establecido en los Artlculos del 
426 al 431 y demás relativos del ordenamiento agrario 
vigente. 

CONSIDERAN DO SEGUN DO.-Que con las constan­
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios han Incurrido en la causal de privación 
de Derechos Agrarios a que se refiere el Artlculo 85 Frac­
ción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que queda­
ron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos 
a juiciO, que se han valorado las pruebas ofrecidas par­
ticularmente, el acta.de Asamblea General Extraordina· 
ria de Ejidatarios de fecha 15 de Junio de 1987, el acta 
de desavecindad, los informes de los comisionados y 
las que se desprenden de la audiencia de pruebas y ale­
gatos que se siguieron los posteriores trámites legales, 
por lo que es procedente privarlos de sus derechos agra­
rios y cancelar los correspondientes certificados de de· 
rechos agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos al'los ininterrumpidos y habién· 
dose propuesto su reconocimiento de derechos agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios 
celebrado el día 15 de junio de 1987 de acuerdo con lo 
dispuesto por los Artlculos 72 Fracción 111, 86, 200 y de­
más aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus derechos agrarios y con funda­
mento en el Artículo 69 de la citada ley, expedir sus co­
rrespondientes certificados de derechos agrarios. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artí-
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culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado "SAN PEDRO 
VAQUERIAS", Municipio de Atotonllco el Grande, del Es­
tado de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo per­
sonal de las unidades de dotación por más de dos ai'\os 
consecutivos a los CC. 1.-Roberto Hernández, 2.­
Timoteo Vargas, 3.-Cutberto A.rellano, 4.-Porfirlo Ro­
mo, 5.-Eusebia Vargas, 6.-Armando Valle López, 7.­
Angel~ Garcla López, 8.-Juan Rojas Juárez, 9.-Jovlta 
Romo Santillán,. 1Ó,-Vlcente Valle López. Por la mis­
ma razón se privan de sus derechos agrarios súceso­
rios a los CC. 1.-Antonio Hernández, 2.-Nieves Her­
nández, 3.--,.lsabel Hernández, 4.-Angela Hernández, 
5.-lnés Hernández, 6.-Soledad Hernández, 7.­
Eufrocina Cortés, 8.-Emiliano Vargas, 9.-Gumercindo 
Vargas, 10.-Leoblgllda Rojas, 11.-Luz Maria Riofrio 
Rojas, 12.-Reyna Riofrio Rojas, 13.-Domingo Romo 
Vargas y 14.-Rosalla Romo Vargas; en consecuencia 
se cancelan los certificados de derechos ~grarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios san­
cionados números: 760495, 760518, 760537, 1805173, 
1805184, 2490672, 2490676, 2490678, 2490687 y 2490683 .. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia por ve­
nlrlas cultivando por más de dos ai'\os ininterrumpidos 
en el ejido del poblado denominado "SAN PEDRO VA-' 
QUERIAS", Municipio de Atotonilco el Grande, del Es­
tado de Hidalgo, a los CC. 1.-Justlno Hernández Cor­
tés, 2.-Victoria Pérez, 3.-lsidro Bernardino Rojas, 4.­
Domingo Rojo Arellano, 5.-Rosalla Romo Arellano, 
6.-Raymundo Valle López, 7.-Bonifacio Hernández 
Garcla, 8.-Jesús Rojas Mejía y 9.-Roberto Valle Ló­
pez, consecuentemente expldanse sus correspondien­
tes certificados de derechos agrarios que los acrediten 
como e]idatarios del poblado de que se trata, en la inte­
ligencia de que se declara vacante la parcela que per­
teneció al titular Vicente Valle López. 

TERCERO.-Publlquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación en el ejido del poblado deno­
minado "SAN PEDRO VAQUERIAS", Municipio de Ato­
tonilco el Grande, del Estado de Hidalgo, en el Periódi­
co Oficial de esta Entidad Federativa y de conformidad 
con los previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, remítase al Registro_ Agrario Nacional, 
dirección general de información agraria para su inscrip­
ción y anotación correspondiente, así como para la ex­
pedición de los certificados de derechos agrarios res­
pectivos: notifiquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta. 1 

En Pachuca de Soto Hidalgo, a los doce dlas del mes 
de octubre de IT\,il novecientos ochenta y siete. 

El Pte. de la Com. Agra. Mixta.-LIC. VICTOR MA­
NUEL PARRA PEREZ.-Secretá.rio.-LIC. PAULINO 
CHAVEZ MARTINEZ.-EI Rpte, del Gob. Fed.-LIC. PE­
DRO ANGUIANO ARMEN DARIZ.-EI Voc. Rpte. del Gob . 
del Edo.-PROFR. FERNANDO. AZUARA DEL AN­
GEL-El Voc. Rpte. de los Campesinos.-DR. CLEMEN­
'TE ZAMUDIO SAUZA.--,.Rúbricas. 

México,· D.F., a 8 de octubre de 1987 

H. CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. 
PRESENTE 

VISTO, para pronunciar resolución en el expediente 
relativo al Recurso de Inconformidad al rubro anotado y: 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Por escrito de fecha 25 de marzo de 
1986, recibido en esta Consultoría Regional del Cuerpo 
Consultivo Agrario en el Distrito Federal con la misma 
fecha, la C. MARIA GUADALUPE GARRIDO SARARIA, 
interpuso el recurso de inconformidad a la Re;,;olución 
de la Comisión Agraria Mixta de fecha 6 de agosto de 
1984, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, el 8 de septiembre de 1985, relativo 
a la Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudi­
caciones de Unidades de Dotación y Reconocimiento 
de Derechos Agrarios en el Ejido del poblado de que se 
trata. 

SEGUNDO.-En su escrito de Inconformidad la recu­
rrente manifiesta: " ... Que vengo por medio del presen· 
te escrito y con fundamento en los artículos 80. Consti­
tucional y 432 de la vigente Ley Federal de Reforma 
Agraria, a present~r MI INCONFORMIDAD en contra de 
todo el procedimiento de privación de derechos agra­
rios que al parecer se inició el día 10 de diciembre de 
1983, luego petición de 12 de julio de 1984, Audiencia 
de Pruebas y Alegatos llevada a cabo el siguiente 27 del 
mismo mes y afio y Resolución pronunciada por la Co­
misión Agraria Mixta de 6 de agosto del mencionado 
afio, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Hi­
dalgo el día 8 de septiembre de 1985, seguido en el Po­
blado Ejidal denominado "APAN", Municipio de su mis­
mo nombre, Estado de Hidalgo, en el que se incluyó ile­
galmente el caso de la parcela amparada con el Certifi­
cado de Derechos Agrarios número 1195049, privando 
de derechos a BENITO MARTINEZ TEJEDA como ejida­
tario y se ignora del porque no a la sucesión; y se debió 
haber adjudicado a la suscrita por ser la esposa; fun­
dándome para ese efecto en que se hace el reconoci­
miento a nombre de BENITO AGl)ILAR MARTINEZ que 
es menor de edad y además no tiene capacidad en Ma­
teria Agraria, asimismo a continuación expresó los si­
guientes hechos y consideraciones de derecho. 

HEC_HOS 

1.- La suscrita C. MARIA GUADALUPE GARRIDO SA­
RABIA, fue esposa del ejidatario BENITO MARTINEZTE­
JEDA que tenía la posesión de su parcela, y reconoci­
do con el Certificado de Derechos Agrarios número 
1195049 en el Poblado Ejidal denominado "APAN", Mu­
nicipio de su mismo nombre, Estado de Hidalgo. 

2.- Mi esposo BENITO MARTINEZTEJEDA siempre 
estuvo en posesión de la parcela, consecuentemente fa­
lleció el día 11 de septiembre de 1982, como lo acredito 
con la fotocopia del acta de defunción. 

3.- La suscrita quedó en posesión material de la 
parcela a partir del fallecimiento de mi esposo BENITO 
MARTINEZ TEJEDA y la conservo hasta la fecha. De· 

. muestro lo anterior con las fotocopias que me expidió 
el BANCO DE CREDITO RURAL SUR S.A. de los recibos 
del pago que he realizado derivado del prestamo que me 
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concedió para el cultivo de 1.a parcela, que anexo a este 
escrito. 

4.-EI día 17 de marzo de 1986 en las Oficinas de la 
Promotoría de Apan, Hidalgo, me enteré de que existe 
Resolución- de 6 de Agosto de 1984 pronundada por la 
Comisión Agraria Mixta de la Ciudad de Pachuca, Hi· 
dalgo, y que fue publicada en el Periódico Oficial del 
mismo Estado el 8 de septiembre de 1985, y en la mis· 
mase incluye la privación de derechos agrarios en con· 
tra de mi esposo hoy finado BENITO MARTINEZ TEJE· 
DA y no de sus sucesores respecto de la parcela ampa­
rada con el Certificado de Derechos Agrarios número 
1195049. Tuve cqnocimlento de ésto, porque se me citó 
verbalmente a comparece en la citada Promotoría Agra­
ria y ahí estaba el nuevo ejidatario BENITO AGUILAR 
MARTINEZ que pretende privarme de la posesión. 

5.- Mi esposo falleció el día 11 de septiembre de 1982 
y la Asamblea para privarlo de sus derechos se llevó a 
cabo el 10 de diciembre de 1983, lo que quiere decir q1.1e 
se contraviene el artículo 85 de la Ley Fedral de Refor· 
ma Agraria, toda vez que sólo pasando dos af'los se pue· 
de iniciar la privación. 

En efecto, igualmente se debió haber privad9 de de­
rechós a la sucesión pero ignoro del porque no se hizo 
así. 

6.- Por otra parte es necesario destacar que desde 
el día en que falleció mi esposo que era el E'!jidatario y 
hasta la fecha en forma continua tengo la posesión de 
la tierra y sin embargo nunca se medio ninguna oportu· 
nidad de ser oída y vencida en juicio. 

7.- Resulta que el C. BENITO AGUILAR MARTINEZ 
a quien se le está reconociendo como nuevo adjúdica­
tario no tiene la posesión y además es menor de edad, 
como se acredita con la copia del acta de nacimiento. 

8.- Considero que en el caso se me ha dejado en 
completo estado de indefensión y por otra parte se vio­
la en forma manifiesta la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, consecuentemente es por ello que estimo que es­
toy en tiemp.o y forma y vengo por medio de este escri· 
to a interponer el RECURSO DE INCONFORMIDAD que 
establece la Ley Federal de Reforma Agraria. 

DERECHOS 

1.- Es procedente el Recurso de Inconformidad por 
que la preveé el artículo 432 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, además es una disposición de orden 
público. 

11._:_ El hecho de que en el Periódico Oficial del Gobier­
no del Estado de Hidalgo dei día 8 de septiembre de 
1985, se haya publicado la Resolución de privación de 
la Comisión Agraria Mixta de 6 de agosto de 1984; ésto 
no constituye una notificación ni debe tomarse en cuen· 
ta para el cómputo; siendo aplicable por analogía el cri· 
terio que tiene sustentado la H. Suprema Corte de Jus· 
ticia de la N¡¡.ción visible en las páginas 37 y 38 del In· 
forme rendido por su Presidente al terminar el afio de 
1969, Sección Primera Segunda Sala que literalmente 
dice: 

"RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DOTATORIAS O 
AMPLIATORIAS DE EJIDOS. SU PUBLICACION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION NO SURTE EFEC­
TO DE NOTIFICACION PARA LA PRESENTACION DE 
LA DEMANDA DE AMPAROS".- No siendo las Reso· 

luciones Presidenciales dotatorlas o ampliatorias de eji· 
dos, leyes o decretos, ril disposiciones de observancia 
general, puesto que sólo Interesan al núcleo de pobla· 
clón beneficiando ya los propietarios o poseedores de 
las tierras afectadas, debe concluírse que la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación" no 
puede servir de base para efectuar el cómputo del pi.a­
zo para lá presentación de la demanda de amparo, en 
atención a que dicha publicación no surte efectos de 
notificación". 

111.-'- En el caso BENITO AGUILAR MARTINEZ que fue 
reconocido como ejldatarios no se encuentra dentro de 
la hipótesis que preveé el artículo 200 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, y al no reunir la capacidad indivi· 
dual en materia agraria resulta Ilógica la Resolución que 
lo reconoce. 

IV.- La suscrita me encuentro dentro de 1.a hlpóte· 
sis que dispone el inciso a) del artículo 82 de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria; pero al no haber sido oída y 
vencida en juicio se me dejó en estado de indefensión, 
y debido a ésto no pude hacer valer mis derechos, vio· 
landa así el articulo 14 Constitucional. 

' 
V.- El artículo 471 de la Ley Federal de Reforma 

A.graria dispone que no deben admitirse privaciones do· 
losas y en el caso se ha dado trámite a una sifüaclón 
irregular, razón por la que no se cumple con lo exigido 
por el artéulo 16 Constitucional, es decir que la Resolu· 
ción que combato no está fundada y motivada. 

Vl.-EI ártrculo 72 de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria dice que procede la adjudicación cuando esté en po­
sesión de la parcela el propuesto y en el caso BENITO 
AGUILAR MARTINEZ no está ni ha estado en la pose­
sión, ya que la. misma la tiene la suscrita y en calidad 
de esposa, lo que constituye un derecho. 

Por lo expuesto y fundado. 

A USTED C. CONSEJERO AGRARIO, atentamente 1& 
pido: 

PRIMERO.- Me tenga por presentada con este es­
crito, copia simple del mismo y documentos adjuntos, 
interponiendo en tiempo y forma el RECURSO DE IN· 
CONFORMIDAD en contra de la Resolución de la H. Co­
misión Agraria Mixta de 6 de agosto de 1984, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el día 
8 de septiembre de 1985 de privación de derechos. 

SEGUNDO.- Se Slrva admitir a trámite el Recurso de 
inconformidad que se hace valer; y se solicite del C. Pre· 
sidente de la H. Comisión Agraria Mixta de la Ciudad 
de Pachuca, capital del Estado de Hidalgo, que remita 
el· Expediente de privación de derechos agrarios en don­
de se trata el caso de la parcela que vengo poseyendo, 
a fin· de que se tomen en cuenta como pruebas de mi 
parte, que no aparece constancia alguna en el sentido 
de que me hayan notificado verbalmente o por escrito 
cuando se inició el procedimiento. 

TERCERO.- Una vez que esté en esa Dependencia 
del Ejecutivo Federal de su cargo, el expediente de la 
privación de derechos agrarlqs seguido en "APAN", y 
continuando por la Comisión Agraria Mixta de Pachu· 
ca, Estado de Hidalgo, se sirva analizarlo cuidadosa­
mente, puesto que estimo que de su contenido y muy 
particularmente en lo relativo al caso de la parcela que 
vengo poseyendo, exi.ste una violación manifiesta de los 
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artículos aplicables y establecidos en la Ley federal de 
Reforma Agraria, que hacen ql,Je definitivamente, se deje 
sin efecto el procedimiento de reconocimiento en favor 
de un menor de edad y en definitiva que se deje insub· 
sistente la Resolución de la H. Comisión Agraria Mixta, 
para que se de oportunicf ad a, la suscrita de ser olda y 
vencida en juicio, en donde pueda aportar mis pruebas 
y defensas para que se decida acerca de mis derechos; 

CUARTO.- Notificarme personalmente en el domi· 
cilio que dejo señalado en antelación, sobre el resulta· 
do de la Resolución. que se pronuncia en el presente 
caso .... ". ' 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que este Organo Colegiado es compe· 
tente para conocer del presente recurso con fundamen· 
to en lo establecido en la Fracción V del artículo 16 en 
relación con el 432, ambos de la Ley Federal de Retor· 
ma Agraria. 

SEGUNDO.- Que según constancias de autos el re· 
curso de inconformidad, que se resuelve fue interpues· 
to ante esta Consultoría Regional del Cuerpo Consulti· 
vo Agrario el 25 de marzo de 1986, la publicación de la 
Resolución de la Comisión Agraria Mixta fué el 28 de 
septiembre de 1985, es decir, que ésta tué presentada 
extemporáneamente, de conformidad con lo que esta· 
blece el artículo 432 en relación con el 476 de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria. 

TERCERO.- Que no obstante lo anterior, esta Con· 
sultoría Regional procedió a revisar minuciosamente la 
referida Inconformidad, así como el expediente integra­
do con motivo a la Privación de Derechos Agrarios y 
Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación y Re· 
conocimiento de Derechos Agrarios en el Ejido del po­
blado de que se trata, habiéndose llegado al conocí· 
miento, de que si bien es cierto que el C. BENITO AGUI· 
LAR MARTINEZ fue propuesto como nuevo adjudicata· 
rio por estar registrado como sucesor preferente de la 
Unidad de Dotación Amparada con el Certificado de De­
rechos Agrarios número 1195049 que perteneció al fina· 
do BENITO MARTINEZ TEJEDA, también lo es que éste 
en ese entonces no tenla capacidad para obtener Uni· 
dad de Dotación, toda vez que, no cumplía 16 años, co­
mo lo establece el inciso 1 del artículo 200 de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria, edad que se puede compro· 
bar con los antecedentes que obréUI en autos del expe­
diente encontrandose dicha Unidad de Dotación actual· 
mente en posesión de la_ C. MARIA GUADALUPE GARRI· 
DO SARABIA, posesión que data desde 1982 según 
constancias que obran en autos, giradas por el Comi· 
sarlado Ejidal del Poblado en cuestión y de los ejldata· 
rios colindantes de la Unidad de Dotación en conflicto, 
considerando con esto que por su posesión a genera· 
do derechos sobre la Unidad de Dotación, por lo que re· 
sulta evidente en el presente caso se configura uri con· 
flicto por posesión y usufructo de la unidad antes men· 
clonada, por lo tanto, esta Consultoria Regional consl· 
dera que debe revocarse la Resolución de la Comisión 
Agraria Mixta dictada el 6 de agosto de 1984, públicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 8 de 
septiembr«:! de 1985, consideranqo procedente devolver 
el presente caso a la Comisión Agraria Mixta, con el ob· 
jeto de que conforme a los artículos 434 al 440 de la Ley · 

Federal de Reforma Agraria, se siga el procedimiento 
por la vía de conflicto. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo que dispo· 
nen los artículos 16 Fracción. Vy 432 de la Ley Federal 
de. Reforma Agraria se resuelve: 

. RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se revoca la Resolución de la Comisión 
Agraria Mixta de fecha 6 de agosto de 1984, públicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hi· 
dalgo, el 8 de septiembre de 198!5, relativa a la Privación 
de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Uni· · 
dades de Dotación y Reconocimiento de Derechos Agra· 
ríos del Ejido denominado "APAN", del Municipio de su 
mismo nombre, de dicha Entidad Federativa, por lo que 
se refiere unicamente al caso del certificado de Dere­
chos Agrarios número 1195049, al tenor de lo expuesto 
en el considerando Tercero de esta Resolución. 

SEGUNDO.- Se devuelve el presente caso a la Dele­
gación Agraria del Estado para que por su conducto se 
turne a la Comisión Agraria Mixta para que de confor· 
me a los artículos 434 al 440 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, se siga el procedimiento por la vía de 
conflicto. 

TERCERO.- Publlquese esta Resolución en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en el 
Diario Oficial de la Federación y Notitrquese personal· 
mente su contenido a los CC. BENITO AGUILAR MAR­
TINEZ Y MARIA GUADALUPE GARRIDO SARABIA, al 
Presidente de la Comisión Agraria Mixta del Estado de 
Hidalgo y al Comisariado Ejidal del Poblado de "APAN", 
Municipio de su mismo nombre, de dicha entidad Fede­
rativa, para los efectos de Ley. Notifíquese y Ejecútese. 

ATENTAMÉNTE.-EI Consejero Agrario.--LIC. 
ADRIAN DOMINGUEZ SEGURA.-Rúbrica. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EDITH ANGELES HERNANDEZ, promueve Informa· 
ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditar posesión pre­
dio rústico denominado EL CIBAjl, ubicado en el pue­
blo de Patria Nuevo Mpio. de Santiago de Anaya, Hgo., 
medidas, colindancias obran en autos. Exp. No. 796187. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere· 
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicación. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y. Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-3 
Actopan, Hgo., Octubre 28 de 1987.-EI C. Actuario.­

C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados octubre 30 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO 
ACTÓPAN, HGO. 

EDICTO 

LUCAS MORENO RAMIREZ, promueve Información 
de dominio acreditar posesión de un predio rústico ubi­
cado en El Palmar, Municipio de Santiago de Anaya me­
didas, colindantes obran en Exp. No. 872/987. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hidalgo lu­
gares públicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des­
pués última publicación. 

3-.3 

Actopan, Hidalgo., noviembre 24 de 1987.-EI C. Ac­
tuario.-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 27 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
ACTÓPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCIAL PEREZ REYES, promueve Información Tes­
timonial Ad:perpetuam, acreditar posesión predio rús­
tico denominado EL TERRERO, ubicado en Dajiedhi, 
Hgo., medidas,.collndancias obran en autos. Exp. No. 
852/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley, des~ 
pués última publicación. 

Publlquese 3 tres veces periódicos Oficial del Esta­
do y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación 
inmueble. · · 

3-3 

Actopan, Hgo., noviembre 9 de 1987.-EI C. Actua­
rio.-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. • 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 24 de 1987. 

JUZ~ADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO .. 

EDICTO 

BERNARDINA RUBIO CRUZ, promueve Diligencias de 
Información Testimonial para acreditar derecho de po­
sesión sobre predio denominado EL ORGANO, ubica­
do en el barrio en casa Banca Municipio de San Salva­
dor, Hidalgo, medidas colindancias obran Exp. 674/987. 

Publlquese por tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, de la ciudad de 
Pachuca; Hidalgo, lugares públicos y ubicación 
inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere-

chos que la promovente lo ejercite conforme a la Ley 
después última publicación. 

3-3 

Actopan, Hidalgo., noviembre 24 de 1987.-EI C. Ac­
. uario.-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 27 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIX AGUILAR ESPINOZA, promueve Información 
dominio para acreditar posesión de un predio rústico 
ubicado en barrio Los Chavarrias, Tepatepec, Hidalgo 
medidas colindantes obra en Exp. No. 873/987. 

Publiquese tres yeces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hidalgo, lu­
gares públicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
chos que la promovente lo ejercite conforme a la ley des­
pués última publicación. 3-3 

Actopan, Hgo., noviembre 24 de 1987.-EI C. Actua­
rio.-C.P.D.D. GUSTAVOTREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 27 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

. EDICTO 

. BENJAMIN RUIZ VERGARA, promoviendo diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Ad/perpetuam expediente No. 
900/987 

Predio ubicado en S/n, ubicado en domicilio conocido 
del Poblado de Acelotlá Col. Venustiano Carranza del 
Municipio de Zempoala Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran en autos. 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
mA a la ley, concediéndole un término de 40 dlas conta­
dos a partir última públicación en el Periódico del 
Estado. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado y el "NUEVO DIA",asl co­
mo en lugares públicos de esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 18 de noviembre de 1987.-C. ACTUA· 
RIO.-LIC. BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS 
B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas derechos enterados.-19 
de Noviembre de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TUl.-A DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CARLOS GUZMAN VELAZCO, promoviendo Jurisdic­
ción Voluntaria a efecto de notificar al LICENCIADO JO­
SE LUIS AGUILAR NARVAEZ, la revocación del poder 
otorgado en su favor, y como consecuencia que se abs, · 
tenga de continuar ejerciendo dicho poder. Expediente 
417/87. 

Publlquese tres veces consecuti_vas de siete en siete 
dlas en los periódicos Oficial del Estado y la Región que 
se editan en la ciudad de Pachuca y Tul a, asl como en 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-Tula de Allende, Hgo., noviembre 23, 
1987.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.­
P.D.D. JULIAN ONE$1MO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbricas. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTOS 

PABLO GONZALEZ MORENO, promueve en este Juz­
gado INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, 
para acreditar derecho de propiedad de los predios rús­
ticos denominados "CAÑADA DEL LEON"y "EL TEPO­
ZAN" ubicados Calabazas Segunda Sección, Municipio 
agua Blanca, Distrito Judicial, Tenango de Doria, Hidal­
go, medidas y collndancias obran Expediente número 
154/987, publlquense Periódicos Oficial del Estado y 
Nuevo Ola tres veces consecutivas con edición en Pa­
chuca, Hgo., personas se consideren con derecho, há· 
ganlo valer oportuna y legalmente. 3.....,.2 

Tenango de Doria, Hgo., Noviembre 25 de 1987.-EI 
C. Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derect»os 
Enterados 26 de Noviembre de 198_7. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL SOCORRO ROJAS DE ESCALERA, pro­
mueve en este Juzgado en la Vla de Jurisdicción Volun­
taria Diligencias sobre Información Testimonial Ad­
perpetuam, respecto del predio RUSTICO denominado 
"APANTENO", ubicado en San Nicolás Atecoxco del 
Municipio de Mezquititlán, Hidalgo perteneciente a es­
te Distrito Judicial; medidas y c.olindancias obran en el 
expediente número 115/987. ,. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagarfva-

ler en los térm;nos de 1-ey. 
Publlquese el presente edicto por tres veces conse­

cutivas de 7 en 7 dlas en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-2 

Metztitlán, Hgo. octubre 20 de 1987.-EI C. Secreta­
rio Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.­
Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 26 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO D~ DORIA, HGO. 

EDICTOS 

MANUEL JARDINEZ HERNANDEZ, promueve en es­
te Juzgado INFORMACION TESTIMONIAL AD· 
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del 
predio rústico denominado "EL RECUERDO" ubicado 
en Los Cubes, Municipio agua Blanca de lturbide, Dis­
trito Judicial Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y co­
lindancias obran Expediente número 82/987, publiquen­
se edictos tres veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Ola con edición en Pachuca, Hgo., per­
sonas se consideren con derecho, háganlo valer opor· 
tunamente en forma legal~ 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., Agosto 11 de 1987.-EI C. Se-
cretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHA VEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 23 de Noviembre .de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTOS 

CRESCENCIO IGNACIO MARIANO, promueve en es­
te Juzgado INFORMACION TESTIMONIAL AD­
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del 
predio rústico denominado "EL TRONCO" ubicado en 
la Comunidad de San Nicolás, Municipio y Distrito Ju­
dicial, Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y colindan­
cias obran Expediente número 145/987, publíquense 
edictos tres veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Día con edición en Pachuca, Hgo., per­
sonas se consideren con derecho, háganlo valer opor­
tuna y legalmente. 

3--2 

Tenango de Doria, Hgo., Noviembre 17 de 1987.-EI 
C. Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 26 de Noviembre de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

JORGE ANTONIO SOTO ESTRADA, promueve Informa- RUFI NO CORDERO PEREZ, promueve en este Juzga­
ción Testimonial A.d-Perpetuam sobre un predio rústi· do en la Vía de Jurisdjé:ción Voluntaria Diligencias so­
co sin denominación, ubicado en la Primera Sección de bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
Progreso, Municipio de Atotonilco de Tula, Hgo., cuyas predio RUSTICO denominado 1'LA CASA 11", que se en­
medidas Y colindancias obran en el expediente número cuentra ubicado en San Nicolás. Atecoxco Municipio de 
1111/87. Personas mejor derecho Justificarlo San Agustín Mezquititlán, Hidalgo; de este Distrito Ju­
oportunamente. dicial; medidas y colindanclas obran en el expediente 

Publlquese tres veces consecutivas periódico OFI- número 119/987. 
CIAL DEL ESTADO y LA REGION, edítense Pachuca y se hace saper a toda persona con mejor 0 igual dere-
Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 3 _ 3 ::ho posesorio que el promovente, para que lo haga va-

Tula de Allende Hgo.,· 13 de Noviembre de 1987.- ier en los términos de Ley. 
·-c. Actuario del Juzgado Civil. y Familiar.- Publlquese el presente edicto por tres veces 6onse-

P.D.D. JULIAN ONESIMO PlrilA ESCAMILLA.-Rúbrica. cutivas de 7 en 7 dlas en los Periódicos el Oficial del 
Administración de Rentas a.e. Pachuca, Hgo., Dere- Gobierno· del Estado y la Opinión, asr como en los luga-

chos Enterados -Diciembre 3. de 1987. res públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

-· TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ADRIAN ESCAMILLA SOLIS, promueve diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro· 
piedad del predio rústico de la Estación de Apulco, en 
Metepec, Hgo., medidas y colindancias obran exp. 
681/87, publlquese, tres veces consecutivas och.o en 
ocho dlas periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
DIA, se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.­
Convóquense personas créanse derecho predio referi­
do preséntense deducirlo término legal. 

3-·3 
Tulancingo, Hgo., Noviembre 16 de 1987.-C. Actua­
rio.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 26 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA DELIA MARROQUIN ROMERO, promueve Di­
ligencia AD-PERPETUAM, acreditando hecho posesión 
y derecho propiedad respecto predio ubicado Santa Ana 
Hueytlalpan Municipio Tulancingo Hgo., medidas y co­
lindancias obran expediente 820/87, publlquese tres ve­
ces consecutivas ocho en ocho dlas periódicb Oficial 
del Estado y Nuevo Día; así como lugares públicos cos­
tumbre.- Convóquense personas créanse derecho pre­
dio referido preséntense deducirlo término legal. 

3~3 

Tulancingo, Hgo., Nov. 17 de 1987.-EI C. Actuarlo.­
LIC. JUAN FELIPE BAtilOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Noviembre de 1987. 

3-3 

Metztitlán, Hgo. noviembre 18 de 1987.-La C. Secre­
tario Actuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
' Enterados novi·embre 27 de 1987. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ESPIRIDION SOTO LIRA, Promueve en la Vía Escrita 
Divorcio Necesario en contra de MARIA LUISA RUIZ CA· 
NALES, Expediente Número 279/987, que se encuentra 
radicado en este H. Juzgado. 

Por auto de fecha 30 treinta de octubre de 1987, Mil 
novecientos ochenta y siete; se ordena que aparecien­
do de autos que el promovente ha dado cumplimiento 
al artículo 92 dél Código de Procedimientos Familiares 
Reformado: Publlquese por 3 tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y Perió­
dico Nuevo Dfa que se editan en la Ciudad de Pachuca, 
Hgo. para que surtan sus efectos legales la notificación 
en forma, haciéndole saber a la parte demandada que 
debe presentarse en un término que no bajará de 15 
quince ni excederá de 60 sesenta días después del últi­
mo edicto publicado en el Periódico OfiCial, a cantes- · 
tar la demanda instauradá en su contra; apercibida que 
en caso de no hacerlo se le tendrá como presuntivamen­
te confesa de los hechos que de la misma deje de con­
testar. 

3-3 

Apan, Hgo., a los 12 doce días del mes de noviembre 
de 1987.-EI C. Actuario de este H. Juzgado.-P.D.D. 
ADOLFO JIMENEZ TOVAR.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 17 de 1987. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



34 PERIODICO OF1CIAL 31 de Diciembre de 1987 

JUZGADO MIXTO. 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FILIBERTO VILLAVERDE RAMIREZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam vía Jurisdicción Vo· 
luntaria acreditar derechos propiedad y posesión pres­
cripción poi:;itiva predio rústico denominado "XITHI" 
Cuartel Número Cuatro. Medidaf\ y colindancias obran 
expediente No. 878/87. Auto ordena publicarse presen­
te tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Grá­
fico de Pachuca, Hgo., personas mejores derechos los 
tiagá.n valer. · 

También publicarse lugares públicos de costum.bre. 

3-3 

Actopan, Hgo., noviembre 18de1987.-EI Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Noviembre 19 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

RAUL BUSTAMANTE RAMOS, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam del predio urbano que se en­
cuentra ubicado en la colonia "El Tesoro" de Tula de 
Allende, Hgo., cuyas medidas y colldáncias obran en el 
expediente número 969/87. Personas mejor derecho jus­
tificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítanse Pachuca y Tula, Hgo., 
artículo 3029 Código Civil. 

. ~3-3 

Atentamente.-Tula de Allende, Hgo., noviembre 3, 
1987.-C. Actua·rio c1el Juzgado Civil· y Famlliar.­
P.D.D.JULIAN ONESIMO PEÑAESCAMILLA.-Rúbricas .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
. Enterados noviembre 18 de 1987. 

DISTRITÓ JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

EVA PEREA TELLEZ DE TAPIA, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio rústico, denominado "EL HIGO", ubicado en la 
cabecera municipal de Tezontepec de Aldama, pertene­
ciente a este Distrito Judicial. Personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. Expediente 1057/87. 

Publíquese tres veces co.nsecutivas de siete en siete 
días en los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi· 

co de la ch,idad ·de Pachuca, así como en Estrados de 
este H. Juzgado. Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Atentamente.-Tula de Allende, Hgo., noviembre 23, 
1987.-C. Actuario del J~zgado Civil y Familiar.­
P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbricas. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 26 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

SALOMON CHAVEZ OLIVARES, promueve informa· 
ción testim9nlal Ad-perpetuam, del predio rústico, de: 
nominado "La Pef'\a de Tía Sele", ubicado en Teco­
matlán Municipio de Ajacuba, Hgo., cuyas medidas y co­
li ndancias obran en el expediente número 1139/87. Per­
s0nas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítanse Pachuca y Tuia, Hgo. 
Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Atentamente.-Tula de Allende, Hgo., noviembre 18, 
1987.-C. Actuario del J1,1zgado Civil y Familiar.­
P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbricas. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 26 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MARGARITO CRUZ VILLEDA, promueve información 
testimonial Ad-perpetuam sobre t.tn predio rústico ubi­
cado en el poblado de Xochitlán de las Flores, Munici­
pio de Tula de Allende, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran en el Expediente número 1112/87. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y La Región, editanse Pachuca y Tula, Hgo., 
artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Atentamente.-Tula de Allende, Hgo., noviembre 11, 
1987.-C. Actuario del Jyzgado Clvll y Familiar.­
P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbricas. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 18 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

J. FELIX COilDERO SILVA, promueve en este Juzga­
do INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM; pa­
ra acreditar el derecho de propiedad del predio rústico 
"SIN NOMBRE"ubicado en Rosa de Castilla, Municipio 
Agua Blanca de lturbide, Distrito Judicial, Tenango de 
Doria, Hidalgo, medidas y colindancias obran Expedien­
te número 122/987, publlquense edictos tres veces con­
secutivas Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día, con 
edición en Pachuca, Hgo., personas se consideren con 
derecho, háganlo valer o_portuna y legalmenteJ 3-3 

Tenango de Doria, Hgo., Noviembre 13 de 1987.-EI 
C. Secretarlo.-P.D.D. ALMA DELIA _CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE HERNANDEZ MONTIEL promueve Diligen· 
cia AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho 
de propiedad del predio rústico ubicado en la Ranche· 
ría de San Pedro Tlachichilco del Municipio de Acaxo­
chitlán, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 
722/87, Publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho dias periódico Oficial del Estado y NUEVO DIA se 
edita ciudad lugares Públicos de costumbre Convócan· 
se personas créanse derecho predio referido presentar.­
se deducirlo término legal. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., Octubre 26 de 1987.-C. Actuario del 
Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados noviembre 24 de 1987. 

Enterados 26 de Noviembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
SIMON OSORNIO RIOS, promueve Información Domi­

nio, fin decláresele propietario predio ubicado El Sitio 
este Municipio.· Empadronado NOMBRE PROMOVEN­
TE número RP/2078.· Medidas y linderos constan expe­
diente 289/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgq. 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

4 de Noviembre de 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO CORDERO SILVA, promueve en este Juz­
gado INFORMACION TESTIMONIAL AD·PERPETUAM, 
para acreditar el derecho de propiedad del predio rústi­
co "SIN NOMBRE"ubicado en Rosa de Castilla, Muni­
cipio de Agua Blanca de lturbide, Distrito Judicial, Te­
nango de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias obran 
Expediente número 121/987, publíquense edictos tres ve· 
ces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y Nue· 
vo Día, se editan en Pachuca, Hgo., personas se consi­
deren con derecho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

3-3 
Tenango de Doria, Hgo., Noviembre 13 de 1987.-EI 

C. Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SAN CH EZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos . Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Noviembre 6 de 1987. Enterados 26 de Noviembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
lENANGO DE DORIA, H~O. 

EDICTO 
GONZALO HERNANDEZ ORTIZ, promueve en este 

Juzgado INFORMACION TESTIMONIAL AD· 
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del 
predio rústico denominado "SIN NOMBRE" ubicado en 
Los Cubes, Municipio de Agua Blanca de lturbide, ·Dis­
trito Judicial, Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y co­
lindancias obran Expediente número 83/987, publiquen· 
se edictos tres veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Día con edición en Pachuca, Hgo., per­
sonas se crean con derecho, háganlo valer oportuna y 
legalmente. 3-3 

Tenango de Doria, Hgo., Agosto 11 de 1987.-EI C. Se-
cretario. - P.!;>. D. ALMA DELIA CHA VEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 23 de Noviembre de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ISAIAS ANGELES MUÑOZ, promueve Diligencia AD­
PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de pro­
piedad del predio denominado "LAGUNILLA" ubicado 
en Té~minos del Poblado de San Lorenzo Sayula Mu ni· 
cipio de Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. No. 622/87, Publíquese, tres veces consecu· 
tivas ocho en ocho dias Periódicos Oficial del Estado 
Y NUEVO DIA se edita ciudad lugares Públicos de cos­
tumbre Convócanse personas créanse derecho predio 
referjdo presentarse deducirlo término legal. 

3-3· 
Tulancingo, Hgo.; Octubre 21 de 1987.-C. Actuario del 
Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.~Derechos 
Enterados noviembre 26 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZACUALTIPAN, DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

MA. DE JESUS ESCOBAR MONTIEL, promueve en és· 
te Juzgado Diligencia de Información Testimonial Ad· 
perpetuam, objeto decláresele propietaria por prescrip­
ción positiva, respecto de un predio rústico ubicado en 
la comunidad de Papaxtla, perteneciente a éste Distri­
to Judicial, medidas y colindanclas constan en Exp. 
Núm. 101/987, convóquese personas con derecho a opo­
nerse, publiquese presente edicto tres vecs consecuti­
vas en los periódicos Oficial del Gobierno del Estado 

3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., septiembre 22 de 
1987.- El. C Secretario del Juzgado-LIC. JOSE LUIS 
LEGORRETA AGUIRRE.-Rúbrica. 

Administración de rentas derecho enterados.- 17 de 
noviembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 
REYNA FLORES RUIZ, promueve Diligencias Informa­

ción Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele pro· 
pietario por prescripción positiva, respecto de un pre­
dio rústico denominado "Cuatlamayan", ubicado en in­
mediaciones del poblado de Santa Mónica pertenecien­
te al Municipio de Tianguistengo, Hgo., y a éste Distri­
to Judicial, medidas y colindancias constan en Exp. 
Núm: 106/987, convóquese personas con derecho a opo­
nerse, publiquse presente edicto tres· veces consecuti­
vas en los periódicos Oficial del Gobierno del Estado 
y Sol de Hidalgo. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 3029 del Có-
digo Civil vigente en el Estado. . 3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., octubre 26 de 1987.­
EI. C Secretario del Juzgado-LIC. LUCIO A. GOMEZ 
ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de rentas derecho enterados.-17 de 
noviembre de 1987. · 

JUZGADO MIXTO PE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JOSE FORTINO CORDERO SILVA, promueve en este 
Juzgado INFORMACION TESTIMONIAL AD· 
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad de 
los predios rú.sticos denominados "LA MOJONERA" y 
"LAJA AMARILLA" ubicados en Rosa de Castilla, Mu­
nicipio Agua 'Blanca de lturbide, Distrito Judicial, Tenan­
go de Doria, Hidalgo, medidas y collndancias obran Ex­
pediente número 120/987, publíquense edictos tres ve­
ces consecutivas Periódicos Oficial del Estacjo y Nue­
vo Ola, se editan en Pachuca, Hgo., personas se consi­
deren eón derecho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

3-3 
Tenango de Doria, Hgo., Noviembre 13 de 1987.-EI 

C. Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 26 de Noviembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

AUSENCIA EULOGIO GUTIERREZ, promueve en este 
Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, respec­
to del predio RUSTICO denominado "EL ENCINAL", que 
se encuentra ubicado en'Carpinteros Municipio de Metz­
quititlán, Hgo. de este Distrito Judicial; medidas y co­
lindancias obran en el expediente .número 96/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que los hagan 
valer en los términos de Ley. 

Publlquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-3 

Metztitlán, Hgo. noviembre 11 de 1987.-La C. Secre­
tario Actuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 27 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

PETRA SALCEDO HUERTA, promueve en este Juzga­
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so­
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto de 
los predios URBANO Y RUSTICO denominados "LA ES­
CUADRA Y LOS LIRIOS", que se encuentran ubicados 
en el poblado de San Lorenzo lztacoyotla, pertenecien· 
te al Municipio de Juárez, Hidalgo; de este Distrito Ju­
dicial, medidas y colindancias obran en el expediente 
número 123/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
. cho posesorio que e.I promovente, para que lo haga va­

ler en los términos de Ley. 
Publíquese el presente ecjloto por tres veces conse­

cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-3 

Metztitlán, Hgo. noviembre 23 de 1987.-La C. Secre­
tario i Actuarlo.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 26 de 1987. 
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JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PROSPERO VARGAS IBARRA, promueve diligéncia 
A.D/PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho pro­
p1ed~d del predio rústico sito en Zácacuautla Mpio. Aca­
xoch1tlán, H.go., medidas y colindancias obran exp. 
691/87, publ1quese, tres veces consecutivas ocho en 
ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
DIA, se edita Ciudad lugares públicos de costumbre 
Convócanse personas créanse derecho predio referido 
presentarse deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Octubre 5 de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 23 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN ISLAS ESCAMILLA, promueve este H. Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam 
para acreditar derechos, posesión propiedad respecto 
pred~os rústicos denominados "LOS TEPETATES" y 
"PENA COLORADA", ubicados en Tilcuautla, Hgo,. 
medidas y colindancias obran expediente No. 855/87. 
Auto admite Diligencias publicarse tres veces periódi­
cos el OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO de Pa­
chuca, Hgo., personas con mejores derechos háganlos 
valer. 3-3 

Actopan, Hgo., a 12 de noviembre de 1987.-EI Actua­
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIÁ 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 
SERGIO JARDINEZ GONZALEZ, promueve en este 

Juzgado INFORMACION TESTIMONIAL AD­
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del 
predio rústico denominado "EL PEDREGAL" ubicado en 
la Comunidad del Despi, Municipio y Distrito Judicial, 
Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias 
obran Expediente Número 108/987, publíquense Edictos 
tres veces consecutivas en Periódicos Oficial del Esta­
do y Sol de Hidalgo, con edición en Pachuca, Hidaigo, 
personas se consideren con derecho, háganlo valer 
oportuna y legalmente. 3_3 

Tenango de Doria, Hgo., Septiembre 18 de 1987.-EI 
C Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN­
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 17 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
SOFIA BARRANCO ALAMILLA, promueve este H. Juz­

gado Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam, para acreditar derechos, propiedad y pose­
sión respecto a un predio Urbano ubicado en la calle de · 
Xicoténcatl No. 19 de esta Ciudad, medidas y colindan­
cias obran expediente No. 816/87. Auto admite diligen­
cias ordena publicarse tres veces periódicos el OFICIAL 
DEL ESTADO y NUEVÓ GRAFICO de Pachuca, HQo., per· 
sonas con mejores derechos háganlos valer. 3-3 

Actopan, Hgo., a 12 de noviembre de 1987.-EI Actua· 
rio.-P.D,D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere- Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-
chos Enterados Noviembre 23 de 1987. chos Enterados Noviembre 23 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CECILIA CERON OROZCO, promueve este H. Juzga­
do Diligencias de Información Testimonial para acredi­
tar derechos, propiedad y posesión respecto a un pre­
dio rústico sin nombre, ubicado en el Cuartel No. 4 de 
San Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindancias 
obran expediente No. 857/87. Auto admite Diligencias 
ordena publicarse tres veces periódicos EL OFICIAL 
DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO de Pachuca, Hgo., per­
sonas con mejores derechos háganlos valer. 

3-3 
. Actopan, Hgo., a 12 de noviembre de 1987.-EI A~tua­

rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Noviembre 23 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN DE DIOS JUAREZ PEREZ, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam prescripción positiva vía 
Jurisdicción Voluntaria respecto predio rústico denomi-· 
nado "EL PALMAR" ubicado San José Boxay Munici­
pio de Francisco l. Madero, Hgo. Medidas y colindan­
cias obran expediente. Auto ordena publicarse tres ve· 
ces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pa· 
chuca, Hgo. Personas mejores derechos los hagan va­
ler. 3-3 

Actopan, Hgo., noviembre 13 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Noviembre 19 de ·1987. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PASCACIO GUTIERREZ VELAZQUEZ, promueve dili­
gencia de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam sobre 
predio urbano ubicado en Calle Guadalupe Víctoria S/N, 
Col. Felipe Angeles de ésta Ciudad, cuyas medidas y 
colindancias obrán en autos, expediente núm. 568/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente lo ejercite conforme 
a la Ley a partir de última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como 
en tableros notificadores y ubicación Inmueble. 

en Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, con 
edición en Pachuca, Hgo., personas se consideren con 
derecho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

3-3 

Tenango de Doria, Hgo., Septiembre 18 de 1987.-Ei 
C. Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN­
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Ñoviembre 17 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ELEUTERIO ANGELES CRUZ ANGELES, promueve en 
este Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Dili-

3-3 gencias sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, 
. respecto de los predios RUSTICOS denominados "LOS 

Pachuca, Hgo., 23 de noviembre de 1987.-.EL.C. AC- ·ARENALES E HIGOS" y "MESA GRANDE" ubicados en 
TUARIO.-LIC. JAIME SALOMON LEAL-Rubrica Santa María Xoxoteco perteneciente al Municipio de San 

Administración de Hentas de Pachuca, Hgo. Derechos Agustín Metzquititlán, Hgo; medidas y colindancias 
Enterados 24 de Noviembre de 1987. obran en el expediente número 135/987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

VICENTA MARTINEZ PEDRO:Z:A, promueve Informa­
ción Testimonial AD-PERPETÜAM, fin decláresele pro­
pietaria prediÓ rústico "EL ZAPOTE" ubicado en la Ran­
chería Paf\hé Municipio Tecozautla, Hgo.- OCULTO AC­
CION FISCAL.- Medidas y linderos constan expediente 
288/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, Pachuca, 
Hgo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
3 de Noviembre de 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Noviembre 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 
LUIS MENDOZA MARCE LO, promueve en este Juzga­

do INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, pa­
ra acreditar derecho de propiedad del predio rústico de­
nominado "EL EQUIMITE", ubicado en la Comunidad del 
Despi, Municipio y Distrito Judicial, Tenango de Doria, 
Hgo., medidas y colindanclas obran expediente núme­
ro 109/87, publlquense Edictos tres veces consecutivas 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que los hagan 
valer en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódiqos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-3 

Metztitlán, Hgo. noviembre 25 de 1987.-La C. Secre­
tario Actuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 26 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

REMATE 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promueve LIC. 
MAURO GELASIO CASTILLO MELO, en contra de HU­
GO JUSTINO SÁNCHEZ VERTTI, expediente 80/985, Pri­
mera Almoneda de Remate, se verificará a las 10:00 HO­
RAS del día 29 de Febrero de 1988, será postura legal 
quien cubra de contado dos terceras partes de 
$4'000,000.00 valor pericial, publiquese tres veces con­
secutivas ocho en ocho día,s periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO y-sol DE TULANCINGO, se edita en ésta ciu­
dad, lugares públicos de costumbre.- CONVOQUENSE 
POSTORES. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Noviembre 23 de 1987.-C. Actua­
rio.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 27 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JULIAN VILLEDA HERNANDEZ, pr_omueve este Juz­
gado diligencias Información Testimonial Ad­
Perpétuam, respecto predio rústico denominado HIGUE­
RA, ubicado términos del Tephé, de este Municipio y Dis­
trito Judicial, medidas y linderos obran expediente nú­
mero 3791987. 

Auto da entrada promoción, ordena publicar presen­
te 3 veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., personas créan­
se igual o mejor derec;hos háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 13 de 1987.-La C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ESPIRIDION Y TOMAS GARCIA LORA, promueven es­
te Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditar derechos pro­
piElilad y posesión predio denominado "LA ALCANTA­
RILLA", ubicado en San Pedro de este Municipio, medi­
das y colindancias obran Expediente Número 94/987. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie­
te días en los periódicos Oficial del Estado y La Opinión 
de Pachuca, convocándose personas crean tener dere­
chos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-3 

Zimapán, Hgo., Noviembre 17 de 1987.-La C. Secre­
tario.- P. D. D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Noviembre 24 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

GLORIA EULOGIO GUTIERREZ, promueve en este 
Juzgado en la Vía de Jurisdicción. Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimoníal Ad-perpetuam, respec­
to del predio RUSTICO denominado "EL POTRERITO" 
que se encuentran ubicado en Carpinteros Municipio d~ 
Metzquititlán, Hidalgo; medidas y colindancias obran en 
el expediente número 97/987. · 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo haga va- . 

ler en los términos de Ley. 

Publiquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, asi como en los luga­
res públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-3 

Metztitlán, Hgo. noviembre 11de1987.-La C. Secre­
tario Actuario.~P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 27 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHULA, HGO. 

EDICTO 

DELIA TAPIA MERA, promueve Información Testimo­
nial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubica­
do en la Segunda Demarcación de Mixquiahuala, Hgo., 
cuyas medidas y colindancias obran en Exp. Núm. 
356/87. Personas mejor derecho justificarlo término cua­
renta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-3 

A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-La C. Secretario Civll.-P.D.D. XO­
CHITL HERNANDEZ BAUTISTA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo_ Derechos 
Enterados Noviembre 26 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

. HUICHAPAN, HGO. 

E D 1 c To· 

ERNESTO FRANCISCO CADENA RIVERA, promueve 
Información AD-PERPETUAM, fin decláresele propieta­
rio predio "EL PROGRESO", Acazuchitlán, Maravillas, 
Municipio Nopala, Hgo. OCULTO- ACCJON FISCAL.­
Medidas y linderos constan_ expediente 287/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., a 
3 de Noviembre de 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 18 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ANGEL RIOS HERNANDEZ, promueve ante este Juz­
gado Diligencias de lnformaé~ón Testimonial Ad­
Perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús­
tico denominado "TECUINOLCO" ubicado en términos 
de Coatitlamixtla, del Municipio de Xochicoatlán, Hidal­
go, expediente número 87/987. Convóquese personas de­
recho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y el Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 8 de Agosto de 1987.-EI Secreta­
rio del Juzgado.-P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 25 de Noviembre de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA 1NSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

PAULA GONZALEZ GUZMAN, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús­
tico denominado "TONICANAHUA" ubicado en térmi­
nos de Amelco Santiago perteneciente al Municipio de 
Lolotla, Hidalgo, expediente número 75/987. Convóque­
se personas derecho oponerse háganlo valer 
oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y el Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 7 de Agosto de 1987.~EI Secreta­
rio del Juzgado.-P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA 
RAM 1 REZ. - Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 25 de Noviembre de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

CRESCENCIA CADENA MENDOZA, promueve ante 
este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam para acreditar la posesión de un predio 
rústico denominado "LA PLAZA DE ARMAS'' ubicado 
en términos de Mazahuacán del Municipio de Xochicoa­
tlán, Hidalgo, expediente número 62/987. Convóquese 
personas derecho oponerse háganlo valer 
oportunament'e. 

Medidas y. colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo, de Pachu­
ca,.Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 21 de Septiembre de 1987.-EI Se­
cretario del Juzgado.-C.P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA 
RAMI REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 25 de Noviembre de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

WENCESLAO GARDUÑO REYES, promueve diligen­
cias de información testimonial Ad-perpetuam, respec­
to del predio rústico, denominado "EL MIRADOR", ubi­
cado en el barrio de Panuaya, municipio de Tezontepec 
de Aldama, perteneciente a este Distrito Judicial. Per­
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. Expe­
diente 1122/87. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días en los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi­
co de la ciudad de Pachuca, así como en Estrados de 
este J. Juzgado. Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Atentamente.-Tula de Allende, Hgo., noviemqre 23, 
, 1987.-C. Actuario del Juzgado Civil y Famíiíar.­
P.D.D.JULIAN ONESIMO PENA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 26 de 1987. 

· JUZGADO MIXTO· 
ACTOPAN .• HGO. 

EDICTO 

MA. GUADALUPE HERNANDEZ GONZALEZ, promue­
ve Información Dominio acreditar c;Jerechos de posesión 
de un predio ubicado en el barrio los Chavarrias en Te­
patepec, Hidalgo medidas colindancias obran Exp. No. 
874/987. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación inmueble. 

Se hace a toda persona crea tener mejor derecho que 
la promovente lo ejercite conforme a la Ley después úl· 
tima publicación. 

3-3 

Actopan, Hgo., noviembre 24 de 1987.-EI C. Actua­
rio.-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 27 de 1987. · 
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31 de D.iclemb'e de 1~7 PEruODIOOOHOAL jÍ'.~Tf~~~~,:''. 
DIRECCION DE COMUNICACIONES y TRANSPORTES DIRECCION DE COMUNICACIÓNES"v°'TRANSí>ói:tnsllf~; 

~~=~y~:N~~~iR~~ºo~A~~:,~~%~ ~~F¡y~:N~~~ECR~~ºo~~~:,~~%i ·. ;:':ti;~~J~i\ 
El (la) C. PEDRO REYES MONTIEL, vecino (a) de Tula 

de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno e]:>crito so­
licitando autorización de una concesión (es) para explo­
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en unidad habitacional ln­
fonavit de San Lorenzo, Mpio. de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 111970. (Anexo) 

3~1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZGARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 8 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. FRANCISCO CHA VEZ GARCIA, vecino (a) de 
Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito so­
licitando autorización de una concesión (es) para explo­
tar el servicio público_de transporte de materiales para 
construcción con ubicación en Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces cónsecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117864 (A:1exo) 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 

El (la) C. TERESA GARCIÁ ALCANTARA, v~cih\> (a) de. 
Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este .Gc,bierrio es~ : 
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa~ · 
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje-· 
ros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
AUDITORIO Y CENTRÓ COMERCIAL "CRUZ AZUL":PEL 
MPIO. DE TULA DE ALLENDE, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley. 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 111968 (Anexo) 

::l-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 1 
Enterados Diciembre 8 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. ANGEL MEZA PEREZ, vecino (a) de Tlahue­
lilpan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici­
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de pasajeros en auto· 
móvil de alquiler de sitio, con ubicación en la terminal 
de autobuses de Tlahuelilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para qué las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117841 (Anexo) 

3-1. 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. UBORIO RESENDIZ GARCIA.:._Rúbrica. 

'. ' > '1 

Administración de Rentas Pachucá, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 
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42 PERIODICO OF1CIAL 31 de Diciembre de 1987 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. MARGARITO RODRIGUEZ GUTIERREZ, ve­
cino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en El Chacón, Mpio. de Mineral de la Refor­
ma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
d.e Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud-dentro. del término de 
quince dfas a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 61887 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. EUFEMIO JUAREZ GARCIA, vecino (a)de Tu­
la de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión (es) para ex­
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en Unidad 
Habitacional lnfonayit de San Lorenzo, Mpio. de Tula de 
Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo. Oficial No. 111971 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director '3ene_ral de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. MIGUEL MARTINEZ GARCIA, vecino (a) de 
Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio en unidad habita­
cional lnfonavit de San Lorenzo, Mpio. de Tula de Allen­
de, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 111972 Anexo). 

3-' 

ATENTAMENTE.-Bufragio Efectivo. No Reelec· 
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. UBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 8 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. Nl~ASIO HERNANDEZ ESCOBAR, vecino (a) 
de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa­
jeros en automóvil de alquiler sitio, con ubicación en 
Nantzhat Mpio de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
· de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­

dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince dlas a partir de la última publicación (derechos 

cubiertos según Recibo Oficial No. 61256 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 8 de 1987. Enterados Diciembre 10 de 1987. 
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31 de Diciembre de 1987 PERIODICO OFICIAL 43 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES· DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP: EDUARDO CANO BARBERENA . · 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. IGNACIO LUGO MARTINEZ; vecino (a) de Tla­
huelilpari, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito so­
licitando autorización de una concasión (es) para explo­
tar el setvicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en la ter­
minal de autobuses de Tlahuelilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 

en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117840 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. FRANCISCO PORRAS CRUZ, vecino (a) de 
Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli­
citando autorización de una concesión (es) para explo­
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio con ubicación en Nantzha, 
Mpio. de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a· partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117813 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. AN OREA DORANTES GONZALEZ, vecino (a) 
de Tlahue1ilpan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa­
ra explotar el servicio público de transporté de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
la terminal de autobuses de Tlahuelilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente ·solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117842 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARGIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. EFRAIN BRAVO TELLEZ, vecino (a) de Tepe­
ji del Río de Ocampo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate­
riales para construcción con ubicación en Tepeji del Rio 
de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de.la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 60778 Anexo) 

3--:-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 
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44 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 1987 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. MANUEL MEZA PEREZ, vecino (a) de Tlahue­
lilpan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici­
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de pasajeros en auto­
móvil de alquiler de sitio, con ubicación en la termina! 
de autobuses de Tlahuelilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 

_dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficia! de Gobierno de.I Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117852 Anexo\ 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. GRACIELA LARA DE DORANTES, vecino (a) 
de Tlahuelilpan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
la termina! de autobuses de Tlahuelilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, solicito a usted tenga a bien órdenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince dlas a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117853 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de .Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. ELIAS CHAVEZ SANCHEZ, vecino (a) de Te· 
peji del Río de Ocampo, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en el Mpio. de Tepeji de 
Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 60779 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. UBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. VICENTE CHAVEZ SANCHEZ, vecino (a) de 
Tepeji del Río, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión (es) para ex­
plotar el servicio público de transporte de materiales pa­
ra construcción en Tepeji del Río, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
daigo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 57344 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE-Sufragio Efectivo. No Reeiec­
ción.-EI Directór General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 
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31· de Diciemb.re de 1987 PERIODICO OFICIAL 45 

DIRECCION DE CÓMUNlCACIONES Y TRANSPORTES DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO . 
PRESENTE.. . 

El (la) C. ARTURO DORANTES BARRERA, vecino (a) 
de Tlahuelilpari; Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
la terminal de autobuses de Tlahuelilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted ten{ja a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno.del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 

cubiertos según Recibo Oficial No·. 117851 .Anexoi 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. TEODOMIRO OLGUIN ,PADILLA, vecino (a) 
de Tlahuelilpan, Hgo:, ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
la terminal de autobuses de Tlahuelilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117854 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.~EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 10 de 1987. 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. SERGIO TOVAR LARA, vecino (a) de Atoto­
nilco de Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 

solicitando autorización de una concesión (es) para ex­
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en Cone­
jos, Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicaciqn y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 61829 Anexo). Exp. 
CT/M12/457/87. 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LiBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

·Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 6 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. J. ENRIQUE PETRICHOLE FLORES, vecino 
(a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con ubica'. 
ción en unidad habltacional lnfonavit de San Lorenzo, 
Mpio. de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 111967 Anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 8 de 1987. 
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46 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 1987 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAM,ILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

SEfilORA TERESA PANINI BERTRAN DE CABAL. En 
el juicio tramitado ante este Juzgado bajo expediente 
número 259/87, por auto de 5 de noviembre del año en 
curso se ordenó notificar a usted, que Carlos Alejandro 
Sánchez Gutiérrez' promovió en contra suya y de Geor­
gina Rojas Mejla, juicio Sumario Hipotecario demandán­
dole el pago de la cantidad de $40'000,000.00 (GUAREN· 
íA M 1 LLON ES DE PESOS 00/100 M. N.), más accesorios 
legales. Por ignorarse su domicilio, se ordeno emplazar­
la a Juicio por medio de edictos, haciéndole saber que 
deberá comparecer ¡:¡. contestar la demanda en un tér· 
mino de 40 días contados a partir de la última publica­
ción, quedándo a su disposición las copias de traslado 
en la Secretaría del Juzgado. Para su publicación por 
tres veces consecutivas en los Periódicos Oficial del Es· 
tado y Sol de Hidalgo. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., noviembre 24 de 1987.­
Atentamente.-C. Actuario del Juzgado Civil y Fami· 
liar.-P.D.D. JUUAN ONESIMO PIÑA 
ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Diciemb,re 4 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ISABEL PEREZ MORALES, promoviendo diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Ad·perpetuam, expediente 
número 967/987. 

Predio ubicado en BO. SAN FRANCISCO No. 87 en 
MINERAL DEL MONTE HGO., cuyas medidas y colindan­
cias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere· 
cho posesorio que él promovente sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a derechos concediéndole un término de "40 días con­
tados a partir de última publicación en el periódico del 
Estado. 

Públiquese edictos por tres veces conseputiv¡:¡.s en los 
tableros notificadores de costumbre y Periódicos Ofi· 
clal del. r;:stado y el "NUEVO DIA'' y lugares públicos de 
esta ciudad. 

3~1 

Pachuca, Hgo., Diciembre de 1987.~Ei Actuario.­
P.D.D. MA.RTHA BUTRÓN .JIMENE~.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Diciembre 9 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 
MARIA DEL CARMEN PEREZ MARCELO, promueve 

éste Juzgado diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, respecto predios rústicos denominados 
HUAPILLA, TIERRA NUEVA, LA HIGUERA, LA VIVIEN­
DA, TIERRA DURA Y MEZQUITE MOCHO, ubicados en 
el pueblo de El Tephé de éste Municipio.-Medidas y 
colindancias obran expediente número 256/987. 

Auto fechado 13 de julio año en curso, ordena publi­
car preséntes tres veces consecutivas, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pachu-
ca, Hgo. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., julio 22 de 1987.- El Actuario.-
e. LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-·Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Diciembre 9 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
CIRILO FLORES MARTINEZ, promovió en Juzgado 3o 

de lo Civil, diligecias de Jurisdicción Voluntaria, sin in­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente No. 
1043/87. 

Predio denominado "EL TLAXCAL" ubicado en el pue­
blo de Azoyatla, Hgo., medidas y linderos obran en 
expediente. 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento para que lo ejercite· confor­
me a la Ley. 

Presente edicto publiquese por tres días en el Perló· 
dico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así como en ta­
bleros notificadores costumbre esta ciudad y ubicación 
del inmueble. 

3-1 

Pachuca de Soto, Hgo. Diciembre 2 de 1987.-EI Ac· 
tuario:-LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de· Rentas, derechos enterados.­
Diciembre 2 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

J ESÜS CAZUELA CORONA, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res­
pecto predios rústicos denominados "MONTECITO Y 
HUIZACHE", ubicados términos Pueblo Nuevo este Dis· 
trlto Judicial. Medidas y linderos _obran expediente 
429/987. Auto da entrada promoción manda publicar pre­
sente tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es­
tado y El Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo., 
así como lugares públicos costumbre. Personas créan. 
se igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 18 de 1987.-La. C. Ac­
tuario.-LIC. MARI BEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas~-Derech9s Enterados de 
Pachuca,. 3 de diciembre de 1987. 
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31 de Diciembre de 1987 PERIODICO OFICIAL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA . 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

AURELIA MARTINEZ PEREA, promueve diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del 
predio rústico sin nombre, ubicado en el poblado de Ca­
f'\ada, municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo, perte­
neciente a este Distrito Judicial. Personas mejor dere­
cho justificarlo oportunamente. Expediente 920/87. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, en los Periódicos Oficial del Estado y la Regióh 
que se editan en la ciudad de Pachuca y Tul a, así como 
en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., noviembre 3 de 1987.­
Atentamente.-C. Actuario del Juzgado Civil y Fami­
liar.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA 
ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Diciembre 9 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

HERMENEGILDO LOPEZ LOPEZ, promueve Diligen­
cia AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión dere­
cho d-J propiedad del predio ubicado en San Lorenzo Sa­
yula r.1unicipio de Cuautepec, Hgo., medidas y colindan­
cias obran Exp. No. 792/87, Publíquese tres veces con­
secutivas, ocho en ocho días Periódico Oficial del Es­
tado y "RUTA" se edita ciudad lugares Públicos de cos­
tumbre Convócansé persor"\s creanse derecho predio 
referido presentarse d;.; -,..; .. lo término legal 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Noviembre 5 de 1987.-C. ACTUA­
RIO DEL JUZGADO LIC.-JUAN FELIPE BAÑOS 
VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos énterados.­
Agosto 6 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST,ANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PAULINO RIOS RAMIREZ, promueve Diligencia AD­
PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de pro­
piedad del predio rústico ubicado en San Lorenzo Sa­
yula del municipio de cuautepec, Hgo., medidas y co­
liridancias obran Exp. No. 500/87, Publlquese tres veces 

consecutivas, ocho en ocho dlas Periódic ,, 
Estado y "RUTA" se edita ciudad lugares Púb,. 
costumbre Convócanse personas creanse derecfü .. 
dio referido presentarse deducirlo término legal · 

3-1 

Tulancingo, Hgo:, Julio 22 de 1987.-C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO LIC.-JUAN FELIPE BAÑOS 
VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Agosto 6 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

BARTOLO DIAZ BIXTHA, promueve este Juzgado di­
ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res­
pecto predio rústico denominado SAN MlGUEL, ubica­
do términos Manzana del Oro Barrio de Progreso, este 
Distrito Judicial. Medidas y linderos obran expediente 
425/987. Auto fecha 28 de octubre actual da entrada pro­
moción manda publicarse presente tres veces consecu­
tivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo 
de Pachuca, Hgo., así como lugares públicos costum­
bre. Personas créanse igual o mejor derecho háganlos 
valer legalmente. 

3-1 

~xmiquilpan, Hgo., octubre 30 de 1987.-La. C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 4 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ANDRES HERNANDEZ CHA VEZ, promueve este Juz­
gado diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predios rústicos denominados LA JOYA, CA­
NAL 76, JAGUEY, EL BOTHO Y BOTHO, ubicados tér­
minos del poblado de Cerritos este Distrito. Medidas y 
linderos obran expediente 279/987. Auto fecha 22 de ju­
lio pasado da. entrada promoción manda publicar pre­
sente tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es­
tado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., asl como su 
publicación en lugares públicos de costumbre. Perso­
nas créanse igual o mejor derechos háganlos valer le­
galmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo.; agosto 10 de 1987;-La. C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 9 de diciembre de 1987. 
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PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 1987 

. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTHA ROJO SANCHEZ, promueve este Juzgado 
. diligencias Información Testimonial Ad:Perpetuam, res­

pecto predio rústico denominado "LA VIVIENDA", ubi· 
cado términos San Franclso Sacachichllco, Mplo de Al­
fajayucan, Hgo.- Medidas y colindancias obran expe­
diente número 320/987. 

Auto da entrada promoción, ordena publicar presen­
te tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ES· 
TADOY EL SOL DE HIDALGO DE PACHUCA, HGO., per­
sonas créanse igual o mejor derechos, háganlos valer 
legalmente. 

'l 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 2 de 1987.-La. C. Ac­
tuario.-P.D.D. MARIBEL TREJ() MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados de Pa­
chuca, 9 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

AVELINO DIAZ ZARATE, promueve en Jurisdicción 
Voluntaria Diiigencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam, tendientes a acreditar los derechos de po­
sesión y propiedad en su favor respecto del bien inmue­
ble, ubicado en la privada de Guillermo Prieto número 
veintiocho de esta Ciudad, cuyas características obran 
en Exp. Núm. 620/987, el C. Juez del conocimiento or­
de.nó por auto de diecinueve de nóviembre del año en 
curso, se publiquen por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, que se edi­
tan en Pachuca, Hidalgo, asi como en los tableros notl-

; ficadores de costumbre de esta Ciudad, y el de ubica­
ción del inmueble, edictos convocando personas se con­
sideran con derecho citado inmueble, a fin de que com­
parezcan ante este Juzgado a deducirlo conforme la Ley. 

3-1 

Apan, Hgo., 1o. de diciembre de 1987.-Actuario.-
C. P.D.D. IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.-Aúbríca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados de Pa­
chuca, 7 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN MARTINEZ GONZALEZ, pr9-
mueve este Juzgado Diligencias de Jurisdicción Volun­
taria Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar 
derechos propiedad, posesión y prescripción positiva, 
Predio Rústico denominado "TEPETATE" ubicado en 

Santiago lxtlahuaca Municipio de Tasquillo, Hidalgo, 
medidas y colin.dancias obran expediente 163/987. 

·Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 

· días, en los Periódicos "Oficial del Estado" y "La Opi­
nión", editan Pachuca, Hidalgo, convocándose perso­
nas crean tener derechos sobre predio indicado, hágan­
lo valer legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., septiembre 8 de 1987.-La Secreta-
rio del Juzgado-P.D.D. JULIANA ORTIZ 
TREJO.~ Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Diciembre 9 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JOEL GUERRERO RUBIO, promueve este Juzgado di­
ligencias Información Testimonial Ai:l-Perpetuam, res­
pecto predio rústico denominado "ZAPOTE", ubicado 
términos Donguinyo, Mpio. de Alfajayucan, Hgo.- Medi­
das y collndancias obran expediente número 336/987, 
radicado en éste Juzgado. 

Auto da entrada promoción, ordena publicar presen­
te tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ES­
TADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pachuca, Hgo., perso­
nas créanse igual o mejor derechos, háganlos valer le­
galmente. 

3-1 

lxmlquilpan, Hgo., Septiembre 2 de 1987.-La. C. Ac­
tuario.-P.D.D. MARIBEL Ti=IEJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados de Pa· 
chuca, 9 de diciembre de 1987. 

NOTARIA PUBLICA No. 3 
PACHUCA, HGO. 
AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 del 
Código de Procedimientos Civiles.vigente, en su segun­
da parte, HAGO SABER: Que por Acta número 44271, 
de fecha 5 de Diciembre de 1987, quedó radicada en es­
ta Notaria a mi cargo para su tramitación, la Testamen­
taria del señor PRUDENCIO BARRERA MOEDANO, ha­
biendo aceptado la herencia los herederos instituidos 
señores LEONOR, FEUX, ARMADO Y WENCESLAO BA· 
RRERA HERNANDEZ, asl como el cargo de Albacea el 
señor ARMANDO BARRERA HERNANDEZ, en los térmi­
nos del testamento respectivo, habéndo declarado el Al­
bacea nombrado que ya procede a la formación de los 
Inventarios Sucesorios. Consecuentemente haganse las 
publicaciones en el Perióqico -Oficial del Estado, por 
DOS VECES consecutivas. · · 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 5 de Diciembre de 1987.-EI Nota­
rio Público Número 2.-UC. JOSE SEPULVEDA Y 
SEPU LVEDA. -Rúbrica. . 

Administración de. Rentas, derechos enterados.-8 de· 
diciembre de. 198i · 
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~ 31 de Diciembre de 1987 PERIODICO OF1CIAL 49 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

I 
JUAN VEGA FUEN~E:, 1p~;u~v~ ante este Juzgado 

Diligencias de lnforma.ción Testimonial Ad-Perpetuam, 
para acreditar la posesión de un predio urbano denomi­
nado "BARRIO LA GARITA", ubicado en el Barrio de la 
Garita del Poblado de Acoxcatlán, Municipio de Tete-
pehuacán de Guerrero, Hidalgo, expediente número 
119/987. Convóquese personas derecho oponerse há­
ganlo valer oportunamente.· 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publlquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, de Pachuca, 
Hidalgo. · · 

3-1 

Molango, Hgo., 4 de diciembre de 1987.-Testigos de 
Asistencia. - Rúbricas. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados de Pa­
chuca, 7 de diciembre de 1987. 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

HILDA SALAS VARGAS, promueve ante este Juzga­
do Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam, para acreditar las posesiones de dos pre­
dios urbanos, sin nombre ubicados en el Barrio de San 
Juan, calle de Avenida Juárez Número 43, de la pobla­
ción de Calnali, Hidalgo, expe<;liente número 113/987. 
Convóquese personas derecho oponerse háganlo valer 
oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hi­
dalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., 25 de noviembre de 1987.-Testigos 
de Asistencia.-Rúbricas. · 

Administración de Rentas. Derechos Enterados de Pa­
chuca, 30 de "lloviembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTQ 

JUAN MELENDEZ ORTIZ, promueve en Jurisdicción 
Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam, tendientes a acreditar los derechos de po­
sesión y propiedad en su favor respecto del predio ur­
bano ubicado en la privada de Guillermo Prieto número 

seis de esta Ciudad, cuyas é:aracteris\icas. obran é~ ~xp. 
número 626/981, el c: Juez del conocimiento ordenó por 
auto de diecinueve de noviembre actµal, se publiquen 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, que se editan en Pachuca, Hi· 
dalgo, así como en los tableros notificadores de costum­
bre de esta Ciudad, edictos convocando personas se 
consideran con derecho citado inmueble, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo conforme 
a la Ley. 

3-1 

Apan, Hgo., 27 de noviembre de 1987.-Actuario.­
P.D.D. IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados de Pa­
chuca, 7 de diciembre de 1981. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BENITO AVILA MARTINEZ, promueve Diligencia AD­
PERPETUAM, acreditando hecho posesión 'y derecho 
propiedad respecto predio rústico ubicado Los Rome­
ros Municipio Santiago Tulantepec, Hgo., medidas y co­
lindancias obran expediente 808/87, publíquese, tres ve­
ces consecutivas ocho en ocho días periódico Oficial 
del Estado y Acción, asr como lugares públicos costum­
bre.- Convóquense personas créanse derecho predio re-

ferido preséntense deduc.lrlo término legal. 3_2 

Tulanclngo, Hgo., Nov. 19 de 1987.-EI c, Actuario.­
LIC. JUAN FELIPE BAf\los VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 24 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO SANCHEZ GARCIA, promueve este Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio rústico denominado "LA CAPILLA", ubi­
cado términos Ignacio López Rayón, este Municipio.­
Medidas y colindancias obran ·expediente número 

'282/987. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presen­
te tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ES­
TADO Y EL SOL DE HIDALGO Pachuca, Hgo., personas 
créanse igual 6 mejor derechos, háganlos valer legal-
mente. · 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 1i de 1987.-La. C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados de Pa­
ch uca, 9 de diciembre de 1987. 
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50 PERIODIOO OJilCIAL 31 de Diciembre de 1987 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

HONORIO MARTINEZ TREJO, promueve este Juzga­
do diligencias Información Testimonia! Ad-Perpetuam 
respecto predio rústico denominado MONTUOSO PRl­
M ERO, ubicado términos. Maguey Blanco este Distrito 
Judicial. Medidas y linderos obran expediente 267/987. 
Auto fecha 22 de julio pasado da entrada promoción 
manda publicarse presente tres veces consecutivas pe­
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pa­
chuca, Hgo., asl como su publicación en lugares públi· 
cos de costumbre. Personas créanse igual o mejores de· 
rechos háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 10 de 1987.-La. C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 9 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
CELESTINO HERNANDEZ CHAVEZ, promueve este 

Juzgado diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam respecto predios rústicos denominados LA 
PALMA Y LA VIVIENDA, ubicado términos poblado de 
Cerritos, este Distrito Judicial. Medidas y linderos obran 
expediente 281/987. Auto fecha 22 de julio pasado da 
entrada promoción manda publicarse presente tres ve­
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo de Pachuca, Hgo., as·I como su publicación 
lugares de costumbre. Personas créanse igual o mejor 
derecho háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 10 de 1987.-La. C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administráción de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 9 de diciembre de 1987. 

·JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
JULIO CHAVEZ RUBIO, promueve-este Juzgado dili· 

gencias información Testimonial Ad-Perpetuam respec­
to predio rústico denominado PALMA, MILPA, DE LA 
CRUZ Y PUERTO DEL GALLÓ ubicados barrio de Pro· 
greso, este Distrito Judicial.-Medidas y linderos obran 
expediente 415/987. Auto da entrada promoción manda 
publicarse presente tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., 
así como su fijación lugares públicos costumbre. Per­
sonas créanse Igual o mejores derechos háganlos va­
ler legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 11de1987.-La. C. Ac­
tuario.- LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 4 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
· IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MERCEDES ESPINOZA DE RAMIREZ, promueve es­
te Juzgado diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam respecto predio rústico denominado EL SAU· 
CO ubicado términos barrio del Nith este Distrito Judi­
cial. Medidas y linderos obran expediente 441/987, auto 
da entrada promoción manda publicar presente tres ve­
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo de Pachuca, Hgo., asl como su fijación lu­
gares públicos costumbre. Personas créanse igual o me­
jor derecho háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 11de1987.-La. C. Ac· 
tuario.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 4 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO TREJO MEXICANO, promueve este Juz­
gado diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, respecto predio rústico denominado "LA JO· 
VITA" ubicado barrio de la Reforma este Municipio y Dis· 
trito Judicial.-Medidas y linderos obran expediente nú· 
mero 426/87, radicado este Juzgado. 

Auto fechado 28 de octubre ai'\o en curso, ordena pu­
blicarse presente tres veces consecutivas, periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, personas créan­
se igual o mejor dere.chos háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 10 de 1987.-La. C. Ac· 
tuario.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 4 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO" 

REFUGIO DANIEL TORRES RAMIREZ, promueve es­
te Juzgado diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam respecto predio rústico denominado "EL PE· 
DREGAL", ubicado términos Manzana del Oro, barrio 
Progreso de esta ciudad. Medidas y colindancias, obran 
expediente número 430/87. Auto da entrada promoción 
ordena publicarse presente tres veces consecutivas pe· 
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pa· 
chuca, Hgo., Personas créanse igual o mejor derecho, 
háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 10 de 1987.-La. C. Ac· 
tuario.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 4 de diciembre de 1987. 

---- ·-------·· 
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31 de Diciembre de 1987. PERlODlCXlOF1CIAL 51 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, "HGO. 

EDICTO 

ZEFERINO RAFAEL FUENTES, promueve este Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rústico denominado BOTHI ubicado tér­
minos Ignacio López Rayón este Distrito Judicial.-

. Medidas y linderos obran expediente 283/87. Auto fecha 
22 julio pasado da entrada promoción manda publicar­
se presente tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., asl co­
mo su publicación lugares públicos costumbre. Perso­
nas créanse igual o mejor derecho háganlos valer legal­
mente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 10 de 1987.-La. C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados de Pa­
chuca, 9 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
PORFIRIO FRIJOL GARCIA, promueve diligencias In­

formación Testimonial Ad-Perpetuam respecto predio 
rústico denominado LOS OLIVOS ubicado términos Co­
lonia Felipe Angeles este Distrito Judicial.-Medidas y lin- . 
deros obran expediente 321/987. Auto 12 de agosto ac­
tual, da entrada promoción manda publicar presente 
tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., asl como su fija­
ción lugares públicos costumbre. Personas créanse 
igual o mejor derecho háganlos valer legalmente.' 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 2 de 1987.-La. C. Ac­
tuario.-P.D.D. LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 9 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ADELAIDA RAFAEL SANCHEZ, promueve este Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio rústico denominado "VIVIEND~"'. ~bi­
cado términos Ignacio López Rayón, este Munic1p10.­
Medidas y colindancias obran expediente 280/987, ra­
dicado en éste Juzgado. 

Auto 22 de julio en curso, ordena publicar presente 
tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ESTA­
DO Y EL SOL DE HIDALGO Pachuca, Hgo., personas 
créanse igual o mejor derechos, háganlos valer legal­
mente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 11 de 1987.-La. C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados de Pa­
chuca, 9 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ABUNDIA LOPEZ MUf:IOZ, promueve este Juzgado di­
ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuan:i res· 
pecto predio rústico denominado TEPETATE ubicado 
términos barrio Progreso este Distrito Judicial.-Medidas 
y linderos obran expediente 443/987. Auto da entrada 
manda publicarse presente tres veces consecutivas pe­
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pa­
chuca, Hgo., asl como su fijación lugares públicos cos­
tumbre. Personas créanse igual o mejores derechos há­
ganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmlquilpan, Hgo., noviembre 1lde 1987.-La. C. Ac­
tuario.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 4 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LORENZO SIERRA SALVADOR promueve en este Juz­
gado diligencias Información Testimonial AD­
PERPETUAM en Jurisdicción Voluntaria, acreditar de­
rechos posesión y propiedad prescripción positiva so­
bre predio rústico denominado "RAMON" ubicado en 
Casa Grande del Municipio de San Salvador, Hgo., Me­
didas y colindancias obran expediente número 871187. 
Auto ordena publicarse presente tres veces periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 
Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., Noviembre 30 de 1987.-EI Actua­
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Diciembre 7 de 1987. 

NOTARIA PUBLICA No.3 

PACHUCA, HGO 

AVISO NOTARIAL. 

Por escritura 14,372, de fecha 23 de diciembre de 1987, 
la señora MARIA DEL CONSUELO ROliJRIQUEZ DE VE-. 
GA, aceptó la herencia de la señor.a Profesora MARIA 
DEL CARMEN IRIGOYEN LOPEZ y 131 cargo de albacea, 
prometiéndo formular el lnv~ntarlo Y avaluo correspon-
diente. · 

Publicación encumpfitniéntó al articulo 859, del Có-
digo de Procedi.mi~~t9.~11~1,Y!!~~;5 . .. 

Pachuca, de sotb)Hgoif·ttte dicle._mbre de 1987.-EI 
Notario Públiéo Nót3>'tfG.':·ALMAQlJIO GARCIA OL· 

GUIN.--~~b,r~~~~~lf • . <i!·\~•·~'>:<.::,/°' 
Administr~ci61'ide Ren as . ...:.. Derechos Enterados de 

Pachuca, t de dibi~;jfüré.,dé 1987. ~ 
, ,,,_e: . ,~ ·,-, , .· 

,¡ 
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PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO· 

J. REYES VAZQUEZ TELLEZ promueve Información 
Testimonial AD-PERPETUAM acreditar derechos po­
sesión y propiedad prescripción positiva respecto pre­
dio rústico "EL HUIZACHE" ubicado Boxaxni, este Mu­
nicipio. Medidas y colindancias obran expediente núme­
ro 910/87. A1Jto ordena publicarse presente tres veces 
periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico Pachuca, 
Hgo. Personas mejores ~erachos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., Diciembre 30 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.~Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Diciembre 7· de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GABINO HERNANDEZ SANTILLAN promueve Infor­
mación Testimonial AD-PERPETUAM acreditar dere­
chos.posesión y propiedad prescripción positiva respec­
to predio rústico "EL CHAVACANO" ubicado San MI· 
guel Acambay Municipio San Salvador Hgo. Medidas y 
colindancias obran expediente 684/87. Auto ordena pu­
blicar presente tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico Pachuca, Hgo. Personas mejores de­
rechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Noviembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA l_NSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO MARTINEZ RAMIREZ, promueve este Juz­
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie­
dad, posesión y prescripción positiva, Predio Rústico de­
nominado "LA PALMA PEQUEÑA" ubicado en Santia­
go lxtlahuaca Municipio de Tasquillo, Hid~lgo, medidas 
y colindancias obran Expediente número 164/987. 

Cumpllmlento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie­
te días, en los periódicos "Oficial del Estado" y "La Opi­
nión'', editan Pachuca, Hidalgo, convocándose perso­
nas crean tener derechos sobre predio indicado, hágan­
lo valer legalmente. 

3-1 

Zimapan, Hgo., septiembre 8 .de 1987.-La Secreta­
rio el Juzgado-e. P.D.D. JULIANA ORTIZ 
TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Diciembre 9 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CASIMIRO PEREZ GARCIA, promueve Información 
Testimonial AD-PERPETUAM acreditar derechos po­
sesión y predios rústicos, ubicados en el pueblo del 
Huaxtho, Mpio. de esta Ciudad, medidas, colindancias 
obrán en autos, Exp. No. 892/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho 
que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicación. 

Publlquese tres veces periódicos· Oficial del Estado 
y Sol de Hgo., lugares públicos y ubicación Inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Noviembre 25 de 1987.-EL C. ACTUA-
RIO.-C: P.D.D. GUSTAVO TREJO 
MONT ALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Diciembre 4 de 1987. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,-HGO. 

EDICTO 

MAGDALENA MELGAR ZAMORA, promueve diligen­
cias de Jurisdicción Voluntaria Ad-perpetuam sobre pre­
dio Urbano úbicado en Boulebard Felipe Angeles sín nú­
mero de ésta ciudad cuyas medidas y colindancias 
obran en autos Expediente númer9 545/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que la promovente, ejercite conforme la 
ley a partir de la última publicación en el Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Públiquense edictos tres veces consecutivas en pe­
riódicos Oficial del Estado y Nuevo día así como en los 
tableros notificadores, lugares públicos y ubicación del 
inmueble. 

3-1 

Pachuca de Soto, Hgo., 24 de Noviembre de 1987.­
EL C. 

1
ACTUARIO.-P.D.D. BRIGIDA PEREZ 

PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.­
Diciembre 9 de 1987. 
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